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DIRECCION Y ADMINISTRACION: A b r i I

Caballero d® Gracia, 24. Te1.21 1633. Madrid 1 95^

1 España . . . . . . . . . . . Aito, 60 ptae.

Sustripción )) Por[ugal y América ... > 75 .

l Restantee países . . . . . . 80 .

1 Corrtente . . . . . . . . . . . . . .. . 6,- pta=.

NÚmCroS J Atrasado . . . . . . . . .. . . . . . b,50 >•

C
Eatranjero. ! portu^al y Ami.ttca 7.-

( Restantes países. . . 8,- »

Correeponeal en la Repúblice Argeutina: U. N'rancieco Cimenez Codea.-Avda, de Mayo, 682.-Buenoe Airee

Idem r.n Portupel: U Antunia Augueto Pereira. -Avda. Cnnde \'album. 6?, 2.° - Lisbue

Ed itoria l
Bachillerato Profesional Agropecuario

C^uurrdo a.l^areció la disl^osiciórz of'ic•'ial ^•clal^iva
al Ijuclrillerut^o Y^•ofesional, ^^ ^vi^nos rronabrcida lcL
m^uclalidad u^r•ícolcr sel^arada de la gurradercr, perr-
sccnrus er^. q^re se i,ba, u corr^eter u^^. cr-ro^^• fuiccla-
m,eietal, con, lct rre^ctrión ^le 'cr7ic^ realiducl ugrope-
cuwr^icr, írn^iccr, c^tre es la eserrcirr ct'e lu ecorro^rtícr cle
Irr c.t•l^lot^c[cióri a^r-ícola, ^^ su fo^merrt.o ci•eciertte, la
ba.^•c c?e ^vn.a 7rrejoru ^•eal ^ 7^osi.ble erc el ^•erzcli^r>ierc-
to rle la ^rrru^oría cle lo„ ca'n^r.j^os es7^uicoles

Alrora lee'nros el Decreto de 2-t de ^nraa^zo, err- el
que, erc pri^rcipio, capa^•ece u^n-u ^raodulidcr^d agrope-
ciccr.^•i.a única, 7^ero que no ha saŬ iclu urr•arrcar to-
ta.lrrzcrcte el lastr•e de tnta 7n^in2era idea de d^ic^i-
siórr, y se^aulcc ert su. ciclo especial ^^ ciclo de cierr-
cias ^le la rzatr^^ra^I,eza ^ccrias cas'lllas div^isoi•ias a^I^cr.rc-
tadcts crc. el c^u,'irrto cu^•so de estudio^.

Por un lado, ur^bor•ictrltura, patolo^ía ^t;egefal e
i^zdrestr'ia^^ ^ errsar/os ayr^ículas; por otro, alimerr-
ta,ciGrr, cirei^^tnl, hatologia l^ lcrupé2cl2ca uiri'nrale,^ c
indusl7°ias '^ crrsa^os de pro^Iuctos urairrzules

Si sc ti^ata de ^rrrz l^ac/rillerato Pr•ofesionul ^,
corrcrcfa^rrerr.te, de crear, ao futurus caled^^cílicus
^ ho^rnbres cle ciercc^ia, sirzo lubr•adore.^ espa^^roles,
no co^rr.prende^rros po^^ qu^é ha de ^rir^n^rse a rrrros^
de clcler^rtiirtucios conocint^ierrlos ge^zr.r^ales que, erz
la recrliclacr de lci e.^^lot,ciciGr^ ugrícolu, Ir^a^rr, de ^r+e-
cesit;r^rse entre'nrezc^lados corr los otros.

Erz la Iracienda ^•rn•al rio es posible descuida^sf^
•era te^^ras tmr .^ólidcr»rente u.^ricios co^rto los agrí-
colas y los gaaruderos, ^^ los coraoci7rricrztos furrdu-
^^ten,tcrles rzeces^trios hrrn de ^^eferirse fo^^zosa^n^c^r-
te a a.^rcb^is discil^lirras si ^ro se quic^re dejc^r coja
ln ^rrfllidad pr•ofesior^al de la ^ntoclalicla^l a^ropecua-
^-ia del cor^•cs^l^onclierate Bachilleratu.

1)e. de lrace ^riuclzos años se vie^^e hablan^lo de

crzee lcr e.cl^luGacióri clel cu^ra^ho es urru^ r•ealirla^l agro-
hec^<rzr•ia, ?^ rzo u^rícolcr o pecrea^•in, u esco^^^r^, J se
t;^iene -hrrblcurdo dorrde se sctele Irrrblctr, hor•clue en
el carr^l^o ^^.^o es cur. axiorn^l qtre rro hc^cr° falta ni
conter2tcar•.

Yurecíu llegada lu )tora, al c^•ear títulos profe-
sinnules prúcti^cos, de tene^• err cuer^ta lus r•calida-
^les de heclao, per•o, l^or lo qcre se ve, rao se ha po-
^lzclo porre^• la picc^ erc 1^'la^rrcles; ^i/ Ita t.ereido q^ue
r^zcedr^r•, corno recrrer^do sin d^udcr de errores 'v^i.ejo.^,
escz ^irtrrece.^^ctr^ia sehcn•uciórz cle íclii^na hor•ca o de e^l-
ti7rio crcrsu, que Ircr ^i.mlredi^io ^rre entr•e los con^o-
ri^r;ie^r,tos In•o^^ios de ctclitir•a ^erieral a^^rícola se
hcr^,a ^irrcluído todo lv c(el 11crn.crclu ^^ todo lo de la
^lanta, err. un casillcro íenico, r•e.^C^ondierrdo a las
^r•ealiclcacles, ta'nzl^^i^^r^ iírriccrs, porclue no ]r^art ot^^•as,
de la v'irlcc ru.ral.

Si se trcrlase de crecr-r• técn.ico ^ esheciali^cr.rlo5• err.
^Izfererrtes disciplir^¢s, para^ a^esor•amier^l.o del la-
Uraclor, escrs y^m.u,cl^as 'rn^ís especirrl^lzaciorres, sepa-
ran.do ^r^r.o.e culti2?os cle ot^-os ?^ ^crraos ga^rcc^lo.^ de
otros, no,^• 1^cn•ecer-ícrrz bien e^^c^rdus. Pe^•o t.r-at^n-
dose de ernpresctrios 1/ lronrbres ^le ecnrtpo a los
q2r,e zirieresu u^rca eccltrtr•a ge>r.er•crl ^ u^rros co^reoci-
^n.ie^r.to,^^ ^n•ofesioiicrlc.^• Zu^rzUién ^erter^ales, ^^ara aco-
^^zete^• lcr^ Irrclta^ currrhe inci corrir•cr el szrelo, c,^l clinza
^ lcrs pla^crs de todas clnse.^, r^o.^ I^cn^Pre poco ace^•-
tctdo el obligar a lus c^tud^irn^lr,^• rr orienlm•sr: )zacia
deter•»rirraclas c^isci7^l^irrcrs, cnc^nirlonando ot rcrs cu'^o
conoci^rcien.Go es tcrrrtbié^a ircciisl^crr.sttble.

^lrr el, Cortg7•eso de l^tge^rierín ^lg^rorzórn^icu cele-
brado ^•ec°ir^ntemer^le .^e hz^o seirnlada refererzcia
cr la. rec^lirlrr^l «yr•ol,ecrccrr'icc, ^rrre ruiifica crrunto lzace
í•cfererrri« al ccrnr^^o l^ ste garzudo, con2o purles inse-
pcrrabl,es clc^ cuz ^naisrrzo proceso ecureómico, reali-
clad quc^ srilo se lta fc^r^clo f°í.miclrr^^rre^tte cre cteenta
eir el citarlu Decrelo, si.iz Icr firmr:zr. de crit^erio que
rro.e h,^tebierce gustu^lo uctr;ertir err ^l, pur•cz ^Iefini7•
urr.a e;rse^!ailza tolulnze^ite uc^o^rdc^ cun 1a r•ecrl^iclad
ugrícola.
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variaciones en la distribución y valor de nuestra

propiedad territorial en la primera mitad del siglo
POR

TOMAS SANTT
ingeniero agrónomo

Con motivo dcl actuai cn^^arccimiento de la vida tuvo el premio ^c(:onde de '1'orcnw^ cra cl aigui^^ntc :

han sido numerosos los estudios económicos y esta- 5uPerficie del tcrritorio nacioual, .i0.;03.61111 licc-

dísticos que se han publicado, registrando las varia- táreas.

ciones de precios de los hroductos del gran consumo. Sul^erficie ocupada por erialc^, r•ío^, arroyo,, ^^,i-

Todos ellos hodrían traducirse gráficamente en líneas minos y poblacionea, 2.412.04^1.

cada vez más asccndentes y cuya velocidad dc ascen-

sión se acentúa a par•t,ir dc los últimos arlos. ^l^ué

variacione^ ha cxperimentado entre tanto cl merea-

do de la tierra•?

Creemos que sería curio^o conocer este dato y apro-

vechando la circunstancia dc mcdiar nuestro siglo,

extendemoa nucstra curiosidad al heríodo d^^ los cin-

cuenta atros recientemente concluso.

A1 empczar nuestro si;;lo-y para nosotros lo hizo

en el año 19U0-, lo que pudiéramos llamar panora-

ma territorial de Iĉapaña-seeún Memoria que, sobre

parcelación de la propiedad, presentó a la Real Aca-

demia de Cicncias Morales y Políticas el Registrador

de la Propicdad don Dic^o Pazor v García, que oh-

^)lica,r^^c Qe Lu^^^^na (('úrd^ihal.
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AC: lt 1 CU L'1'U1tA

I'ra^lu5 dcl lil^or^l ^•ant^^bricu.

Superficie de montes públicos, enajenables p n^^^

^^najenables, ^.010.229.

Superficie pertent•cir^nt^^ a la liropiedad particular,

^•t>Itivada y sin cultivar, ^^1.28^.330.

L^ata última exteusión-cuya producción depcndía

t^xclusivamente de la iniciativa privada, put^s la inter-

vención estatal en la gri^^ultiu•a, en aquella época, se

reducía a la mera acciún fi;cal-estaba divitlida, .,e-

gún datos de los Registros, en 22.576.082 finca^, quc

pertenecían a unos 800.0000 propietarios; corr^•,pon-

tlía, por tanto, a cada uno de ellos una media de 25

[incas y una extensión media de unas ^1 hectáreas;

pero como en alaunas regiones la propiedad estaba

nruy concentrada, la realidad era que bran partc de

los propietarios rurales disponían de tan po^•a ti^•t•ra,

que apenas podían vivir con sus inoresos.

Las zonas cultivada^ dc la propiedad particular se

distribuían, respecto a los principales cultivos, de la

siguiente forma :

Ancialucía . . ... ... ... _.

Aragón ... .-. ._ ._ _. ...

Asturias ... ... ... _.

Catalutia . . . . . . . . . . . . . .. . . .

Castilla la \ueva ... ... ...

Castilla la Vieju ... ...

lixtremacíur<t ... .

Galic^i^a ... ... ... ... ._ ...

I,eón (León, 'Lennura y tia-

lamancal . . . ... .. . . _ . . .

Logroño ... ... _ . ... ... ..

Vlurcia ... ... ...
:vturcia : ^ ^

lAlbacete ... ... ._.

Navarra ... ... ... ... ... ...

Valencia (Valencia, Uaste-

llón y Alicante)... ... ...

Vasconga^la5... ... ... _. ...

OlivareF

_

hl^ctáreae

\iñcJnn

_

Ilectnreas

Cerealee
y leguwbres

Flectáreae

6^1'2.J^ti 13U.739 2.6(i^.i^3 i

^i3.7U6 1(;2.:^b6 LU32.876

- 1.247 20.206

139.82 r aG7.-1-1^ 529.US0

99.U6U '^32.2a^ 2.3b7.363

2.OON 1^G.7-10 2.-11^.160

uU.l i ta ^l^.b7U 1.129. i 29

- I .ti.7:, ^ 537.77 i

2.653 ll t,.081 1.159.569

6.2013 ^^3.392 102.035

2G.4^3 33.`L97 500.999

19.401 2£i.991 576.2^8

9.].15 ^LB.L-i5 '100.0r7

74.b8^ `L17.417 288.104

718 1G.208 88.464

1.12(i.892 1.673.1^3 13.532.531
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1^:1 resto, entre la suma de las extensiunes dedica-

^la, u e^tos tres cultivos y las 41.Z8 i.33U hectáreas en

hoder de particulares, se dedicaban, cn una ^artc

mínima, a utros aprovechamiento^, y el restu e^taba

sm cultlvar, dedlcado a montes, cotos de caza o u

paetos. Solamente en Andalucía, la tierra im^ruduc-

tiva, pero suace^tible de cultivo, 5e elevaba, en aque-

llas Leclias, a más de 2.ODU.UUU dc hectúreas. La lor-

ma de estar distribuídas estas tierras de ^ertenencia

liarticular era muy irreaular, pues Irente a lu propie-

dad miniiuudiariu del 1\orte, en l:a^tilla la Vieja, An-

dalucía y Lxtremudura era lrecuente lx acumulación

en una sola mano de 5.OU0 y 6.UUU hectáreas, y exis-

tían ^ueblos cuyos términos ^ertenecían a un solo

propietario.

Lemo;ráficamente considerada, lu h;syaiia rura.l

era escasa, empezando con el siglo a recu^erarse de

la lalta de brazos que ocasionaron nuestras últimas

campañas coloniales.

La tierra se cultivaba mal; la mayor ^arte de los

grandes propietarios vivía ausente dc ella, explotán-

dola en régimen de arrendamiento a tipos que, si

bien eran bajos, representaban entonces una carga

para los arrcndatario^, escasos de capital.

Loe últimos aiioy dcl siálo x^x [ueron tnuy defi-

ciente; ^^limatolóoicamente, y^ la agricultura nacional

atra^esaba una agnda crisis, más extendida en An-

daln^•ía, donde, en algunas comarcas, corno en Jerez

de la ^'rontera, la aecta llamada «La Mano Negx•a»

iuiciaha lo^ ln•in^eros cn,ayo, re•volacionxrios dcl si-

^lo.

La intcrvc'n^•iún e.^tatal en cl caml^o cra cas^i nnla,

v c.sta inhibiciún f•avorecía las lrrohaeandas d^° lo^

partidos T^olíti^•^s qtie por ^^ntonce^ levantaban la

^'^^ria^•ibn n^riti;i ^I^• calur tl^^ la tii^rra en lus últimus
^•in^•u^•nt,i a^^i^,.

bandera del agrari,mo. EI Mouarca, recién coronado,

se instituía en el primer a^ricultor de Fshaña, y c;llo

fomentó la campaña cu Favor del ca^npo, la cual s^^

tradujo en una scrie de asamhlea^, discursos y ar-

tícitlos p^°^riodísticos, qnc si bien agitaron baeiantc la

^ ida f^olíiica, no lo^raron qac su carnpaña crislalizara

^^n fórmulas capaces dc r^^mediar la pentn-ia rm•al.

F:conómicamenic^, el paí, ^^Staha eml^obre^•idu, ^

lo, medianos y he^lueño, acricultores, ^arentes ^•n

absoluto de cal^ital de erl^lotación, tenían que a^•uilir

a créditos caros para atcndcs al defi^•ientísimo culti^^u

dr= aus i^ierras ^-, ^•.uwo mncho.^ añu^^ uo eran fa^^ora-

bles, las i•incas paaaban a prohicdad de usureros en

precios bajísimos. 1':stas cotizaciones. impue^ta5 hor

neaociantes e^spccnladores, cuudítin. y los ca^•a^o^

compradores pariiculares qnc a^•u^lían al inercadu d^•

la tierra, la touiahan ^•omo ba,^^ d^• ;n.^ trunsa„^•iuui•.,.

lo que m•iáinaba una constant^^ ^1^^^^^ulorizaci6n dc lu

propiedad eu lo^s hrimeros uñu, dr°I .irlo. Lo, fir^•-

I^:r.^s ^•uaellana^y.

1 ^7 ^



AC:ttICUL'PUHA

\^rr^^nj:rleti en llx^.arr^ichu. Ival^u^iu`.

cios mFdios clne por aqnel eutonces reaulaban el

mercado ^eneral de la tierra, eran los sibuicntc; :

cRSr^^^<r r« :ti^^^e^•^r:

Tierras de rc^gaciío ^ltr Iric cn las ^^c^;as clc la

re.j.,TiÓn cE'ntC2t ... ... ... ... ... ... ... ... ...

'Prerras de secano de 1.^^ ... ... _. _. .-. .-.

'Picera^ dc sccano cie ?.

Cnstilln 1^ Vicja:

'1'ierrtis de secano ^1e 1.^

'l^icrras clc sccano clc, '' :,

'L'icrra5 dc paramei a ...

1, e^^^rrzt e :

'Cierras cic ric,>;o clc hic de 7.2 _..

'rierras de ricgo con arholado dc

'1'ierras clc ,ecano de 1.^ ... .-. -..

Vlontcs _ . ... ... ... ... ... ... _.

And^alu<^ía Orr•irler^tnl:

Ticrras de ricgo agua pie dc l.a

'Picrras de riego agua pie de 3.^^

't rer ras cie riego agua Eleeacla...

'lie[tas de secano cerealcs de 7.^^

'I'ierras de secano ccr•eales de 2.^^

I)ehcsas encinas, labnr ^- pasto^

Dchcsas monte bajo ._ ._ .__ _..

t)livares

h'.rt re^nadui^rr :

Tierras dc pastos, labor ^^ arholado ..

'I'ierras dc pastos y labor ... ... .-. -.

Tierras ^le i^uro pasto (pra^los)

r^ „ ; i i:^.

3.OO11 a 2.000

300 a 3^;i0

20o a 7uo

400 a 300

250 a 150

150 a l0l)

5.000 a .,.000

Í O.OOO a 7.(104

500 a 300

300 a 700

5.000 a 3.0011

Z.000 a ] 500

3.000 a 1.500

5^0 a 30O

400 a 350

G00 a ^}00

3U0 a 750

1.5O0 a 7(1^

^^oo a ^too
.:,00 a ;00

i^00 a 250

Iĉsta rel^rjación de ltrecios de la propiedad terri-

torial, revela el olvida en qne el capital hrivado tenía

a los nenocio, aárarios. Clat•o que estas cotizaciones

correspondían al bajo precio que entonces alcanza-

ban los prodnctos del camao.

Los precio^ medios en qne dtu•antc los trcce pri-

meros año; del si;^lo sc rnantuvieron los productos de

nuestro gran cnltivo, cran los siánientes :

Tri^;o, de 56 a 60 reales la fane^-a, qne ecruivalían

de 26 a 27,80 pcseta Ŭ hectolitro. ^

Ccbada, de 32 a 36 rc a1es la fancna, qne e^qnivalían

dt: 12.40 a]2 45 pesetas hcctolitro.

Habas, de 44 a 45 reales la fane^a, qne equivalían

a 76.50 l^esetas hectolitro.

Patatas, a 2 t)esetas arroba. qne equivalían a 17

^^esetas di^intal mPtrico.

Aceite, de 11 a 12 peeetas arroba. qne eqniva]ían

a nna nesetas el kilo;-t•amo.

SocialmPntc, los obmros del campo vivían en com•

pleto estado de abandono por parte del Fstado, ^

como, adF^más, cl sociali5mo, qne entoncPS iniciaba
^)ts campatias en Espatia, fijaba más sn atención en

los obreros indnstriales qne en los arrícolas, por pren-

der má.^ en aqu^llos el espíritn de asociación c{tte el

partido perse^nía, la remnneración de los braceros

del campo Pra exi;na v su r ivel de vida sumamPnte

bajo, siendo la hase de su alimentación lo que en-
tonces se llamaba «olla», quc consistía en ^arban2os

v patatas eon algo de grasa. T os liroductos indttstria-

11i:3
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les apenas tenían consumo en los distritos rurales,

siendo curioso que algtmos de uso habitual en las ca-

pitales, como el chocolate, se utilizaran en los pue-

blos sólo como remedios en caso de enfermedad.

La vida en las capitales era indudablemente fácil,

^;ero como según el Nomenclátor de 189$, de la po-

blación de España-que se cifraba en 17.565.632 ha-

bitantes-, 1^.911.407 era población rural, resultaba

que una mínima parte de la nación disfrutaba de las

ventajas que s^roporcionaban esas facilidades de vida,

mientras que la mayoría se veía condenada a la mera

contemplación del espectáculo.

La primera guerra mundial sacó al campo español

de este estado de postración, a causa de la revalori-

zación de los productos agrícolas, provocada por la

enorme absorción que de ellos hacían los países beli-

ge^rantes a los neutrales, para poder atender al avi-

tuallamiento de las enormes masas de ejércitos mo-

vilizados.

La agricultura ya dejó de ser negocio ruinoso, acu-

diendo el capital privado al campo, roturándose mu-

chos terrenos que hasta entonces estuvieron incultos

y creciendo, con todo ello, la circulación dineraria dE^

la población rural, con el consiffuiente meioramiento

de su nivel de vida. Los métodos de cultivos mejo-

raron, se extendió el empleo dP abonos y la produc-

ción media por hectárea se elevó a los ocho quintales

métricos.
Los precios de los prodnctos agrícolas saltaron de

lo ĉ exiguos límites del euadro anterior, ^a, los si-

<=uientes :

Trigo, de 30 a 34 pesetas hectolitro.

Cebada, de 16 a 18 pesetas hectol,itro.

Habas, de 33 a 35 pe9etas hectolitro.

Patatas, 22 a 23 pesetas quintal métrico.

^ Aceite, de 1,40 a 1,50 pesetas kilogramo.

precios, influyendo tnucho en la revalorización dr

las tierras el plan de construcción y mejora de carrc-

teras y caminos que aquélla llevó a cabo, lo que,

unido a los bajos precios que alcanzaron los automó-

viles americanos, principalmente el Ford, fomenió

mucho entre las clases adineradas las aficiones agrí-

colas, volviendo al cultivo directo muchas fincas y el

valor de la tierra, no solamente se mantuvo, sino que

fué elevándose poco a poco hasta el advenimiento de

la República, la que con los planes de reforma agra-

ria, concebidos más que con criterio económicosocial,

con mera finalidad política, produjo el colapso de la

economía rural, qne fué una de las causas de su

declinación.

Los precios medios a que Ilegó a cotizarse la tie^rra

en esta época tuvieron las siguientes oscilaciones :

Casfiilla la Nuevr^: ^f»5./^Jfl.

'Pierras de secano de 1.^ ... ... ... ... .. ... 750 a 500

'Pierras de secano de 2.a ... ... ... ... ... ... 500 a 3f10

Castilltt Ga Vieja:

'i'ierras de secano de L^ ... ... _. 800 a 600

'Pierras de secano de ?.^^ _. 500 a 400

^,ef,a^^te:

1'ierras de riego de pie de 1.^ __. L.000 a 10000

Tierras de riego de pie de 2.» ._ ... _. 10.000 a 8 000

Tierras de riego con arbolado _. -.. _ 15.000 a]b.0Oll

Tierras de secano ^3e 1.^^ ... ... _ 1.000 a 7•i0

1IOntes ... ... ... ... ... ... ... ... ... . . ... ... 400 a 2.;0

An-dalz^cí¢ Occidental:

Tierras con riego de pie ... ... ... ... ... .. 8.000 a 5.000

Tierras con riego elevado ... __ 5.000 a 3A00

Tierras de secano cereal 1.» ... _ 1.000 a 750

Tierras de secano cereal 2 a ... ... ... ... ... 800 a 500

Dehesas encinar, labor y pastos ... ... ... L200 a 700

Dehesas monte ba.l^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ - ^ - ^ ^ 500 s 300

Olivares ... ... ... ... ... ... _. _ 6.000 a 3.00(1

F..rtrem¢dura :
Es indudable que el coste medio de vida se enca-

Tierras de pasto labor y arboladc^ - --- 7 500 a suu
reció en más de un 60 por 100, pero, en cambio, se

, _

Tierras cie pasto y labor ... ...

.

1.000 a ROfI
movilizó económicamente la España rural. Tierras de puro pasto (prado5) ... ... 850 a 7il(^

Las superficies dedicadas a cada uno de ]os dife-

rentes cultivos, aumentaron ^ a partir ^ del año 1914,

con respecto a las antes Ŭitadas. El cultivo del olivo

pasó de 1.126.892 hectáreas a 2.061.893 hectáreas. E1

viñedo se mantuvo próximamente ioual; y las tierras

dedicadas a cultivos de cereales, leguminosas y otras

plantas del secano espatiol, nasaron de 13.532.531

hectáreas a muy cerca de los 15.000.000 de hectáreas.

Este estado de prosperidad del campo duró hasta

muy cerca del año 1921, en que se inició una crisis

económica en España ; nero contenida por la labor en

favor de la propiedad nacional, que, a partir del

año 1923, desarrolló la 1^ictadura, se mantuvieron los

Después de la paralización del mercado territorial

que p1•odujo nuestra ,uerra civi1, la agricultura fné

una de las actividades que antes inició su recupera-

ción, debido a la falta de reservas alimenticias de nna

gran parte del país, cuyas tierras estuvieron ^impro-

ductivas durante todo el tiempo que duró aquélla.

Los productos del campo hubieron de subir por

razón de su escasez, que se agravó al iniciarse la se-

^unda guerra, obligando al Gobierno a la interven-

ción de precios, que si bien hoy puede ser discutible,

en aquellos momentos fué una medida indispensable.

A pesar de ello v de las dificultades con que trope-
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zaba el ciiltivo, la tierra, muy sensible a los fenó- ^.etrem.adura:

menos económicos, quc l^acían previsible su encareci-

miento ^encral, inició una rápida revalorización

los mermados precios de 1930, los cuales ller,aron

1949 a los si^uientec límites :

Castillta la .ti'^«c^•<r: P^ae.JHft.

de

en

Regadío de pie en las veg^ta de la regió^t

central ... ... ... ... . . ... ._ 50.000 a 30.000

Ticrras de secano dc 1.^^ ... ... ... ... ... .. a.000 a 2.000

'l'ierras de secano ^lc '_.^^ ... ... ... ... ... ... 2.000 a 300

Castilla ]a Vieja:

'Picrras de scrano de L^^ .-. _. -- _ 4.OOU a 3.OOU

'Cierras de secano dc ?.^^^ _. ._ _. . . .-. _. 3.^00 a 1.000

'('ierras de paramera .-- - __ 1.000 a 500

Levante:

1'ierras de rrga^líu ^1c Oic ^le I.^^ _. -_ _. 70.000 ^i ^U.OOU

Tierras dc secano de 1.^^ ._ ., _-_ -.. .. 5.000 a^.000

'Cicrras de secano ^ie ?.^ -_ _. _ . . ... 3.000 t^ 800

11 ontcs . . . . . . _ . . . . _ . _ . . . _ . Z.000 zi 750

I nda[ur£a O^•cide„tal:

'Pierras de regadío agu^^ cle l^ie ^lc 1.r^

'L'ierras de r<^gadíu agua de pie de '' •..

'I'ierras de regadío con agua cl^°^^^ida ..

'I'ic^rras de secano de l.a (cxcepcionall

'Cierra^ ^ic secan^^ de 7.a (c^^!^i^i^^nt^^sl ..

'L'[erras ^1c^ sccanu (le 2.a _.

I)ehesas, encfnar, lal>or v pa^to^

1lonte I^aj^ ... _

Olivar^^, ... ._ ...

SU.000

30.000

'?0.000

L0.000

4.000

3.500

:3.OU(1

1 .:^011

l O.UUl1

a 30.000

^i 15.000

a 10.000

^ 5.000

a 3A00

a 1.OOU

ri 7 200

^^ Ii011

^i ^.000

Ptae.%Fla.

Tíerras dc pasto, ]abor y arllolado de ].a _. 3.500 a L500

'1'ierras de pasto y labor ... ... _. 2.500 a 1.000

Tierras de ^uro 7^asto (pra^los) . _ . . _ - _ 4.000 a 1.500

Los precios que se citan son generales, debiendo

advertirse que se han verificado transacciones excep-

cionales, ltabiendo tierras de secano que se han ve^n-

dido a 12.000 pesetas la hectárca, y olivares, en la

provincia de Jaén, que también en transacciones ex-

cepcionales ban llegado a cotizarse a 4^00 pesetas el

pie, qne equivale a unas 40.000 pesetas la hectárea.

Hasta la ^'echa el valor de la tierra no ha iniciado

regresión almzna; los mercados e^stán paralizados des-

de hace un año aproximadamente y son escasísimas

las transacciones que se verifican, pero los precios de

venta nu se reducen. Crecmos firmemente que como

los de al^,imos productos de nuestra a^ricultura, prin-

cipalmente los cereales de áran consumo, han de su-

frir un reajuste en sentido positivo, el valor de ]a

tierra ha de responder aítn a esta subida o, por lo

menos, mantener sus actnales valores si la falta de

d^isponibilidades dinerarias sigue paralizando el mer-

cado territorial. Lo que, desde^ luego, no considera-

mos presumible es un retroceso sensiblc de las coti-

zaeioncs actualmente alcanzadas, que, como té^tmino

rnedio, en alo-unas re^iones, han conseguido multi-

plicar ^^or dicz lu^, precii^^ ttiie tenía la tierra al prin-

cil^^i^ de nuestro si^lo.



i^;xperien^^ius de ^•ultico^^ de l^enxf ^•on di^tintns ^^^Patciamientns.

Con el nombre egipcio de «I^enaf», se ha extendi-

do por diversos países trol^icales la malvácea textil

[Iibiscus caianabi.nus L., la cual, en !lirica, se en-

cuentra subespontán^a y€^ultivada, desde el país de

los Bambaras, en el Sene;al, y cl Alto Faipto, a An-

ĉola y Tanganyka; se halla dcsde lue;o en Guinea

española, cultivándola los braceros ibos en Fernan-

do Póo con el nombre de «ndocha», y los bubis, con

el de al3olokon, válido para otras malváceas de por-

te semejante.

En la cost^a occidental de Africa tuvo y tiene di-

versas aplieaeiones entre los nativos, como, por ejem-

r^lo : los tallos secos, ^irando entre las manos sobre

algunas maderas, servían para producir el fueño; las

hojas cocidas son una verdura aceptable; la fibra

c•ortical para l^ia^•er cuerdas y adornos del cuerpo;

la infusión de corteza remedio ^ontra el decaim^ien-

tn : las semillas son un excelente pienso para las aves,

a la par quc entran en la con!'eeción de diversas sal-

sas; el nenro de ]os tallos carbonizados sirve hara te-

ñir la madera, etc.

De todas formas, el u;o más ;eneralilado es ^•omo

textil, extravéndosc de su cortera una fibra qac tie-

ne 1as mismas ^rtilizaciones que la del yute : saqne-

río, eordelería, artículos para pesca, ete.

Con relación al yute, sns 1'ibras, de 1,5-4 m Ŭn. de

lonñitud, son más fuertes y áshca^as, a cansa de la li^!-

nina, irregularmente distribnída, crnc l^o^een, <iun-

^tze a este respe^•to existen en la mi;ma lilanta dos

cate^orías de fiñras : unas cxicriores, formadas l^or

e] meristemo terminal, más finas y aprolriadas para

las hilaturas, y otras, más internas, formadas hor el

camb:um, siendo su pro^^orción relativa d^^ 35 a 65

por 100, creciendo 1a ^^antidad d^^ ayuc^llas eu la, va-

riedades de ciclo corto.

La planta es semile^iosa, de tallo erecto, al^o es-

pinoso, apenas con ramificaciones, y alcanza, por

término rnedio, 2,5 ms. de altura ; hojas diFcrentes,

sehiín las variedadrs, entcras o proFnntlamente par-

tidas ; flores medianas y frutos en cápsula globosa ;

en todos sus caracteres presenta una gran variabili-

dad, tanto en la £orma de las hojas como en el co-
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1'r.ui.pur[e di^l k^^naf.

lor de la, florc^, etc., lo que d^ ĉ al seleccionador

una podcrosa arma para sel ĉ arar líncas; v si a esto

se une la gran capacidad antoholinizadora del «I^e-

naf», se comprcnde cltte s^^a una 1 ĉlanta que se pres•

tc. a la mejora ^;enética en los dos scntidos que inte-

rc;an ccouómicamcnte. Fir^es textile;, con altos ren-

dimientos obtenidos en plantas de tallos lar;;os, sin

ramificación; lirccocidad }' nniFormidad dc fibra, y

hor otro lado, con finc, olearinoso^, ^-a que. su se-

milla contíene un aceite no secantc, cn la proporción

dc I?0 ^ior 10(l, utilizahlc ^^n alimcutaci^n, l ĉ udicndo

:er estraído por j^rceión ha^ta el 1^1^ ^ ĉor l^fl dr^ eata

^rasa, qne po:ee lfls si^nicntc; caract^^rí:aica^ :

d„ - 0,9175

Inrlice de sahonificación ... ... ._. 189,8 `^^

Indice de acidcz ... .

Acido linol^^ico

.. ... . _ ... .

_ ... . . .

.. 4,7 `^J^

_ 23,l^ ':^

40

n
D

= 1,4657

Indice dc iodo.. 99,7 `J

Acído olcico ... ... .. 45,3 %

Acido palmítico .. 14 `,'^

Quedando como residuo un turtó de ñran ^-alor ali-

menticio l^ara cl Ŭanado.

Por esta di^'ersificación, som m^chas las varieda-

^1ea localc;, africanu: o india.^, ĉlue Howard ha rea^;ru-

^^ado en cinco subesl ĉ ecie^, atendiendo al color de los

tallos, forma de las hojas y lrrecocidad, dc csta

forrna :

Simplex : Tallo, 1 ĉúrpura ; hojas cnteras.

Viridi, : Talloa vcrde^; hojas cnteras.

Ruber : Tallos rojo^^ inferiormcntc; hojas dividi-

^laa, con ^icciolo vcrde.

Purpurcns : Tallos púrliura; hoja5 divididaç. con

l^eciolii ^^úrprn•a; tipos tardío^ y tempranos.

^rul^aris : Tallos verdes ; hojaa dicididas ; tipoç

lardíos y temprano.ti.

Todas estas ^'ariedades se hibridan í'ácilmente, con

lo que cl ITibisc ĉ^s ^•nrrn.abi.nus ponc cn mano, dcl ge-

nc[ista un m.a^nífico material con el que conseguir

nna rápida ^- cóm^da selección que ofrezca al aóri-

aaltor plantas dc huen i•endiiniento ^^conómico.

Aunr{ne cl orincn del «I^enaf» e5 trol ĉ ical, se adap-

ta a nna ^ran <<aricdadad de climas y suelo.5; los rn-

50; 1 ĉ an con.^e^uido crear razas que prosperan en A^ia

c^^ntral, a lo^ 9^5" de latitad Norte; es, puc,, razo-

nable quc ^ ĉueda ln•osperar, en condicione, dr^ hnmc-

^lad conecniente, cn gran ^l ĉ arte dc F.^paña, con la^

nrodifi^i^acione.^ yuc sobre la biolo^ía del^ «I^enafn,

2^lanta de días corto;, iutroduzcan lo^ días largos de

c^tae latitudf^s.

Fa exi^ente en humedad y le eou^-iene, al final de

Su ciclo ^^egetativo, un 1 ĉcríodo seco, de forrna que

^^u F;al^aña sería impre.^cindible c^alti^-arla en rega-

dío, en ^^l quc cn ciertaa condicionc: podrían obte-

ncrse coyccha; inclu^o snl^criores a las del czíñamo,

fle+gomac3o de la cortezn por enriado.

1^!
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corno succde en lo^ :uelos en lu^ yue mejor se adap-

ta : profundos, ricos en materia orgánica, neutros y

arenosos-limosos, lo que significa que las vegas me-

ridionalcs, fuertemente estercoladas, serían las más

apropiadas para e.^ta planta, si a tales condiciones se

nnen bueuas labor•es 1 ĉ reparatorias.

F.l ctiltivu cs sencillo, pues, cn definitiva, la pre-

paración del tcrreno y labores culturales son análo-

^as a ias dcl cá^ñamo; solamentc qne 1a forma de

siembra, lo rnismo ^lue cn el cáriamo, dcpende de

que se ^•ultivc paru fibra, y é^tc será el objctivo en

España, o para scmilla. En el primer caso, ^e siem-

bra a golj^res de 5-6 semillas, distantcs 50 cros., y en-

tre línea^, 25 cros. ; cn el segundo casu se amplían la^

distancias, en busca dc una mayor iluminación de to-

das las plantas. Se scn ĉ brará en primavera. cuando

ya no scan de temer las bcladas, para segar lac plan-

tas a ras del suelo, al cstar en floración.

La cosecha puede cfcctnarse a los cuatro meses de

la plantación, y alcan^a cifras de 1.500 a 3.500 kilo-

gramos de fihra seca por bectárea, con un rcndimien-

to medio en fihra ^ohrc cl matcrial verdc de 4-4,5

2^or 100.

Planta rtística con pocos enemigo^, ;alvu ciertos

hongos cn ticrras corn^ ĉ actas y htímedas, ^[ue produ-

ccn podredurnbre^ dcl cncllo dc la raíz, y las angui-

1u1a5, qnc pucden imponer largas rotacione.; es la

planta dcl porvenir cn ]^.r, regiones más frías, en que

el yute no prospera ; en las regiones de nivel de vi-

da strperior al de la^ árcas económicamente atrasa-

das. en ^tuc cl desfibrado mec^ínico i ĉ uedr^ .,u,titnir a

la dura labor que cxige el ytrte.

La fibra puede cxtra^^r•ac pur ;implc d^•;cortezu•

micnto mccánico o cun cnriado d^- lo^ tallu^ tras un

ori^o dc °-3 día^. método c^tc ríltimo que c? el más

si•^^ado arI air^• lit^re de lu i•urte•r.u.

Iti^

usado y el yue mejor se adaptaría a F.sparia, por el

tipo de propiedad predominante en lo^ regadíos mc-

ridionales.

El enriado se efectúa en fardos sumcrgido^ en bul-

sas o corrientes de agna y, como para el cáriamo 0

esparto, ticne una duraeión que depende de la teru-

peratura y naturaleza del aenta, del estado de nradtn•^•z

de la fibra, de la variedad de la platrta, y pur ^^,tu

hay amplitudes tan ^randcs como de cinco a vcin-

ticinco días, tras los cuale; la cortcza ^c separa ma-

nualmente, con facilidad, del tallo, ^ ĉ udicndo un

obrero descortezar el equivalente a 40 I{gs, dc fi} ĉ ra
seca por día ; la operación la termina cl agricu1tor

con un secado al sol, fácil de obtencr en nuestro país,

cn que la baja humedad ambiente ^ ĉ crmitiría lograr

una fibra dc color muy claro v sin rnanchas.

La extracción manual de la fibra enriada ^rucdc scr

^ustitiúda con ventaja por máquinas de cilindros quc

aplastan los ta]los enriados y secos, efectuándosc la

aeparación de la fibra mediante batidoras apropiadas.

En las grandcs plantacioncs, el enriado pnede ser
.uprimido, si bicn la calidad no c., tan óptima; las

máquinas empleadas son las mismas ra;padoras d^•

henequén, que separan el tallo leñoso, agua y pulpa,

dejando una fibra limpia, que se deseea al sol.
La fibra de ^rKenaf» ptrcdc sustitnir totalmcntc al

r'ute, al que supera en resistencia v^ucle tencr los

mismos nsos, pcro principalmPntc ;aRnerío, quc ^•n

Gspaña podría snstituir al dcl csparto con infinitaF

^•entajas, pues se logra obtener tm hilo uuiforrnc,

^^oao repelado, color atraetivo y homo^éneo, mayor

cierrc del tciido; en definiti^^a, mavor presentación.

ĉiur incluso lleg< ĉ u ser superior al mejor yntc indio.

Además de para saqncrío, el «Kcnaf^^ conqn^i^^ta

nuc^•a, posicionc^ en la fabricación dr alfomhra^ v

cordclería, si bicn es verdad que, comu artículo nuc-

^o. todavía poco conocido dcl com^•rcio, ^n ^ ĉ r^•cio ha

^le cstar estrechamentc rclacionado con cl d+•I _vnl^^ v

.er inferior a él cn p1í.c^ d^• lihr^^ cconomía, vcrda-

^lcramente hov inexistcntc:; cn cconomías cerrada.c.

^•I prohlema par•a los c ĉ ilti^a^lorea dc aKcnaf» cc sim-

^^lifica, pero cn cste caso, como para cl cáñamo, 5c

^^rccisa la eaistcncia dc un:a política d^• Prodncci^n

v precios con contiuuidad. ^^ara que el a^ricultor• ^c

^•ntrcgue con regnlaridad a:.u cultivo, contándosc a^í

con tma cosecha de evolución regnlar v q o alterada

rn .:n desarrollo por contint:cncia^ imprcvistas.

En conclusión, e; una i^lanta qnc mcrcce ,cr cn^; ĉ -

v ada en los regadío^ dc Fspaña v ^n Protcctorado

marroquí, simplementc ^^orrtue se obtcndría un succ-

dáneo nacional dcl yute quc no eliminaría al c^parto,

tan típicamcntc e^parioL cl eual ticne más espccíficos

^^ apropiado^ uso..



Una granJa productora de Hy-LtneS.

La tíltima novedad en estus aiio^ posteriores a]a

guerra quc, desltu^s del maír híbrido, nos ha venido

de allende el Atlántico ]a constituye una qne pudié-

ramos Ilamar, mejor que t•aLa, «marca,^ de gallinas, a

las cualcs .tius creadores han liuesto jior nombre «Hy-

Linen.

Ha sido el resultado de incan.;able^ trabajos de se-

lección v de ('^enética realizado^ por el hijo del crea-

dor del maíz ltíhrido, M. H. A. Wallace, antíguo se-

cretario de A^ricnltura de los Estados Unidos y prin-

cipal hartícipe v ^^romotor dc ttna vasta red de oroa-

nizaciones comcrciale^ a base de csplotaciones aórí-

colas en los F.stado., cerealistas dc la Unión.

Heredero de esa> actividades conjuntas, políticas y

agrícolas, Hcnry lirown Wallace, candidato derrotad^^

a la Presidencia en las tíltimas clecciones, es^ecializó

sus aficiones cn la avicultura, v las Granjas Wallace

son hoy q na co^,a fundamental cn los Fstados 1?nidos,

^ior habcr ohtenido la patente de una nueva ra•r,a de

^allinas, i^ual que si se tratara de otra marca de fá-

hrica industrial cnalquiera.

Los americanos había lle^ado hace muchos a.t3os a

crear la nallina Lehhorn blanc<<, verd.^dera fábrica de

Ituevos. Ahora bicn, uo se dieron por satisfecltos, y,

aparte la e^^^ecialización ^electiva de la, Rhode Is-

land, Plvruouth Rock ^, tíltimamente, de L^s \^ew-

Harnpshire-que han Ile^ado a alcanzar recorrls en la

^^roduccióm m^ndial de huevos y carne-, el joven

Ñlallaee, en 1935 aproximadamente, comenzó a selec-

Por J. A. CORTIGUERA

cionar en ^u^ granjas estirpes l^uras de Lenhorn y

Khode, escogidas cuidadosamente, incluso hasta de

Suiza, a base de individuos racialmente perfectos,

inaccesiblc. a las enfermcdades y, en una halabra, ver-

daderos aristócratas enfi•e los de sus razas eu iodos

los aspectos.

Una vez en poder de estas ramas madre^, se esta-

blecieron los primeros crnces dc ^allos y ^allinas de

cada raaa, seme•jantemenie a la5 directrices observa-

d.as en las fecundaciones para obtención del maíz hí-

brido; sc rc^chazaron en Principio los rilamajes dis-

tintos del blanco, v por sncesivos cruces, mestirajes y

selecciones, qne desde hte^o pertenecen al c^secreto

de ^fabricacióm^, se fueron sorteando las inntunerables

dificultades snrnidas, y dnrante varios ^aiios se con-

sinuió Perpeturar un tipe constante, a base de hlumaje

hlanco, j^ata amarilla v_ otros exteriores constantes,

sin perder de vi^ta. como funda^nentales la.q condicio-

nes inicrnas de supervitalidad, ritmo con^tantc de

puesta, ráhido crecimiento y resistencia a las enfer-

t*tedades : la Hy-Line, en una nalabra. Se lihraron

al mercado los Primeros ejemltlares en el año 1942,

v desde entonces se diFundiet•on por l^s Fstados de

la Unión, hr.i,ta llenar a tu^a demanda este año pasa-

do de unos 1i.0O0.^OO de hollitos recién nac^idos, se-

rún e^tadística^ de la casa productora.

Las incidencias hasta s q rnnsecneión Fueron mu-

chas, pucs solamente la consan^ttinida^d estrecha ob-

servada entre los r•ein•otlaetores tlaba lunar al^unos

1 fi^)
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años a mortandades enormes, que al^una vez bicieron

I;^eli;rar la mcta final. Hoy, ésta se ba alcanzado ple-

learnente, y l^atentada la nueva raza y con una pro-

Itaganda que ^ólo en \orteamérica se concibe, puede

decirse que la Hy-Line de5bancará probablemente a

las razas basta abora clásica.5 de aquel país, y^ senui-

damente a las europea^, donde no puede pensarse en

crt:ar nada p^u•ecido a base de éstas, por lo menos

Irasta después de diez o doce años de experiencias.

^•Se prescindirá con esto en Avicultw•a de la cría de

razas puras, hasta ahora tan cuidadosamente selec-

cionadas? En el aspecto exclusivamente industrial nos

permitimos temer que sí.

La organización comercial lra sido también de^ tipo

rnuy original. Como ^cmarca re ĉ istrada» , sólo las Gran-

jas Wallace o su.ti filiales pnedcn poscer reproducto-

res de Hy-Linc, aparte de los productos quc se ven-

den en forma de pollitos rrcién necidos o huevos para

inct^bar, ei bicn, por otra parte. aI parecer, estos

adultos obtenidos no puedcn transmitir los caractere.4

cstrictos de la Hy-Line, dchido a que Psta no es real-

mente una raza pura. Mcdiante concesionarios exclu-

^ivos se reparten los reproductores en los diversos F^-

tados, v todos a^ruellos rranjcros a qníenes ce eenden

I^ollos reci^^n nacidos de elloç xe comprometeu a ven-

dcr todos loç hnrvos obtenidos al cnncPSionario, qu^°

los pa^a a un pr^cio suPerior al rlPl mPrcarlo co-

rri^ntP, v a^acriri^ar dA^mi^ç los adnlm^, vendiendo

cm m^Prto los pr,llos v lo micmo las ^allinas de se•

^undo año. T,os rnár^enf^s de todas Pstas oncraciones

sun lo bastante remunerarlm•PS para evitar frandes, v

I^or trat^rsc de tm «prodncto exclu^ivo», de recono-

ci^lo rPndimi^nto. en puc la demanda es muv srme-

rior a la nmrln^ción, a pPSar de que Pn nn ,^lo Esta-

do, en el rlc Tllinoi^. se vendieron en 1947 cios millo-

nPS v medio de pollitos.

Como todos loa inventoa. éste tiene su partt^ nebu-

l:rai^iutia ^<tri^^ulura d^• prupa^an-

da, en quc Ia g:rllina ^li• r:rza ^•o-
rrirntc ^e pasma d^•1 ri•,ull:^^lu ob-

t^^nidu pur Ix I1^-Lini•. al punt^r un

h«ecn ^^ nieilru mi^•n^ra. i•Ila punr

tutu.

lo;a, y e, la rcfcrcutc a la rcproducci6n o, mcjor di-

cho, transrnisi^ín ^le caracteres, haela cl punto dc qu^•

no puede llamar,c raza concr^^tamentc, ^^ su., creado-

re; ase^uran ^luc sólo nacen dc ellos nrestiu^i, dc po^•o

^alor en todo. lu, círdene,; solamente el ltollilo nu•

cido dircctamcntc dc los rcproductores dc la^ Gr^ur-

ja, Wallace da lirecisameute como re,ultado cl indi-

^^iduo Hy-Linc ^^uro. con 5us vcntajas, v ahí radi,•a

todo el intere^s : baber lo^rado wios pro;^cnitorc., nra-

cho y hembra quc se encuenU•cn cn n q hradu dc crn-

zamiento v selccción hreciso para dar nacinlicntu cn

prirnera ñeneración al pollo o ^allina Hv-Liuc.

La^ caracterí^tica^ sou tambi^^n, por otro lado. dc

divcrsidad, .^r•^ún los sexo^. Las bembra. ^;on hlan-

eas coinplcútmentc; los macllo^, blanco.,, c^n I^Innr.^:

rojizas sohrc la., ala^. Es ,dc ,5ultoncr, aunquc no .,c

cite esta vcntaja cn los follcios de propa^<u^du. quc

c.aa cnalidai] .^ca itna má^; dc la nue^^a raza. al ^^o-

^ler•r• auto•clccciou^n• lo: ^cxo: por ^licha^ munclla^
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h'^tirp^^ .A.-(^r^n prodneeiún de 1 ĉ ueco, rn inciernu. (:ran p^e^•a•i^ia ĉ1 ^^ biirn: ĉ ^•ulid^4d d^• la i^ús^•ara.
P1,tirpe ĉ t.-L'u^•na ĉĉroducciun de hue^'oti rn crrtinu, I^ue.ia ^x.id^^d cle 1 ĉ uccu^., tanto en lt4 paxtc curocti ĉ ible ^•omu dc

I,t c•u^^ct^ru. I{xsisten^^i.^ a los t7ío^.
N: Ŭ tirpe ('.-Prec•oa^idaii nlup tem ĉĉ rana, crur.uuiento ráDido, Uuena ĉĉ rodu^ción de Luecos en incierno >^ de gran ciKor

;enera ĉ . ^
I:ntirp^• U.-PruUui•i^iún de 1 ĉ ue^^oti grandi^^ ^^ ^•onstant^• de gran ta^maño ^^ Uu^^n. ĉ calidad de ^•aíveara.
(Yurxmirnto aimplr :1 pur IS, padre d^• I,^ H^^-Line.
('ruramiento simple C por U, madre d^^ la H^^-I,ine.
Cruzaini^^nto final: i^t ll^^-Line, que c•o^ubinu ia huena ^^ali ĉl^ud di ia A. B. (' ^^ D.

^^i al nacer va se sc‚alan, h:n cuauto a las otra^ ca-

ractel•ísticas esteriores ya Iien ĉos dicho que la gallina

c:•^ de plwnaje blanco puro, pata amarilla y mayor

tam^uio que la Leáhoru, con la cresta algo menor que

ésta y más derecha,

llonde estriba toda la ventaja y novedad es, natu-

ralmente, en los caracteres físicos internos, o sea quc

los gallihollos pueden venderse primero qne los Rho-

des y Leeorn, con el n ĉismo peso que cllos. La ga-

Ilina reiíne tantas y tan buenas cnalidades, en cuan-

to x puesta y vitalidad, que sc ase^óura da un -10-^0

^^or 100 mús de puesta que las razas coi•rientes, ob-

,ervado este margen cn 1a totalidad del rcba ĉio, lo

ĉ luc le hace ser muy considerable. EI luievo es mayor

<<ue el de las pollas de raza^ 1 ĉ uras desde el primer

u ĉ omento, y aunque tiene para el mercado de allá

el inconveniete de ser un poco tostado de color, ya

anuncian I ĉ aber superado esta dificultad con la ob-

tención de la Hy-Cross Leghorn, que, al parecer, tie-

m^ una cáscara de huevo blanco pnro. 5on también

notables en cuanto a 1 ĉ recocidad y, segtín aseeuran sus

creadores, tienen excepcional resistencia a los cam-

bios de temperatura v de clima, así como a 1as enfer-

medades, sie^ndo iumunes a la peste aviar en las inva-

siones allí registradaa del mal de Aeti^custle. Yara los

granjeros que las críen tienen tambiéu la ventaja in-

Ŭudablc de simplificar la mano de obra, al no l^reci-

sar control de la jntesta, ya que su huevo no puede

hensarse en que sirva para la reproducción en su se-

gundo a ĉio de puesta, y allí no se ^;uarda ninguna

gallina c:omercialmente desl ĉ ués del 1 ĉ rimer a‚o de

^uesta completa.

En fin, que aun no pudiendo ase^urarse nada en

]o tocante a realidades de esta novedad creada poi•

la Aviculttu•a del ^aís de las más vastas empresas in-

dnstriales y comerciales del mnndo, ya que hasta aho-

ra, que sepamos, sólo folletos de propaganda deben

existir, al menos en Espaiia, es indudable que la in-

novación que supone este tipo obtenido con la Hy-

Line, dentro de, las posibilidades de la Avicultura es

una incógnita en cnanto al porvenir de sus razas clá-

,icas, tma vez quc: su difusión alcance más allá de la^

frantcras de los N^stados Uuidos, donde hasta el año

1949 cstaba circunserita, segiín manifestaciones per-

sonales de sus creadores, al menos en el aspecto es-

trictamente comercial. Este año de 1950, los prime-

ros ejemj^lares o l^uevos de Hy-Line cruzarán el At-

lántico hacia Europa.

]71



EL EMPLEO DE iRACiORES EN NORiEAMERICA
Por ANGEL ZORRILLA

Ingeniero agrónomo

El Survey of Cxirrent Busi^xess (1) que publica el

llepartamento de Comercio de Wásbington, estudia,

en uno de sus núxneros, la mecanización del campo

uorteamericano duraute la última época. Utiliza como

índice de este fenómeno los traetores empleados, y se

relicre al período cumprendido entre 19'LO y 1948.

El número de dicbas máquinas en servicio, eu las

explotaciones de Estados Unidos, que era de 246.000

cl •31 de diciembre de 1919, lxa alcunzado la respeta-

blc citra de 3.300.000 en la misma fecha del

aiio 1948.

La duda, muy eu boga axxtes de la última guerra,

de si esta mecanización traería como consecuencia

un cmpobrecimiento del suelo en materia orgánica,

por la escasez de estiércol disponible al reducirse la

danadería de labor, no aparece en el artículo gloaa-

do, que atribuye la popularidad cada vez mayor de

los tractores a la mejora lograda en su construcción,

y- a uu aumento del poder adquisitivo de los campe-

sinu^, que les ba permitido proveerse con mayor

facilidad de tan importante elemento de trabajo.

En torno a la primera causa-la mejora construc-

tiva-Ixace resaltar pcrfeccionamientos tan fundamen-

tales como el uso de ruedas ueumáticas, la toma de

1'uerza, el tractur para todo género de aplicaciones,

y el ajuste más perfecto de los arados y restantes

utensilios al vebículo, superando la fase de imita-

ción de los artel•actos de tiro animal, para llegar a los

que, unidos al bastidor, mejoran tauto la econonúa

como la calidad de las labores realizadas.

Las causas del aumento de poder adquisitivo se

analizan con menos detalle, pero han de provenir

de un alza estimable en los beneficios de las explo-

tuciones y de la disminnción del precio de las má-

quinas.

Hay otra circunstancia de gran monta, el que las

fábricas se hayan dec•idido a lanzar tipos de menor

potencia (2), que Ixa dado lugar, no sólo a la rápida

expansión hasta la fecba, sino también a que la pers-

pectiva de dicba expansión sea excelente. Es al análi-

sis que hace el articulista de esta perspectiva futura

al que especialmente dedicamos este comentario, ya

que tal análisis nos ba llevado a bacer, por idéntico

procedimiento, y como ejemplo, otro análooo del

desarrollo de una empresa de carácter nacional: el

(1) «Yanorama de la situación económica».
(2) En las cifras que damos no se incluyen las potencias

menores de 5 H. P.

Banco Hipotecario de Espaĉa, lo cual será objetu de

un próximo artículo.

E1 estudio del ritxno probablc a que la mecaniza-

ción continuará su camino eu aiius sucesivos (3) ^c

ataca desde dos puntos de vista : uno estadístico-

matemático, en el que se deducen las cifras venidcras

de las ya conocidas, y otru cstadístico-econónrico,

que sirve para aquilatar los resultados del primi^ru

y que los confirma plenamente.

Para calcular la demanda probable de tractores en

los próximos uxios, se parte del crecimiento observu-

do durante un períudo anterior, se ajusta a las co-

rrespondientes cifras una línea matemática, y se su-

pone que la prolongación de csta línca rellejará aquc-

lla demanda. Esto equivale a admitir que el cursu dc

la mecanización babrá de acomodarsc a una ley rígi-

da, más o menos complicada, que prevalecerú, cuxuu

término pnedio, frente a cualquier género de ^^axubius

políticos o económicos.

^ El lapso de tiempo ele;ido es el decenio dc 1920

a 1930, y los datos correspondientes, junto a lus pus-

teriores hasta el 31 de diciembre dc 1948, sou lus

representados en el cuadro primero (columna núme-

ro 1) y en el gráfico número 1.

En el gráfico número 2 aparecen los datos del

decenio base (en escala semiloearítmica), la curva

adaptada e lus mismos y su prolongación basta 1948.

La fórmula matemática ba sido deducida por nosutros

dc un modo aliruxixnado (4) y mucstra con claridad

(cuadro número 1) que mientras la demanda es cada

año un poco mayor, en cifras absolutas (columua

tercera del cuadru), supone un tanto por ciento me-

nor de los tractures en servicio (columna cuarta).

Para los próximos axios la demanda debe ser, scgún

la ecuación, de 1^6.400 tractores anuales; el articu-

lista la calcula en 180.000 unidades, procediendo, sin

duda, la diferencia xlel error cuxnctidu al medir ^rá-

ficamente los datos.

Estas cifras limitan el volumen aproxímado que la

producción de tractores debe alcunzar, para que tal

sector económicu se descnvuelva sin sobresaltos. Pcro,

l3i _^os referimos siempre a los )Ŭ^tados Unidos de tior-
teamérica.

(41 En el cuadro faltan los datos de ]920 a]92^, y é^tos
se han obtenido midiendo gráficamente la figura, en cuya
medicíón hay ma•yor imprecisión por ser pequeiia y cstar
dibujada en escala semilogarítmica.
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cidos, desviación que no desaparece liasta cl propio

año de 1948, en que la demanda efectiva llega a eon-

fundirse con la prevista.

Los años 1931, 1932, 1933 y 1934, mientras la línea

matemática sigue su curso normal, la sinuosa perma-

nece estacionaria, o mejor, en ligerísimo retroceso,

dife,rencia que se explica, al menos parcialmente, por

el descenso de los ingresos agrícolas, debido a la pro-

funda crisis sufrida por la economía norteamericana

en ese período ; de 1935 a 1939, el crecimiento com-

probado es prácticamente paralelo al deducido mate-

máticamente, y a partir de 1941 aquél es mayor qac

éste, lo que bace que^ en 1948 se recupere el retardo

que los primeros atios ocasionaron y se prodazea de

nuevo el encuentro esperado.

No es tínicamcnte la cuantía de sus bcneficios la

.I^I I

0
♦ i

P

J ^AOa.

cu Ŭno y a liemos dicbo, tal conclusión ba de compro-

barse mediante nn análisis de los motivos económicos

en que sc apoya.

En el teirer gráfico, en el que sc han unido los

datos reales desde 1920 hasta la actualidad y la curva

calculada, bay plena coincidencia entre ambas líneas

de los años 1920 a 1930, circunstancia que bace, su-

poner que cl ajuste matemático es bueno y que, por

tanto, su prolon^ación, incluso a fecbas tan remotas

como veinte años posteriores, puede efctuarse con

confianza ; sin cmbargo, a partir del año 1930 se

obsFrva ^ma divr^r;^Pncia sensiblP dP lns hPChos af•,aP-
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que decide al agricultor, cuando son óptimos, a la

adquisición de tractores, pues, aun tratándose de bie-

nes de consumo duraderos, cuya compra puede de-

morarse en épocas de crisis en beneficio de la de ar-

tículos de primera necesidad, no realiza su propósito,

normalmente, hasta que el auge de los otros sectores

económicos atrae a la mano de obra campesina, dan-

do lugar a una apreciable subida de los jornales del

campo; en este caso, que coincide muchas veces con

aquél, esto es, con un aumento de los ingresos del

agricultor, el balance es sumamente favorable a la

mecanización, y esto es lo sucedido en los años 1941

a 1948, trayendo, como consecuencia, que la deman-

da real baya superado a la prevista.

Si la tmión de ambas líneas no surgió con mayor
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rapidez, ellu se debe a la imposibilidad en que se

t^ncontraron las fá^iricas, a partir de 1939, de dar

cuml^limiento a los l^edidos registrados, durante los

años de guerra, l^or servir preFerentemente a ésta, y

ltoster•iorrnente, a causa de la ac•umulación de soli-

citudes demoradas.

La oportunidad del estudiu americano e^ evidente,

ya que, conoc•ida, estas anormales circunstancias, no

sería extraño que estuviese prósimo eJ rnomentu en

que, saturadas las necesidades momentáneas, 5e ini-

ci^u•a un fuerte retroceso de las cornpras y, como con-

,ecuencia, una crisis en el sector dt• fabrit•ación.

En otru artículo del misnro nútncro, ltecbo un e^-

tudio seruejante para los camiones y automóviles de

turismo, se concluye que la actual demanda de estos

vehículos es excepcional y puede abocar a qna crisis

próxima; pero, por lo que toca a los tractores, las

c•ircunstancias son distintas, y cuantos .,c dedican a

su construcción hueden inirar con tranquilidad el

irorvenir.

El último censo agrícola de los Estadus Unidos

(1 de enero de 1945) pone de manifiestu que los

2.400.000 tractores censados sólo se encontraban en

Z.000.000 de exhlota^iones abrícolas, siendo 5.800.000

la totalidad de las existentes. I)e las 3.800.000 exltlo-

taciones no mecanizadas todavía, 1.600A00 emltlean

dos o má, animales c•omo fuerza motriz ; ellas con:^-

tituyen nna base firrne de futura demanda, a la quP

hay que airadir la posibilidad de c•mplear mayor ntí-

mero de estas máquinas en la^ ex^rlotaciones que ya

las ^^oseen, y c^l reemplazarnit°nto dt^ las inservibles,

que, siendo un lanto por t•it•nto, Itrácticamente fijo,

de las huestas en servicio, va crecic•ndo a medida qur

aumenta el ntírnero de éstas.

La vida media de los tractores se ha hrolongado,

sin que pueda Irrecisarse con exactitud la importan-

cia de e^ta me•jora ; cstimando dicha vida media en

quince :uios y medio, lraría falta fabricar anualmcnte

18U.000 unidadt's sólo para sustituir los desechadus;

si se une a esta cifra la de^ la demanda potencial a que

nos bemos referido, y la probable continnación de• los

perfeccionamientos constructivos, aun siu tener en

c+uenta, como no se hace en este estudio, el merc•ado

c•xterior, ^tuede afirmarse con bastante seburidad que

cl nríme^ro de tractores en servicio en los Estados

Unidos se^uirá aproximadamente la línea matenrática

^trevista.

Fs claro qne e•sla lúrea dibuja unx tendc•ueia gc•ne-

ral alrcdedor de la cnal van oscilando los hecbos, de

acuerdo con la variación en cada momento de las dos

circunstancias fundamentales antes serialadas, que

son : los ingresos del agrici^ltor y la relación entre

aqnr^llo^^ v e] ítrecio dt^ los jurnales.

Sobre la agric•ulturu Ncsa, siu curbargu, una inccr-

tidunrbre que pndiera alterar ^asajcramente todus

los cálculos. ^1 fuir deal (1) es, sin dtrda alóuna, la

experieucia nráa iuteresantr. en el canryo ecuucímicu

durante estos «ltimus tiempos, pues si bicn su urigen

iumediato ha de bu^carse e q la A. A. A. (Z), de Hou-

sevelt, la extensióu alcanzada alrora bace clue 5us

el•ectos graviteu de modo f^mdamental sobre tuda la

economía americana.

El manteninriento artificial de los precios abrícola,

en los liatados Unidos es cierto que Lasta la iecha

evitó, o por lo rnenos dulcificó cxtraordinariameuU•,

el comienzo dc un nuevo ciclo que asomaba con ca-

rácter clarísimo, lrero la inbente movilización de rt•-

cursos del Tesoro que tal política supone, ba caladu,

como se pretendía, hasta la raíz de la e^tructura ecu-

nómica, sin que por ahora puedan vislumbrarse su,

ríltimas derivaciones.

('l'ADItO ^UMLPU 1

THAC'CURES I^1 Sl+at^"ICIU I^:1IST1•;ATh;S 3^]^ I^.'ti'I'AllUN
UNIDOS EL '31 l)E I)tC'IEUI13}IE lll: LOti A!v05 61U1^^ Sl^:

INI)ICAN '

Trectorca en
Urdrnadae de In curv'u Ltu^tadll

\f
eervicio

"I^ractorea
Crccunirntos de la^ iu nn^;ie

ioa

Uaton realee

en'

serviciu

Crecimiento
absoruto
anuol

Crecimiento en "^„
de los existentes
el año onterior

192O * 3'1:;.OOU ;,5').25U
1s^I *s^z.uoo ^s^^.aio ^:^.I:^u ^i.u^
iy2"^ * ^a^.ouu +^^^.;;^o -tts.^twt ^tt.^s
1^?.3 * ^^)(í.^lO0 .-i31).]tiU .-r0.ti70 lU,(il

]9?I * ^-1S).UUO :^,tiñ.'L10 :i3.U:;n IO.3^
792•> * 1i2L00U Ii^I^I.aJO 5J.3^til) III,Ia

192(i * (iJ3.011U lOS.:^UO (i:i.Jlll R.J1

1S)3i * Í^i2.(ĉUO i ii.U!IU IiS.:rUI) !I,liti

]cJ?^t S'.?7.OOU `i.:,U..rt;U ^3.17n ^i,l.r
1sz^^ ^^"?u.uuu ^t2^3.uuo 7^s.^i^itt 't,^^^'
1930 9'.17.000 LU13.G00 b3..-rlll ti,4)!1
]931 LU'?3.000 1.1(Il.?:^0 ti^.^.-^I) S,^li
7932 1.01 J.000 1.7 J5.''UO J3.!)3l1 5,5a
1^3:i 7.1)](i.000 l.'^f1^I.^t110 S)4).3(IU ,`i,^3]
1sa.a ^.0^^.000 ].ast!i.uu0 lo^..-ruo ^^•0^
193:^ 1.1'?^i.(10(1 l.:^U^+.^tu0 ]US).tilln ^.ti:r
1936 1.2;U_llQ0 1.(i2a.500 1l;>.UUU ^,G3
1937 1.:^7(L(101) 1.7-1:;.5)OU 720.11)I) 7,-111
i^^:3v 1.-t^^.^.ouo i.^.sst.oou iz.,.inn ^•t7
1939 1.,-i-I:i.U00 1.99N.i1)(I 7•n).iUll fi.',)-]

l^^0 7.ts7:,.o00 3.^a:^.nuo t3-i. ;nu ts,7•^
1^^1 1.5!1U.000 ?.2i1.^10U l:'•S.-IIIU 1;r141

19-}3 '^.1(IO.UUU ?.113.'IUO 11'_'..^UU (i,'?i

19$3 3.]^U.O110 2.:>^r4f.Rllll 1-1:S.S11)(1 li.l)-t

19 ^-E 3.3:^^LUOn ?.7uti.,^;un l I9.outt 5.ti2

19I:, :.,'.^UU.000 °_.5till.^lflq ]:rl.(llnl :r.(i(1

15 }r, 2.G77.t1oo 3 01 I."?uu I53.suu :^,.',8
1^1-}7 •^_'.l^iU.110O ^^.1(íD.(i0(1 7;i:i.-I1111 ^i.l.:i

19^^ 3.3UU.UUU 3.:^'?ti.t)un l:,ts.-IUU ^I.st3

Los tlatoa marcadt^s c•un asterisco nos han sido ^uminis-
trados tlirectamt'nte, rc'rlactatlu va el .rrtíctilo, por t•1 A^ro^;^i-
do agrónomo c•n nuc•5tra Etnhajatla de A1•ás}iingtt^n. scflt^r
Lchegara^^; los rest^antes de la ^nisma columna Ila;ur.ui t^n
cl trabajo del Szerve?^ of (`u7°>'ent liusirzes, que tamhién nos
ha enviado el propio señor I:Jchegarav.

(]) I'olítica tlc prc•cios justos.
(2) Agricultttra, Atjic^stemt•nt Act, una de ]as leyes del

ane^^^ deal» o nueva política.
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Importante para los patronos^ agrícolas y
ganaderos

Como c-omentario a la importantísima Orden dc

19 dt^ cnero de 1950, - sobre cuotas mensuales que

ban de satisfacer los trabajadores fijos por cuenta

ajena, y los productores autónomos, en el régimen es-

pecial agropcv^uario con destino al Seguro de Vejez e

Invalidez, hacemos a nuestros lectores las siguientes

aclaracionee, en las que van condensados los precep-

to; de dicha Orden y la interpretación que, a nuestr^

juicio, debe darse a loe mismos.

:^rtícnlo 1.° ^ Se establece eomo pago obligatorio

una cuota mensual de 4 pesetas para los trabajadores

fijos, los trabajadores por cuenta ajena y los produc-

tores autónomos, y una cuota mensual de 2,50 pesetas

hara los trabajadores eventuales por cuenta ajena. Es-

tas cuotae son a eargo exclusivo del intereaado, y al

final de las presentes notas encontrarán nuestros lec-

tores claramente definido quiénes son trabajadores fi-

^os, o hor cucnta ajena, o autónomos, o eventuales,

conceptos ambos interesantísimos, no sólo para los

fines de este artículo, sino para todos los que se des-

prenden de la legislación laboral y yocial.

Artículo 2.° Situándonos ya aen el campo» y pen-

sando tanto en el patrono como en el productor, las
mencionadas cuotas se harán efectivas por las Her-

mandadas Sindicales del Campo.

Artículo 3.° La cuota me.nsual que el artículo 1.°

e^tablece será satisfecha trimestralmente por los tra-

bajadores por cuenta ajena y los productoree airtír

nomos, siempre que estén inscritos en el censo de

trabajadores agropecuarios. Han de abonar estos tra-

bajadores, por tanto, 12 pesetas trimestxales, a me-

nos que justifiquen que durante más de euareuta y cin-

co días (cuarenta y seie por lo menos al trimestre)

han trabajado en cualqnier otra rama, en cuyo caso,

durante dicho trimestre, quedarán exentos del pago

de dic.ha s^uota.

Artículo 4.° A1 pagar las cuotas se entrcgarán a

los intereaados unos cupones que, ad}ieridos a las

hojas de cotización complementaria^ de la cartilla

profesional, sirvan de justificante a dicho pago, acto

este que interesa mucho a los productores, porque

cuando se trate de cobrar el importe de los Subsidioe

Familiares en la Agricultura, deberán justificar con

dichas hojas de cotización estar al corriente en el

pago de las cuotas.

Artículo ^.° Ya se dice, como comentario al ar-

tícnlo anterior, que la cnota trimestral de los pro-

ductores fijos y autónomos será de 12 pe^etas y 7,50 la

de ]os trabajadores eventuales; pero si éstos quisie-

ran abonar la cuota del trabajador fijo, por realizar

con regularidad los fines agríco]as por cuenta ajena,
podrán realiz.arlo así, y entonces el período de es-
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p^ra establecido para e^toe trabajadores para perci-
bir el 5ubsidió, será reducido a la mitad, ya que, por
^ada dos trimestres que ĉatisfagan de cuota auperior,
^e les computará cubierto un año completo.
k Eata facultad se réstringe para los trabajadores
eventuales mayores de cincuenta y cinco años, a los
éuales no se les puede admitir el pago de cuotas ele-

vadas más que doa trimestrea por año.
: Artículo 6.° El pago ha de hacerse dentro del tri-
tnestre natural de su fecha, o lo más tarde dentro
del mes siguiente, teniendo entendido que la demora
implica un recargo del 10 por 100, aparte de la apli-
cación de otras medidas.

Artículo 7.° El derecho al cobro de las cuotaa
prescribe a los cinco años, a partir de la feoha final
en que reglamentariamente deberán ser abonadas.

Artículo 8.° Si un produetor estuviese atrasado
c^urante cuatro trimestres consécutivoe, o por mayor

plazo, en el pago de sus cuot^::, no podrá solicitar los
beneficios que se derivan de la inclusión en el censo
de trabajadores agropecuarios mientras no satisfaga
la totalidad de lo pendiente, más sus recargos.

Artículo 9.° La falta de cotización durante el pla-
zo expresado en el artículo anterior, ocasionada por

no gestionar el interesado su inscripción en el censo

laboral respectivo, podrá llevar aparejado un abono

de un recargo en concepto de saución hasta del tri,plo

de las cuotas no prescritas, y éstas podrán hacerse

efectivas por la vía de apremio. Contra estos actos

podrá el interesado reclamar en el término de quinc.^

días hábiles a contar de la notificación y ante la 1)i-
rección General de Previsión.

Artículo 10. Se refiere al apartado de los foudo:^

recaudados y no tiene importaucia alguna para el

patrono.

Artículo 11. El patrono debe cuidar de que !as

declaraciones que presenten sus obreros para la in^-

eripción en el Censo sean exactas, para evitarles rrs-

pónaabilidades, y acon9ejarles en tal sentido, ya que

no se debe olvidar que, aparte de otroe muchos deb^^•-

res y obligaciones, ayer, hoy y mañana, al patrono

le incumbe en ebte aspecto uua labor educadora y dc

difusión de los preceptos vigentes, de gran importan•

cia y altura.

Artículo 12. Esto mismo se aconseja para lo dis-

puesto en el artículo 12 respecto a las firmas de las

declaraciones a presentar por los obreros.

Artículo 13. Sin importancia para el patrono, el

artículo 13, nos detendremos en lo que los artícu-

los 14 y 15 disponen respecto al patrimonio Familiar,

a efectos de la inscripción en el Censo.

Artículos 14 y 15 La Orden ministerial de 3 de

febrero de 1949 (B. O. del Estndo del 12) estableció

la cartilla profe^ional en la Agricultura eomo docu-

mento necesario para quedar inscrito en el Censo y

reglamentar las características de los obreros de dis-

tintas especialidades. Pues bien ; según la Orden mi-

nisterial que comentamos, el patrimonio familiar es-

tará constituído por las tierras; plantacionee, gana-

dos y frutos o productos por o de quienea formen

parte de la familia campesina, ya pertenezcan dichoe
bienes en pleno dominio o alguno de los miembros

de la familia los posean en usufructo, arrendamiento,
aparcería u otro título.

Se excluyen del patrimonio las tiendaa o lugares

donde se vendan o tranaformen los productos obteni-

dos en el patrimonio familiar.

Si el Jefe de la familia no puede figurar como pro-

ductor autónomo, nó se podrá constituir la familia

campesina, pero si el jefe de la familia, por su edad

o salud, no pudiera dedicarse directamente a la agri-

cultura, entoncee sí que podrá constituirse la familia

campesina.

Definida la familia en este aspecto, sólo podrán

ser incluídos en el censo los individuos de la misme

que reúnan laa siguientes condiciones :

l.a Los parientes del jefe dentro del cuarto grado

de consanguinidad o aegundo de afinidad.

2.^ Trabajo habitual en los bienes objeto del pa-

trimonio familiar.

3." Que la base de su yusteuto sea la que en la

explotación del patrimonio familiar obtenga ; y

4 a l^o quedar excluído por cualquier causa del

régimen agrícola.

Artículo 16. Por último, el artículo 16 de la Or-

den ministerial comentada, dice que será considerado

como patrono el que pague 90 o más jornales al año

a obreroa no incluídos en la comunidad, como asimis-

mo al jefe de la familia respecto a loe familiares no

comprendidos en los grados antedichos.

Tales son los preceptoe de la Orden ministerial de

19 de enero próximo pasado que fija el día 1 de julio

de 1950 para expedición de las cartillas laborales

agrícolas y que el pago de las cuotas correspondientes

a los meses de julio de 1948 hasta junio de 1950, am-

bos inclusive, se pagarán en cuatro plazos con los

cupones a satisfacer en el año agrícola 1950-51.

Resta tan sólo definir las condiciones para consi-

derar a los trabajadores agrícolas como fijos, autó-

nomos, eventuales, etc., punto este de gran impor-

tan^ia para el patrono y que vamos a detallar lo más

poaible, apoyados en las disposiciones vigentes para

que, desde esta fecha, nuestros lectores no duden en

la calidad profesional de sus trabajadores.

Estas condicionP^. en la actualidad. aon las siguien-

tes :
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Trabajadores por cuenta ajena.-Los son :

1.° Quienes, de modo habitual, y como baee de

su sustento, trabajen en Empresas agrícolas, foresta-

les o pecuarias, que por su condición de tales están

obligadas al pago de los Subsidios Sociales obligato-

rios en la Agricultura. No importa que realicen los

obreros algunas labores administrativas precisas para

la explotación a la que sirvan.

2.° Los mecánicos o conductores de máquinas o

vehículos de la Empresa necesarios para el cumpli-

miento de su fin cuando, con carácter fijo, actúen

bajo la dependencia de la Empresa o patrono res-

pectivo ; y

3.° Los guardas rurales al servicios de fincas de

particulares o de Hermandades de labradores o ga-

naderoe.
La habitualidad que s^e exige, para ser considera-

dos como obreros por cuenta ajena en las condiciones

anteriores, se adquiere al trabajar en una Empresa

90 ó máe días al año.

Trabaja^lores autónomos.-Lo son los que predomi-

nantemente se dedican a labores consideradas como

agríc,olas y que lo en ellas obtenido constituya el

medio fundamental de vida propio y el de sus fami-

liares.
También se consideran autónomos los pastores que

cuidan ganado de diversos propietarios cuando sus

ingresos guardan relación con el número de cabezas

de los distintos dueños y pueden contratarse con

otros propietarios sin autorización o permiso de los

que ya tengan ganados confiados a su custodia.

Pierden la condición de trabajadores autónomos

los que a su vez tengan productores a su servicio y

les satisfagan más de 90 jornales al año.

También se pierde dicha condición cuando el inte-

resado, o los familiares a su cargo, ejerzan activída-

des mercantiles o industriales que constituyan la

principal fuente de ingresos de la familia y, claro es

que, si son titulares de un negocio de tal naturaleza,

no pueden ser incluídoe en el censo agrícola.

Trabajadores fijos.-Lo son todos aquellos traba•

jadores por cuenta ajena o autónomos (las caracterís-

ticas de ambos ya quedan definidas) que, por con-

trato verbal o escrito, estén obligadoe por pacto ex-

preso a trabajar para el mismo patxono por lo me-

nos durante ciento oclienta días al año. 5u condición

de trabajador fijo la puede probar el obrero, bien

por el contrato, si éste existiese, o por certifi ĉados

de la Hermandad Sindical del Campo o el de la Co-

rreaponsalia de la Obra Sindieal de Previsión.

Mencionándose en el párrafo anterior el plazo de

ciento ochenta días (seis meaes), es de advertir a

nuestros lectores que todos aquellos obreros que prue-

ben que en dicho plazo ejercen o realizan labores

agrícolas, serán considerados como obreros de estas

actividades.
Trabajadores eventuales. - Definidas las distintas

clases de trabajadorea, resLa sólo indicar que por

eventuales serán tenidos en cuenta los que no cum-
plan algunas de las eondiciones dichas para ser clasi-

ficados en alguno de los otroe grupos.
Final.-Tenemos la impresión de que los Subsidios

en la Agricultura van a tener la efectividad plena

que las disposiciones legales han venido señalando,

y, por tanto, el patrono ha de procurar eumplir y

hacer cumplir a sus obreroe todos cuantos trámites
están hoy en vigor. En beneficio de los intereses pa-

tronales se indica eate conaejo, ya que mejor es para

cualquiera de las dos partes interesadas abonar mea

a mes, o trimestre a trimestre, nna cantidad, que

luego hacerlo de una vez y con la demora consi-

guiente.

En la disposición que hemos comentado no hay

para el patrono obligación alguna de pago, y ésta ae

halla cubierta con lo que satisface juntamente con

el recibo de la Contribución territorial-rústica ; pero

la legislación laboral se basa, principalmente, en una

completa armonía entre capital y trabajo, que ahora,

en los comienzoe de la total vigencia de un sistema,

es cuando más ha de cuidarse.
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FORMACIONES
Comercio y regulación de productos agropecuarios

Precios de cueros equinos en matadero

En el ^cBoletín Oficial del Es-
tado» del día 21 de febrero de
1950 se publica una Chden del
Ministerio de Agricultura, fecha
18 del mismo mes, por la que se
dispone que los cueros frescos de
ganado equino en matadero se-
rán liquidados por kilo sangre a
los siguientes precios de tasa má-
ximos :

Tamaños mayores (mulos. ma-
chos y caballos), 120 pesetas por
unidad, a base de I S kilos peso
en sangre de promedio, o sea

ocho peaetas kilo en sangre.
Tamaños menores (burros y po-

tros), 80 pesetas por unidad, a
base de 10 kilos peso en sangre
como promedio, o sea ocho pese-
tas kilo en sangre en matadero.

Estos precios se entenderán co-
mo máximo para cueros de bue-
na ca'.lidad y sin daños, quedando
autorizado el Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados para estable-
cer la escala de depreciación que
por cortes, arrastres u otras cau-
sas pudiera ser aconsejable.

Precios en canal del ganado lanar en el Matadero de Madrid

En el ceBoletín Oficial del Es-
tado» del día 21 de febrero de
1950 se publica una Orden del
Ministerio de Agricultura, fecha
18 del mismo mes, por la que se
establecen para la canal de gana-
do lanar menor y mayor de abas-
to los siguientes precios tipos en
Matadero Madrid, según épocas
que se especifican y que regirán
en cada una de ellas, dentro de
la actual campaña 1950-51 :

dos se entenderán por kilogramo
canal absoluta, siendo de cuenta
de los carniceros el pago de arbi-
trios e impuestos municipales, ser-
vicio de matadero y transporte de
canales, con repercusión en los
precios de venta al público.

Los entradores, sean o no ga-
naderos, percibirán íntegramente
el valor de los despojos comesti-
bles e industriales al precio de ta-
sa que se señala y el valor de la

Precio IZrlo canal a enfrador y tablajero en Matadero Madrid, según

épocas.

Hasta 31 marzo 1950 ... ... ... ...
De I.° abril a 15 mayo 1950 ... ...
De 16 mayo a 30 septiembre 1950.
De l.° octubre en adelante ... ...

La Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes señala-
rá, en cada uno de los períodos
establecidos, los precios para ki-
lo canal de cada clase de ganado
en mataderos de las restantes ca-
pitales de provincia y de venta al
público, basándose para ello en
el precio fijado para matadero
Madrid.

Los precios anteriormente fija-

Lenar menor Lenor mayor Cabrío

15,50 13,00 I1,00
14,25 11,75 9,50
13,00 10,5ó 8,50
13,50 11,25 9,50

piel, pudiendo, si así les intere-
sa, hacerse cargo de la misma pa-
ra su administración,

En los casos en que se juzgue
conveniente, queda facultada la
Jefatura del Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados para estable-
cer con la debida separación, y
dentro de la tasa global estable-
cida, los precios correspondientes
a despojos comestibles e indus-

triales, por separaJo para cada
clase.

El precio de los despojos co-
mestibles e industriales que regi-
rá durante la campaña 1954-51
será 1,75 pesetas por kilo canal
en el primero, segundo y cuarto
períodos, y el de 1,50 pesetas ki-
lo canal para el tercer período. El
peso de las canales se efectuará
a las tres horas del sacrificio, sin
que pueda deducirse cantidad al-
guna en concepto de oreo. La for-
mación de la canal y el faenado
de las reses en todos los matade-
ros se harán ajustándose exacta-
mente a lo establecido en las dis-
posiciones vigentes sobre la ma-
teria.

Regulación de la campaña azu-
carera 1950-51

En el Boletín Of icial del Estado
del día I S de marzo de 1950 se
publica una Orden del Ministerio
de Agricultura, fecha 13 del mis-
mo mes, por la que se dispone
que la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes conti-
nuará la intervención de toda la
producción de azúcar y pulpa de
remolacha que se obtenga en la
campaña 1950-51, quedando obli-
gados los agricultores a la entrega
de toda la remolacha y caña de
azúcar producida.

El precio de contratación para
la tonelada de remolacha será de
480 pesetas.

Teniendo en cuenta el rendi-
miento y características económi-
cas de las zonas remolacheras, el
Ministerio de Agricultura estable-
cerá la correspondiente escala de
precios de contratación para cada
zona, a base del que figura en el
anterior párrafo, que se considera-
rá como medio dentro de estos
precios, con arreglo a los cuales
co'ntratarán los industriales de ca-
da zona.

179



AGHICULTUHA

El precio del azúcar blanquilla,
incluído el envase y sin impuesto,
será el de 590 pesetas los 100 ki-
logramos, a pie de fábrica o so-
bre vagón origen.

Antes de la fecha de 31 de ju-
lio próximo, y con anterioridad al
comienzo de la industrialización
en las zonas de cosecha más tem-
prana, se realizará por la Comi-
saría General de Abastecimientos
y Transportes el estudio preciso
para deducir de los datos finales
de la actual campaña 1949-50 cuál
ha sido el rendimiento medio del
azúcar obtenido en toda Españ:s
por tonelada métrica de remola-
cha, y habida cuenta de que en
dicha campaña el precio estable
cido para el azúcar se basó en un
rendimiento teórico de la remola-
cha en azúcar del 12,5 por 100, se
establecerá la diferencia en más
o en menos de este rendimiento
teórico con el rendimiento r e a 1
hallado, a los efectos de que si
se apreciase una variación en di-
cho rendimiento que sobrepasase
en más o en menos el 0,50 por 100
sea tenido en cuenta el exceso 0
la falta sobre dicha tolerancia pa-
ra establecer la corrección corres-
pondiente en el precio del azúcar
blanquilla fijado para la próxima
campaña 1950-51 por la presente
Chd^n. A1 propio tiempo, si antes
de dicha fecha de 31 de julio pró-
ximo se hubieran producido va-
riaciones en la cuantía de los di-
versos conceptos de gastos inte-
grantes del precio del azúcar blan-
qu'lla establecido para la campa-
ña 1950-51 por el párrafo primero
de este apartado, y dichas varia-
ciones respondiesen a disposicio-
nes oficiales debidamente publi-
cadas y no tenidas en cuenta en
el estudio mediante el cual se ha
fijado este precio, se procederá,
si preciso fuera, a corregirlo como
corresponda,

El precio seña^lado para el azú-
car blanquilla en el primer párrafc
del punto anterior, para la cam-
paña 1950-51, se basa igualmente
en un rendimiento teórico de la
remolacha en azúcar del 12,5 por
100 y, en consecuencia, cualquier
variación que se produzca duraF-
te la campaña en el rendimiento
real respecto a este teórico debe-
rá ser tenida en cuenta en la cam-
paña 1951-52.

Para Andalucía se incrementará
en 40 pesetas los 100 kilogramos
el precio f i j a d o para el azúcar
blanquilla en la presente Orden,
en consideración al menor rendi-
miento de la reznolacha en azú-
car en dicha Zona.

El Ministerio de Agricultura pu-
blicará el modelo de contrato ofi-
cial que habrá de regir las relacio-
nes contractuales entre cultivado-
res y fabricantes y acordará tam-
bién el régimen más conveniente
para la distribución de la primera
materia entre las fábricas, según
las conveniencias nacionales, y te-
niendo en cuenta las exigencias de
la ordenación del transporte.

E1 precio de la caña de azúcar
para la campaña 1950-51 se deter-
minará por el Ministerio de Agri-
cultura, en función del de la re-
molacha señalado en esta Orden,
de acuerdo con lo dispuesto en la
base cuarta de la Orden de dicho
Ministerio, de fecha 30 de octu-
bre de 1945 (B. O. del F_stado
de 5-11-45).

El precio de la pulpa d•e remo-
lacha será de 450 pesetas la tone-
lada, y para el alcohol regirá^n los
precios que, teniendo en cuenta
sus aplicaciones industria^les, se es-
tablezcan c o n independencia de
esta Orden.

Precio del cacao

En el Boletín Oficial del Estado

del día 24 de marzo de 1950 se

publica una Orden del Ministerio

de Agricultura de 21 del mismo

mes, por la que se modifican los

precios de las diversas calidades

de cacao procedente de nuestras

posesiones del Golfo de Guinea,

en la forma siguiente :

Tipo 5 superior ... ............ 1 1,55

Tipo 5 ........................... 11,35

Tipo 4 fino ..................... 10,90'
Tipo 4 ........................... 10,05
Tipo 3 ...................:....... 9,45
Tipo bajo ...................... 7,45

Estos precios se entendern para
el cacao situado sobre vagón esta-
ción origen en la Pennsula, y su
vigencia comenzará a partir de los
embarques de cacao realizados en
la Colonia posteriormente tal 23 de

diciembre de 1949.

Regu.ac^ón de las campañas v^nícola y alcoholera 1949-50

En el Boletn Oficial d'el Estado

del da 24 de maroz de 1950 se

publica una Orden de la Presiden-

cia del Gobierno, fecha 23 del

mismo mes, modificando la de 25

de agosto de 1949 en el sentid osi

guiente :

A partir de la fecha de publica-

ción de esta Orden en el Boletn

Oficial del Estado, y hasta la ter-

minación de la campaña vincola,

en 31 de agosto próximo, conti-

nuarán en régimen de libertad de

comercio la uva, los vinos y los de

más productos vinícolas y deriva-

dos que ya gozaban de dicho régi-

men, con arreglo a lo dispuesto en

la Orden mencionada de 25 de

agosto de 1949. En cuanto al al-

cohol vínico quedará también en

libertad de comercio, con las limi

taciones que se establecen en los

puntos siguientes de esta Orden.

Queda intervenido por el Minis-

terio de Industria y Comercio el

20 por 100 de la producción de al-

coholes neutros vínicos, así como

el 20 por 100 de las existencias de

esta misma clase de alcoholes que

se^ hallen en las fábricas-destile

rías o en poder de almacenistas y

cualquier clase de intermediarios.

El precio de este 2 Opor 100 de

alcohol intervenido queda fijado

en 9,70 pesetas litro, en fábrica

productora, y con el impuesto de

dos pesetas por litro incluído en

dicho precio.

La intervención del 20 por 100'

de las existencias actuales afecta-

rá a las siguientes clases de alco-

holes neutros vínicos: rectificada

180



de vinos, recti6cado de residuos

de la vinificación, destilado de vi

nos puros y holandas de vinos has-

ta 65°, estos últimos reducidoa a

litros de 95° centesimales. Los al-

coholes deberán ser neutros y po-

tables, con graduación no inferior

a 95° centesimales para los desti

lados de vinos puros y sanoe y de

96" centesimales para los rectifica-

dos de virĉos y de residuos de la

vinificación.

En los contraos de ventas de al-

coholes, formulados por los fabri-

cantes de alcoholes vínicos y al

macenistas, cuya mercanca se ha-

Ile pendiente de servir el da de la

publicación de esta Crrden en el

Boletn Oficial del Estado, se en-

tenderá que la intervención del 20

por 100 será de cuenta del com-

prador, a cuyo fin éste retirará úni

camente el 80 por 100, abonando

al vendedor el importe de este 80

por 100 al precio estipulado entre

ambos, más la diferencia entre es-

te precio y el de 9,70 pesetas li-

tro, aplicado sobre el 20 por 100

restante, cuyo 20 por 100 quedará

intervenido y en poder del vende-

dor a dieposición del Ministerio de

Industria y Comercio.

El 80 por 100 de la producción y

existencias de alcoholes vnicos

neutros quedará en régimen de li

bertad absoluta, tanto por lo nue

se refiere a su destino como a s^i

precio. Para hacer uso de esta li-

bertad absoluta de contratación

será preciso siemempre retener

previamente el 20 por 100 corres-

pondiente „a la intervención. Por

lo tanto, no se podrá vender el al-

cohol libremente mientras no se

tenga justificada dicha retención,

acreditándolo por medio de la Ins

pección Especial de la Renta del

Alcohol. •

Como en campañas anteriores. y

con objeto de facilitar y estimular

la exportación de los vinos de me-

sa y corrientes, de graduación in-

ferior a 13°, durante la campaña

vincola que finalizará en 31 de

agosto de 1950, se concederá a los

exportadores y, en concepto de re-

posición, cinco litros de alcohol

neutro por cada Hl de vino expor

tado.

Precio de la caña de ^azúcar

En el Boletín Oficial d^el Estado

del día 25 de marzo de 1950 se

publica una Orden del Ministerio

de Agricultura de 16 del mismo

mes por la que, para la campaña

azucarera 1950-51, se establece pa-

ra la tonelada métrica de caña de

aiúcar a pie de fábrica el precio

de 336 pesetas, correspondiente a

la aplicación de lo dispuesto en la

Base cuarta de la Orden ministe-

rial de 30 de octubre de 1945, a los

establecimientos para la remola

cha azucarera en la campaña alu-

dida.

Zonas de contratación y precios para la campaña azucarera 1950-51

En el Boletín Oficial del Estado

del día 25 de marzo de 1950 se pu-

blica una Chden del Ministerio de

Agricultura, fecha 16 del mismo
mes, por la que, considerando el

precio medio para España de 480

pesetas para la tonelada métrica
de remolacha, establecido en el

apartado segundo de la Orden de

la Presidencia de 13 de marzo de

1950 citada, se establece la si-

guiente escala de precios en más

y en menos:

Pesetas más por tonelada métrica

I."

2."

Andalucía, León, Zamo-

ra y Soria ....................

P a 1 e n c i a, Valladolid,

I S

Aranda, San Martín ...... 13

AGHICULTUHA

3.' Vitoria, Miranda, VaUe

de Egea, lnea de Alsasua

a Berasoaín .................. 9

4.° Huete, Huelves, Villaca-

ñas, Mora y Mascaraque

zona de Aranjuez), Jalón,

Jiloca, línea de Pueyo a

Baire ........................... 4

5.B Guadalajara, S i g ii e n za,

Tajuña, Cariñena, Utri-

llas, Monzalbarba a Cor

tés, línea de Egea, Hues-

ca, Vicién, Ásturiás, Ha-

ro a Fuenmayor y a San-

to Domingo ................. I

Pesetas menos por tonelada

metrica

6." Castillejo, Villaseca, Al
godor, Toledo, Villase-
quilla, Huerta y Villarru-
bia (zona de Aranjuez).... I

7.' Recajo y Logroño ......... 5
8." Aranjuez, Seseña, Las rn

`fantas .........................

9." Caparroso, Pitillas, Riba

7

forada, Castejón, Cadreí-

ta, Marcilla, Alfaro, Men-

davia, Cartuja a Fuentes. 9
10 Jarama y Manzanares .... 1 I
I I S a n J u a n a Tardienta

Monzón, Pina de Ebro a

Caspe y Menarguéns ...... 15

Las zonas azucareras para la

campaña 1948-49 serán las siguien

tes :

l.a Aragón, Navarra y Rioja,

con capitalidad en Zaragoza.
2." Andalucía oriental, con ca-

pitalidad en Granada.

3.a Zona cañera : Almera, Má-

laga y Sur de Granada, con capi
talidad en Málaga.

4.8 Valladolid, P a 1 e n c i a
Aranda de Duero, con capitalidad
en Valladolid.

5.° Asturias, León, Zamora Y
Salamanca, con capitalidad en
León.

6.^ Andalucía Occidental, Cór-
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doba.y Sevilla, con capitalidad en

Sevilla. _

7.8 Alava y Miranda de Ebro,

con capitalidad en Vitoria.

S.a 1Vladrid,. Toledo, con. capi-

talidad en Madrid,

9.^ Huesca y Lérida, con.:capi-

talidad en Huesca,

I 0. l3urgos.

La delimitación geográfica de las

zonas aerá la adaptada para la

campan"a pasada de 1949 50.

b) Los márgenea comercial^e

para mayoristae y minoristas dis-

tribuidores, que se fijan en 40 y 60

pesetas por tonelada métrica, res^

pectivamente. c o m o percepción

máxima por eate concepto en cada

una de ambas fases del ciclo de

distribución,

Solamente podrán percibĉ el

margen comercial aquellos distri-

buidores que realirea una función

efectiva como tales, y tampoco

podrán ser acumulados los dos

márgenes comerciales en una sola

fase del proceso de distribución ai

éste llegara a cumplirae con la sola

intervención de uno de ambos es-

calones comerciales, en cuyo caso

se aplicará únicamente el margen

comercial de 60 pesetas por tone-

lada métrica, tanto si la función

distributiva se comple por mayo-

ristas como por minoristas.

Interin se realiza el eatndio y fi-

jación del precio definitivo para

este producto, a que se alude en

el preámbulo de esta Ckden, los

fabricantes percibirán la cantidad

de 1.700 pesetas por tonelada mé-

trica del precio total de 2.100 pe-

setas señalado en el punto prime-

ro de la misma, entendiéndose di-

cha cantidad de 1.700 pesetas por

tonelada métrica como precio uni•

forme para mercancía sin envase,

en todas las fábricas nacionales,

cualquiera que sea su emplaza-

miento.

Precio en origen del café de, Guinea

En el Boletín Oficial del Estvdo

del día 31 de marzo de 1950 ae pu-

blica una Orden de la Presidencia

del Gobierno; de 26 del mismo

mes, pór la que se establece que

el precio medio del café Ŭrudo eo-

mercial procedente de nuestras

Posesiones del Golfo de Guinea

será de 20,12 pesetas por kilogra-

mo sobre muelle Colonia, en cuyo

precio está comprendidd el im-

porte de los énvases y el corres-

pondiente a todos lo‚ gastos y

gravámenea vigentes hasta colocar

la mercancía en dicha situación.

Ia mercancía en dicha situación,

así como el estímulo que se ha

considerado conveniente para im-

pulsar la producción. Este precio

medio se ha fijado ten^iendo en

cuenta las diversas calidades y

procedencias de dicho producto.

Precio del sulfato amónico

En el Boletín Oficial del Estado

del día 31 de marzo de 1950 se pu-

blica una Cƒrden del Ministerio de

Industria y Comercio, fecha 24 del

mismo mes, por la que se ñja para

la venta del sulfato amónico que

ha de distribuirse en el mercado

nacional, tanto para usos agrícolas

Ŭomo para usos industriales, bien

sea procedente de importación o

de fabricación nacional, el precio

único de 2.100 pesetas por tonela-

da métrica, entendiéndose dicho

precio para mercancía envasada y

situada sobre vehículo a la salida

del almacén del importador en el

puerto de importación, para el sul-

fato amónico de procedencia ex -

tranjera, o sobre vagón fábrica pa-

ra el de producción nacional.

Sobre dicho precio podrán car-

garse hasta la entrega de la mer-

cancía a los consumidores, única-

mente los siguientes gastos :

a) El importe estricto de los

que ocasione el transporte de la

mercanca deade el puerto de im-

portación o desde fábrica, hasta

centro de consumo.

A estos efectos, se entenderá

como puerto de importación aquel

en que la mercancía sea despacha-

da de Aduana para su posterior

entrega al consumidor en las con-

diciones especificadasi en el pá=

rrafo primero.

Todos los gastos ocasionados

por los desplazamientos que haya

de súfrir la mercancía desde el

puerto de importación, tal como

ha quedado definido, hasta otros

puntos de destino, bien sean por

vía terrestre, marítima o fluvial, se

considerarán como gastos de trans-

porte propiamente dichos y serán,

por consiguiente, a cargo del con-

sumidor.

Libertad de ƒa patata

En el Bolefín Oficial del Estado

del día l.° de abril se publica una

Orden conjunta de los Ministerios

de Industria y Comercio y de Agri-

cultura, fecha 24 del pasado mes

de marzo, por la que se establece

a partir del 1.° de abril del año en

curso queda declarada la libertad

de precio, comercio y consumo de

la patata en todo el territorio na-

cional.

Con objeto de ejercer la debida

labor de vigilancia sobre el mejor

abastecimiento nacional y desarro-

llar la ayuda necesaria para la me-

jor movilización de este artfculo,

la Comisaría General de Abasteci-

mientos y Transportes podrá reca-

bar las informaciones precisas so-

bre su producción y distribución,

establecer las corrientes comercia-

les necesarias y formular los pla-

nes de transporte que en conjunto

se estimen convenientes, s e g ú n
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Asamblea de la C. E. A. en Strasburgo

El Comité Directivo de. la Con-

federación Europea de la Agricul-

tura se ha reunido en Brugg (Sui-

za) y ha decidido celebrar la pró-

xima Asamblea general en Stras-

burgo, durante los dias 23 al 26 de

agosto del año actual. EI principal

punto del orden del día se refiere

a la actitud de la agricultura en

rf lación con las tendencias rela-

tivas a la colaboración económica

de los Estados europeos y a la

constitución de los Estados U^ni-

dos de Europa. EI Comité Direc-

tivo ha publicado una declaración

invitando a los Gobiernos eu

ropeos a no tomar decisiones de-

finitivas en esta cuestión hasta

tanto las organizaciones agrícolas

europeas que componen la Con-

federación Europea de la Agr^cul-

tura no se hayan reunido en

Strasburgo y expuesto allí sus

puntos de vista. La Asamblea ge-

neral se ocupará también de las

proposiciones de la Ofici^na Inier-

nacional del Trabajo, en Ginebra

(B. 1. T.), concernientes a las va-

caciones retribuídas, los salarios

mínimos y la duración del traba-

jo de los obreros en la agricul-

tura

También se procederá a un

estudio de los mercados de la le-

che y de los productos lácteos,

así como la fluctuación futura de

los precios de la leche pagados

al productor.

A^ntes de la Asamblea general

tendrán lugar las conferencias de

las diferentes comisiones especia-

les (cooperación agrícola, econo-

mía rural, ciencia y técnica agrí

colas, condiciones culturales de

las familias campesinas, bosques

agrícolas, privados y comunales).

MENOS PLAGA - MAS COSECHA
gratias a

Producto de:

Fabricación Nacional de
Colorantes y Explosivos, S. A.

B A R C E L O N A

Concesionaria:

UNICOLOR S. A.
Colorantes y Productos Cluímicos

BARCELONA - MADRID
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Imposición de la Gran Cruz del Mérito
Agrícola a don Cristóbal Mestre

l n mumento del humenu,ie tributadu al lhi,tre in^eniero dun l'riaiibal ^festrr.

El día 27 del pasado mes de fué premiada cor. una calurosa

marzo tuvo lugar en Villafranca ovación.

del Panadés (Barcelon.a) el ho- El delegado

menaje en honor del eminente in- dicatos, como

geniero don Cristóbal Mestre Ar-

tigas. A tal fin, el excelentísimo

señor min,istro de Agricultura,

don Carlos Rein, se trasladó a la

citada ciudad, donde le espera-

ban las autoridades provinciales y

locales, e] director general de Co-

lanización, numerosos ingenieros

y una nutridísima representación

de la vitivinicultura de toda Es-

paña, ya que se compon.ía aqué-

lla no sólo de elementos de la re-

gión, sino del resto de la provin-

cia de Barcelona, Tarragona. Rio-

ja, Aragón, Mancha. Valencia,

etcétera, en espontánea manifes-

tación de respeto y cariño hacia

el ilustre ingeniero.

Comenzó e] acto con unas pala-

bras del alcalde de la ciudad, y

a continuación el señor Mestre

pronunció una magnífica confe-

rencia sobre vinerías, en la que

demostró, una vez más, su com-

petenc:a. La magistraj disertación

provincial de Sin-

presidente de la

Comisión órganizadora, y en nom-

bre de la Cámara Oficial Sindical

Agraria de Barcelona, elogió la

labor del maestro y le ofreció, en

nombre de esta entidad, 1_as in-

signias de la Gran Cruz de] Mé-

rito Agrícola, otorgada por el Go-

bierno.

A continuación, el vicesecreta-

^io del Instituto Nacional de In-

vestigaciones Agronómicas: don

Manuel Batanero, en nombre del

presidente del mismo. señor Ga-

rrido, se adhirió efusivamente al

homenaje.

El señor ministro comer.zó su

discurso expresando la satisfac-

ción por encontrarse de nuevo en

las tierras catalanas, que tan des-

tacado lugar ocupan por la labo-

r^osidad e inteligencia con que en

ellas se desarrollan las activida-

des agrarias. Su presencia en tan

justo como emocionante acto ^ae-

muestra que el régimen de Fran-

co antepone, por encima de todos

los valores, los espirituales, y que,

en este caso, él, como represen-

tante del Gobierno, viene a dar

fe del reconocimiento por todos

de la ingente labor del señor Mes-

tre, que resalta aún más ai se con-

trasta con su gran modestia. Ter-

minó diciendo al homenajeado

que la condecoración que iba a

ostentar había sabido conquístar-

la con la labor diaria, callada y te-

naz, a lo largo de toda una vida

profesional dedicada al bien de

España. Tras la gran ovación que

acogió las palabras del señor

Rein, éste impuso las insignias al

señor Mestre, quien, con gran

emoción, habló brevemente para

agradecer el homenaje, que tras-

ladó a la Estación Enológica y a

sus demás colaboradores.

A continuación se dirigieron to-

dos los ssistentes a estz centro, eu

cuyo salón de conferencias se des-

cubrió una placa conmemorativa

de la labor de enseñanza desarro-

llada durante los cuarenta años de

la labor rectera de1 señor Mestre

en aquel centro Después visitaron

el Museo del Vino, al cual, y te-

niendo Pn cuenta e1 cariño quc por

él tienP el señor Mestre, se dona-

ron 50.000 pesetas, reunidas por la

Cámara Sindical AQraria, y 40.000

oor el Ir.stituto Nacional de lnves-

tieaciones Agronómicas. Termina-

ron estos actos con un almuerzo,

en el hicieron uso de la palabra el

s^ñor minis?ro, el presidente de la

Cámara, el señor Camps, en nom-

bre de todos los que fueron alum-

nos del sabio ingeniero, y, final-

mente, éste, que volvió a agrade-

cer los honores y pruebas de ca-

riño recibidos en este señalado

día.
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Homenaie al ingeniero señor Bajo ^Illateos

1:1 excelentLSimo nei^or ^Iini,tru ^7e <lgriculturn entregando el títrtlo de hijo aQoptft^o

de Caberue^ln di^l V"etlle si don F^^dPrico I;a.jo líateos.

Bajo la presidencia del excelen- dente de la Asociación Nacional

tísimo señor Ministro de Agricul-

tura, don Carlos Rein, ha tenido

lugar en Cabezuela del ^^alle (Cá-

ceres) el 16 del actua] el home-

naje que en honor de don Fede-

rico Bajo Mateos, jefe de la Sec-

ción de Fitopatología y Plagas del

Campo del Ministerio de Agricul-

tura, habían orgar,izado los agri-

cultores de la comarca de Plasen-

cia en señal de gratitud por el

éxito obtenido, hace dos años, al

organizar la lucha contra la plaga

Ilamada cacoecia, q u e ameaazó

seriamente la gran riqueza frutal

de toda esta zona.

El Ministro 11 e g á al pueblo
acompañado del ilustrísimo señor

I^irector general de Agricultura,

don Gahriel Bornás. siendo reci-

bido por el Gobernador civil de

Cáceres, señor Rueda ;' Director

^eneral de Ganadería, señor Car-

bonero ; presidente del Consejo

Agronómico. señot Cruz Valero ;

Canciller de la Orden del Mérito

Agrícola. señor Escoriaza ; presi-

de Ingenieros Agrónomos, señor

Bilbao ; las autoridades de Cabe-
zuela, numerosos ingenieros agr ĉ-

nomos y el pueblo en masa.
En medio de grandes aplausos,

toda la concurrencia se dirigicí a

la iglesia, donde se dijo una :nisa

y se cantó un solemne tedétrm.

Después se procedió al descubri-

miento de la lápida que da el

nombre del señor Bajo Nlateos a

ttna calle del pueblo. T^ras unas

palabras del señor Barbosa, médi-

co de la localidad, que dedicó un

recuerdo a la mernoria de1 padre

del homenajeado. q u e ejerció

igual profesión en aquella locali-

dad, el señor Bajo agradeció el

hamenaje en emocionadas frases.

A continuación se procedió a la

entrega del título de hijo adoptivo

de Cabezuela del Valle. Hablaron

el Alcalde de Calzada de Orope-

sa, quien anunció que en la pró•

xima reunión de su'\9unicipio tam-

bién se acordará igual galardón

para el señor Bajo ; el Goherna-

dor c'ivil de' Cáceres, que hizo un

elogio `de la labor que viene dea-

arrollando el Ministro de Agricul-

tiira en Extremadura; para especi-

ficar después la del ilustre inge-

niero en cuyo honor se celebraba

el acto. También pronunciaron pa-

labras de elogio para su compa-

ñero los señores Escoriaza, Cruz

Valero y Bilbao.

A continuación hizo uso de la

oalabra el excelentísimo señor Mi-

nistro de Agricultura, que mani-

festó que su presencia era para

celebrar la labor realizada por un

brillante ingeniero, cuya magnífi-

ca gestión al frente de la Sección

cuya jefatura ostenta, ha dado me-

recidos frutos. Continuó diciendo

quc+ ha desaparecida la descon-

fianza de los agricultores, al con-

vencerse de la provechosa actua-

ción de los técnicos del Ministe-

rio que regenta. Celebra estable^

cer contacto frecuente con el pue-

blo campesino, el que, no obstan-

te las fatigas que tiene que pasar,

las afronta con fe, al tener la se-

guridad de que poseemos un ca-

pitán que sabe llevarnos a buen

puerto. Habló de la labor coloni-

zadora, debida a la cual ya hay

30.000 familias que labran sus tie-

rras propias. Aludió tamb:én al

Crédito Agrícola, que lleva pres-

tados miles de millones a los agri-

cultores y colonos para que pue-

dan desenvolver sus actividades.

El discurso del señor Rein fué ca-

lurosamente aplaudido. Finalmen-

te, el señor Bajo Mateos pronun-

ció sentidas frases de gratitud, re-

saltando los esfuerzos que efec-

túan los ingenieros agrónomos en

pro de la mejora del campo, alu-

diendo a]a meritoria labor del se-

rior Benlloch en este caso concre-

to. ^rna calurosa ovación premió

1as palabras del prestigioso inge-

niero, que fué muy felicitado por

la numerosa concurrencia al emo-

cionan;e acto.
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El XXII SALON DE MAQUINARIA AGRICOLA
París ha sido otra vez el lugar

de cita para cuentos siguen de cer-

ca el progreso de la mecanización

agrícola. Los gigantescos pabello-

nes de la Puerta de Versalley han

tenido este aCto que ceder nuevas

superficies, cubiertas y descubier-

tas, para alojar a los setecientos

expositores norteamericanos y eu-

ropeos, excluída Rusia, natural-

mente. La presencia de Alemania

por primera vez después de la gue-

rra ha sido la nota de más relie-

ve; la^ marcas conocidas y otras

muchas nuevas demuestran la vi-

talidad y buen sentido de un ^^)t^e-

blo laborioso, que cotnprende co-

tno necesidad inaplazable forzar

la procedencia agrícola y expor-

tar la maquinaria que fabrica en

grandes serie^ para poderla ven-

der barata.

El tono comercial del Salón ha

cambi:ado como consecuencia na-

El riego por as-
persión se h a c e
cada día más
práctíou p o r la
baratura y lige-
reza de los tnbos.
E1 cafión ctae
proyecta la corti-
na de agua va
montado sobre el

mi5mo tnbo.

tural de predominar la oferta, al

contrario de lo que hasta ahora

venía sucediendo. Por un lado, lo^

benéficos efectos del plan Mara-

motriz la que es beísica de la fin-

ca moderna : el tractor.

Aún más que en 1949 han in-

vadi^do el salón loa remolques.

Muchas marcas y detalles acceso-

rios los diferenciaban ; pPro en to-

^egadura-hileradora de corte irontal, para c•ereales, que se monta sobre cualquier
tractor.

hall, y por otro, la recuperación

iudusirial deslnté; de la guerra con

uumerosas ^-ersion^•s agrícola^ de

la maquínaria bélica ^an saturan-

do el mercado francé^. Le{^ cifraa

^iguientes dan uua idea de la si-

tuación en lo^^ dos aito= tíltintos :

^N.^QUIYARIA AGRICOL 1

Tractore;, unidade^ ... . . . . .

Nláquinaa agt•ícolas, tonelada: -

Especial relieve hau tenido la^

ntáquina^ de recolección combina-

da,, tanto las de cerealea como las

de patata y retnolacha, con el fin

de integrar toda^ la^ operaciones

en una sola pa^ada sobre el cam-

po }- ensacar directamente la co-

^echa. La cosechadora, que po-

dríamos llamar ccpostiza» por po-

derse montar sobre cualquier trac-

tor que la arrastre y mueva si-

multáneamente, recoge los perfec-

cionamientos propios después de

una campaña de trabajo; jtmto

a ella, la segadora hileradora de

corte frontal, adaptable también

a cualquier traetor, ofrece hori-

zontes nuevos a la línea de má-

quinas automotrices, abaratándo-

las al aprovechar como unidad

dos persiste la idea de hac•erlo^

basculantt;a con el sistema hidráu-

lico del tractor o con bomba pro-

}^>ia movida a mano. Lo^ hay que

no sólo basculan a ambos lados,

sino también como volquete ha-

cia atrá^.

Produccidn frnncesa I^npor[ecionee

1948 1949 1948 194^

IZ.rJ^ 1(.ĉ%:.) 1J. ( rJ^ 1•^.li;tÍ

183.000 156.000 22.^00 1G.000

lleutro del caserío, la novedad

má^ saliente es el transporte neu-

mático del grano con ventiladoree

potentes v líneas fácilea ^de tras-

ladar para la carga y descarga de

los graneros.

También hau tenido de^tacadí-

sima representación las indu^tria;

agrícolas, vinos y leche sobre to-

do. Las industrias lácteas cuentan

ahora en Francia con magníficas

máquinas extranjeras y algunas de

fabricación nacional que nada des-

merecen de las otras, construídas

con derroche de acero inoxidable.

Por último, el riego con caito-

nes y molinetes ha hecho de loa

solares inmediatos al Parque de

Exposiciones un céntrico campo de

experiencias. Las ingeniosas fór-
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mulaa para asegurar una densidad
homogénea de lluvia y las líneae
de tubos IigeríRimos con mangui-

que recibieron los vieitantes es-
pañoles. Muchoe agricultores co-

nocidos, fabricantes y comercian-

lo, incluso los efectos superficia-
les de la eroaión y lae pérdidaa

por evaporaeión, según el siate-

ma de riego empleado, sirvió de

asunto a los agrónomoe italianoa y

franceses (Passerini y Blane, prin-

cipalmente) para exponer teoríaa

y conclusiones comprobadaa de

singular interés práctico.

Mr. Ingham, delegado de Ingla-

terra, hizo un largo estudio com-

parativo de las construcciones ru-

rales en distintos países, analizau-

do soluciones modernísima^ para

abaratarlas y hacerlas más útiles.

La ventilación e iluminación de lo^

establos eetá ya dejando de ser

un asuuto de actualidad, y taui-

bién la limpieza v recogida me-

cánica del estiércol.

El I. O. S. T. A., novel enti-

dad frauceaa de carácter privado

para la Organización Cieutífica

del Trabajo en agricultura, por

boca de su Director, el joven In-

geniero Agrónomo M. Piel - Des-

ruisseaux, mostró la urgencia de

analizar los movimientos de todo

género que tienen lugar en las di^-

tintas faenaa de la finca para eli-

minar cuantos son superfluos.

Estuvierou representado^ todo;

los paíse, europeos, y por par-

te de España intervinieron los In-

genieros Agrónomo. :eitores Esco-

riaz.a, Fallola y Aranda, que ocu-

pó la presidencia de la sesión inau-

gural cuando se retiró el Ministro

de Arricttltura.

Transportudor newnático dr gn^nus ,oUre earretilla, para invtalane dondr
conceuga.

tos de ajuste hermético y rápido

pueden ofrecernos la mejor solu-

ción en cultivos de huerta sin ne-

cesidad de nivelación previa del

terreno.

Merece realzarse la bienvenida

tes han recogi^do ideaa valiosas en

el XXII Salón de la maquinaria

agrícola y han podido importarla;

como notas de viaje, esta vez sin

necesidad de licencia.

Reunión anual
En los días siguientes a la clau-

sura del Salón de la Maquinaria

agrícola ha celebrado la Commi-

ssion Internationale du Genie Ru-

ral su reunión anual en París. Co-

mo cuestión destacada de régimen

interior hay que señálar el nom-

bramiento de M. Armand Blanc

para Presidente, al cesar„ después

de veinte años, M. G. Bouckaert,

por motivos de salud. El nuevo

Presidente tienen una personali-

dad destacadísima como profesor

de Hidráulica agrícola y es ac-
tualmente Director general de Gé-

nie Rnral.

de la C. I. G. R.
La C. I. G. R. discutió eu las

jornadas de estudio de París te-

mas tan interesantes como el de

los ensayos de tractores, aualizan-
do lae diferencias y ventajas de los

que son oficiales en Norteaméri-

ca (Nebraska), Inglaterra (N. I.

A. E.) y Francia (S. E. M.), ba-

sándose en una documentada ^o-
municación de M. J. Bourdelle,

Director de la Station d'Essais de

Machines de París.
Los temas de Hidráu]ica, sobre

todo riegos y saneamieutos, se tra-

taron con especial detenimieuto.

La circulación del a^ ta en el aue-

OFERTAS Y DEMANDAS
OFERTAS

GRANJA KARAñUL-ASTRACAN.

San Míguel, 6. Mula (Murcia). Se

venden hembras reproductoras selec-

cionadas.

SEMILLA DE ALFALFA ORIGEN

TOTANA. Lérida (Aragón). Tríple se-

lección con máquína DE6CUCUTA-

DO^RA Marot a presencia mis clien-

tes. Francíaco Fernández Lean ttSE-
MILLABu. Cava Baja, 24. Madrid.
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N^O^ICIARIO :AGR^!ONOMI^O INTERNACIONAL
Nieoe de ria:•crtja

Entre las nuevas técnicas sobre
obtención de jugo de frutas por
el procedimiento de crioconcen-
tración existe un método america-
no para obtener 1a llamada «nie-
ve de naranja».

La preparación del nuevo pro-
ducto tiene lugar en baterías de
concentración a vacío, que tratan
varios millares de litros por sora.
Esta concentración se hace a ba-
jas temperaturas, generalmente in-
feriores a los once grados bajo ce-
ro, lo que permite asegurar que
la extracción del agua se hace sin
empleo de calor y únicamente por
un intenso vacío.

EI concentrado en forma de
nieve se envasa y concentra a una
temperatura de 18 grados bajo ce-
ro, no descongelándole más que
en el momento de su consumo,
siendo esta última operación muy
rápida y diluyéndose posterior-
mente con tres partes de agua. La
caja, tipo de 150 gramos; puede
reconstituir después 700 gramos de
jugo. El número de estas cajas
preparadas por las entidades ame-
ricanas dedicadas a esta industria
durante el año 1948 llegó a la ci-
fra de cien millones, concentrán-
dose cerca de 190.000 hectolitros
de jugo de naranja.

Pulverizaciones oleagirrosas
en tiempos de helada

Según F. Berán, la aplicación
de pulverizaciones oleaginosas so-
bre la vegetacián en tiempo de
heladas es un posible medio de
reforzar la acción de los trata-
mientos de invierno, procurando
una economía del producto hasta
del 50 por 100. El autor de este
trabajo llega a las siguientes con-
clusiones :

l.' El estudio de los depósitos
del aceite de diversas emulsiones
ha demostrado la gran influencia
de la tensión superficial, debien-
do estar comprendida esta tensión
entre 34 y 40 dinas por centí-
metro.

2.a El residuo oleaginoso de-
jado por emulsión de carbonileum,
pt^lverizado groseramente sobre
los árboles frutales, es menos efi-
caz que la mitad del que ha sido
depositado por emulsión finamen-
te dispersa.

3.a Cuando la aplicación tiene
lugar a temperaturas por debajo
de cero grados, la cantidad de
aceite depositada es, por lo me-
nos, el doble.

4.a El mayor efecto para pul-
verización en tiempo muy frío se
ha logrado con las emu]siones de
aceite de antraceno contra el pio-
jo de San José ; así, la emulsión
de 4 por 100 de aceite de antra-
ceno aplicada a diez grados bajo
cero, ha dado resultados mucho
mejores que una al 8 por 100 apli-
cada a dos grados sobre cero.

5.' El efecto de una pulveri-
zación sulfocálcica no se aumen-
ta por el hielo,

6.a La aplicación de emulsio-

nes oleaginosas a -temperaturas

bajo cero no fué de ningún modo

perjudicial para manzanos, pera-

les, ciruelos y cerezos.

Empleo de ácido f osfórico
líquido

Según un artículo publicado en
los Proceedings of American So-
ciety of Sugar Beet Technology.
como el fósforo de los fosfatos só-
lidos es difícilmente asimilable, se
emplea actualmente ácido fosfó-
rico líquido, con el 54 por 100 de
anhídrido fosfórico, mezclándolo
con el agua de riego a razón de
100 a 200 kilogramos por hec-
tárea. La penetración y distribu-
ción del fósforo son mejores, y el
ácido fosfórico ayuda a la trans-
formación de los fosfatos natura-
les del suelo en compuestos asi-
milables. También se facilita de
este modo el trabajo de distribu-
ción, habiéndose demostrado que
la penetración es mejor en los
suelos arenosos que en los arci-
Ilosos.

Embadurnado de semillas

En los Estados Unidos se efec-
túa el embadurnado de las semi-
llas con una mezcla de arcilla o
polvo de feldespato y ceniza pa-
ra obtener un determinado diáme-
tro de las mismas, lo que facilita
su distribución por las sembrado
ras mecánicas o por los dispositi-
vos apropiados de los aviones des-
tinados a la siembra de grandes
extensiones. Como la materia em-
badurnadora representa de un 80
a un 90 por 100 del peso del va-
lor total, se puede incorporar abo-
nos nitrogenados, ácidos orgáni-
cos, microelementos, hormonas de•
crecimiento o anticriptogámicos.
Por el contrario, este procedimien ^
to tiene el inconveniente de au-
mentar de cinco a diez veces el
peso de la semilla desnuda, lo
que constituye un serio inconve-
niente, sobre todo para las siem-
bras por avión.

lVucua teoría sobre los daños
cau^ados por heladas

Según un estudio de F. Leiri,
la formación de ozono en las ca-
pas inferiores de la atmósfera du-
rante la noche, como resultado de
la actividad solar, es el principal
factor responsable de los daños
causados a las plantas por las he-
ladas de primavera. En efecto,
siendo la formación de ozono una
reacción endotérmica, provoca un
descenso peligroso en la tempera-
tura, y por consiguiente, la for-
mación de hielo en las células ve-
getales. Cuando las moléculas de
ozono son destruídas por la luz
matinal, el calor liberado en esta
reacción exotérmica causa el es-

tallido de los tejidos helados, que
es la característica de los daños
originados pot las heladas.

Por tanto, el remedio consisti
ría en impedir la formación de
ozono durante la noche, por me-
dio de un calor radiante o de una
luz, debiendo determinarse expe-
rimentalmente la más eficaz lon-
gitud de onda y la fuente lumi-
nosa a emplear.
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Movimiento de personal
lNGENIEROS AGRONOMOS

Aacensos.-A Ingeniero Jefe de prime

ra clase, don Rafael Cejudo Lletvet ; a

Ingeniero Jefe de segunda clase, don Ela-

dio Asensio Villa; a Ingeniero primero,

don Jesús Delgado Merlo, que está y con-

tinúa en situación de supernumerario en

activo, por lo que asciende, en efectivo,

don Ensebio González Sicilia, e ingresan

en el Cuerpo, como Ingenieros segundos,

don Jesús Pou Tejero y don Alfonso Al-

bacete Zamora.

Supernumerarios. - Don Antonio Fer-

nández Vicenti, don Lorenzo Cid Gómez

Rodulfo, don Eduardo Rodrigáñez Se-
rrano, don Miguel María Troncoso Sa-
gredo y don Miguel Gortari Errea.

Fallecimiento.-Don Luia Pequeño Gor,-

zález Ocampo y don Julián Fr<,ixenet

Cortés.
Re^ngresos.--Don Bernardo Mesanza y

Ruiz de Salas, don Agustín Virgili Quin-
t.:nilla y don Francisco de la Fuen[e de

la Cámara.

Dcstinos.-A la Jefatura Agronórnica

de Cáceres, don Clemente Sánchez To-
rres ; Ingeniero Director de la Estación

Fitosanitaria de Barcelona, don José Ca-

ses Queralt ; Subjefe del Servicio de De-
fensa contra Fraudes, don Ignacio Chacón
Enríquez ; Jefe de la Sección de Estu-

dios Económicos, Estadísticas y Matemá-

tica apliceda del Instituto Nacional de
ĉ nvestigaciones Agronómicas, a don Ri-
cardo Pérez Calvet ; a Ingeniero agrega-

do a dicha Sección, don Ramón Cantos

Figuerola y Saiz de Carlos ; a la Jefa-

tura Agronómica de Huesca, don Ber-

nardo Mesanza y Ruiz de Salas ; a la

Jefatura Agronómica de Almería, d o n

Antonio González Lópea y don Agustfn
Virgili Quintanilla ; al Instituto Nacional
de Investigaciones Agronómicae, d o n
Juan Cornejo Aizperrutia, y como resul-

Eado de concurso, Ingeniero Jefe de la
Jefatura Agronómica de Oviedó, d o n

Manuel Martfnez Noriega.

PERITOS AGRICOLAS

Ascensos,-A mayor de primera clase..

don Marcos Egea Garríguez, que está y

centinúa en si[uación de supernumeratio

en activ^, por lo que asciende, en efec

livo, don Andrés Fereán López ; a M-a

yor de segunda clase, don Francisco Aran-

da Rodríguez.

Supernumerario.--Don Rafael Marcill,^

Cavanillas, don Carlos Navarro Villa-Ce-
vallos y don Rafael Arce González.

Reingresos.-Don Gerardo Alvarez Ga-
llego y don Buenaventura Solana.

Destinoa.-Al Servicio de Catastro de la

Riqueza Rústica, don Julián Longué Ca-

no, don José García Moreno. don Ricardo
Colorado Arévalo, don Manuel Viñuales
Fernández y don José l^'laría Gómez de:

Bonilla Mir ; a la Jefatura .4gronómica d^

Oviedo, don Juan de Andrés Gras ; a la
Jefatura Agronómica de Almería, don Jo-

sc: María Artero García ; a la Estación

Fitosanitaria de Port-Bou, don José Mar-

qués Forest ; a la Jefatura Agronómica de

Huelva, don Manuel Moreno López ; al

Servicio del Catastro de la Riqueza Rús-
tica, don Gerardo Alvarez Gallego y don
Buenaventura Solana Gaepar.

Distinciones

Orden Civil del Mérito Agrícola

Por Decretos del Ministerio

de Agricultura se ha concedido
la Gran Cruz del IVlérito Agrí-

cola a los excelentísimos seño-

re5 don Francisco Bilbao Sevi-

lla, Presidente de la Asociación

Nacional de Ingenieros Agróno-

mos, y a don Emilio Romay

^Zontato.

C. I . A .
CL^hIl^RCIO - INDUSTRIA - AGRICULTURA

COMPAf^IA ANOIvIMA DE SEGUROS Y REASEGUR05

nirdct;ión. t^enF,x^II: Avenída Quelpo de Llano, 13
EDIPICIO PBOPIEDAD)

F^ ^r' I l l A

SUCURSALES:

PJíAJRI;7: BARCELONA:

A 1 c a 1 á, 3 2. RAmbla de Ca>ialuña, 17

SEGUROS A(',RiCOLAS QUE PRACTICA LA COMPAPIA CON GRAN ES-
PECIALIZACION :

ROBO, HURTO Y EXTRAVIO Y MUERTE E INUTILIZACION
hEL GANADO.

ACCfI)ENTEti DEL TRABAJO EN LA AGRICULTURA (desde
tq331

tNCEND105 f)E C<)tiECHAS.

+)TROS RAMOS EN QUE OPERA :

ACCInENTES, VIU.q, [NCENDIOti, RESYONSABILIDAD CI-
VIL, AUTOMOVILES, TRANiPORTES, DOME5TIC0. RO-
TURAS, DIVERtiOti

18^
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CEREALES Y LEGUMBkES

Una vez más, el tiempo se
muestra desfavorable para las

siembras. Aquella sequía de 1945,
que creíamos excepcional, y que,
por lo tanto, no había de repe-
tirse fácilmente, no acaba de des-
aparecer, pese a los buenos au-
gurios de los meteorólogos. EI
campo empieza a atravesar una

fase crítica. Hasta ahora, las

siembras se han ido defendiendo,
en general, gracias a los riegue-

cillos que han ido cayendo con

parsimonia. Pero ahora llegamos
a los meses fundamentales ; el ca-

lor apretará, y como no hay re-

serva ninguna en el suelo, el re-
traso de unos días en el chapa-

rrorucito puede ser decisivo. Abri:

no tiene trazas de ser híime

do. Confiemos en yue mayo aten.
derá este clamor de los campos.
que piden agua angustiosamente.

Hoy por hoy, es magnífico ei

aspecto de los sembrados en Cór-

doba, aunque empiezan a re^en-

tirse ya en las tierras de poco

fondo. •I'ambién están excelentes

en Sevilla, Cádiz, Huelva, Zamo

ra, Badajoz, Avila y Segovia.

Buen aspecto, en general, en Va-

lencia ( regadío), Baleares, Lérida

(regadío), Navarra, Coruña, Lugo,

Pontevedra, Orense, Alava As-

turias, Vizcaya, Guipúzcoa, León.
Salamanca, Burgos. Palencia, So-

ria, Valladolid, Ciudad Real,

Cuenca, Madrid, Toledo y Cáce-

res. Atención a] cielo, sin embar-
go, pues cada día que pase sin
]lover, la situación empeorará con-
siderablemente.

Las habas pasan sed en Jaén y
Córdoba. Las siembras de Grana-
da, desiwales ; mejor lo tempra-

no. Los trigos de Jaén sólo están

bien en terrenos frescos. Parte

del centeno está perdido. Todo el

secano de Alicante y Murcia es-

tá muy mediano, y por e1 estilo

en Tarragona. En Huesca, la si-
tuación es mejor que en el año
anterior, y si lloviese en estc mes

habra cosecha aceptable. Er Za-
ragoza (Monegros y Caspe), la si-
tuación es mala. En Guadalajara
están mejor las legumbres.

Ha finalizado la escarda er_ Cór-
doba, Ciudad Real y Valencia,
luchanc?o en la primera con difi-
cultades por falta de sazón en la
tierra. Continúa la operación en
Huelva, Almera, Granada, Jaén,
Málaga, Alicante (regadío), Ba-
leares, Castellón, Murcia (rega-
dío), Alava, Zamora, Navarra,
Cáceres, Badajoz, Asturias y San-
tander.

En Huelva y Badajoz finali^ó el
pase de cultivador a las habas.
Concluyen los aricos en Avila y
Albacete ; continúan en Teruel,
l.eér, Guadalajara, Salarnanca y
Tc;edo Sigue en Alicante la la-
?^or de las entrelíneas c'.e^ secano.
Finalizó en Murcia la entrecava
en los guisantes y habas. Conti-
núan las binas en Baleares, Gua-
dalajara y Cáceres. Ha^ finaliza-
do en León, Madrid y Alha^etE.
Reparto de abonos en Navarra,
Guipúzcoa, León, Segovia y To-
ledo. Gradeos en Guipúzcoa. Rie-
gos en Castellón y Granada, para
suplir la falta de lluvias. Pases de
rastra en León.

Finalizó la siembra de garban-
zos en Granada, ]aén, Badajoz.
Baleares. Z.amora, Guadalajara,
Cáceres y Toledo.

Prosigue la siembra de maíz en
I-as Palmas, Huelva, Sevilla y
Málaga.

Han finalizado las siembras de
avena en Navarra, Salamanca,
Avila, Segovia, Valencia, Teruel,
Zaragoza, Guadalajara y Madrid.
De trigo de ciclo corto, en Te^
ruel.

Continuaba la siembra de le-
gumbres de primavera en Hues-
ca, Loaroño, Navarra, I-eón, Sa-
lamanca, Zamora, Burgos, Palen-
cia, Soria, Valladolid, Madrid y
Albacete.

En los arrozales de Tarragona
se da intensamente la labor de

charugar, con todos los tractores
de ]a provincia.

Continúa la recolección de ha-
bas de verdeo, con buen resul-
tado, eri general, en Huelva, Al-
mería, Granada, Málaga, Alican-
te, Barcelona y Murcia.

Han proseguido las labores de
barbecho en Albacete, Alicante,
Lérida, Huesca, I_ogroño. Nava-
rra, Avila, Ciudad Real, Cuenca,
Guadalajara, Madrid, Toledo y
León,

En litoral de Valencia hubo
bastante mosca de los cereales.

En Soria, pequeño ataque de «ma-

yetiola». En Cádiz, las habas tie -

nen mucho jopo.

V i^.no

Labores de arado en Sevilla,
Granada, Albacete, Alicante, Lé-
rida, Tarragona, Zaragoza, Te-
ruel, Logroño, León, Zamora, Cá-
ceres, Cuenca, Murcia (secano) y
Navarra .

Labores superficiales en Alme-
ría y Badajoz. Abonado en Sevi-
lla. Cavas en Málaga, Almería,
Murcia (regadío), Zaragoza, \/iz-
caya, 1_eón, Burgos y Madrid.
Finaliza la reposición de marras
en Albacete y Madrid. Se acaba-
ron las nuevas plantaciones en
Málaga, Albacete, Tarragona y
Ciudad Real. En Burgos se des-
cubrieron las cepas y en Ponte-
vedra se verifica el emparrado.

A fines de marzo finalizó la po-
da en León, Huesca, Teruel. Lo-
groño, Pontevedr.a; Ciudad Real,
Cuenca y Guadalajara. A media-
dos de dicho mes se iniciaba en
Avila {norte) y Segovia. Por estas
fechas empezó la brotación en
Cáceres, Huelva, Córdoba, Ali-

cante, Castellón, Lugo, Orense,

Valladolid, Cuenca. Guadalajara,

etcétera.

La sequía acusa sus efectos en

Burgos, Huesca, Ciudad Real y

Alava, en donde no serán posi-
bles buenas floraciones. En Cádiz
hubo un fuerte ataque de Agro-

tis ; en Ciudad Real, ^ryesca»,
<<leucotermes» y ustereumhirsum-

tumn. F.n Huelva están tranquilos
los viticultores, poryue parece que
se dispon.e de sulfato en la medi-
da nec^saria.
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OLtvo

En los olivares, aún más que en
los sembrados, se viene acusando
esta falta de humedad, de la que
llevamos cinco años quejándonos.
El brote es pobrc en general ; la
coloración. poco intensa, y todo
hace prever que la floración no va
a ser buena. Particularmente se
nota la sequía en Córdoba, Jaén,
Murcia, Ciudad Real y Granada.
En Alicante y Almería, en cam-
bio, la brotación es buena en las
zonas más templadas. En Caste-
llón continuaba aún la recolección
de aceituna. En Tarragona, en la
región de Tortosa. ha terminado
totalmente, así como en Madrid.
La molturación prosigue en Jaén
y Cáceres. En Albacete, la cose-
cha ha sido superior a la del 49.

Aún continuaba la poda en Má-
laoa, Albacete, Castellón, Lérida,
Tarragona, Teruel. Logroño, To-
ledo y Cáceres Talas, en Hues-
cas y Sevilla. Limpias, en Sevilla,
Lérida, Tarragon.a, Huesca, Gua-
dalajara y Cáceres. Desvaretado.
en Teruel.

Labores de arado, en Córdoba,
Huelva, Albacete, Sevilla, Mála-
ga, Castellón, Tarragona. Zarago-
za, I^ogroño, Avila, Madrid, To-
ledo y Badajoz. Concretamente la-
bor de alzar, en Jaén, Teruel (tie-
rras sueltas), Navarra, Guadalaja-
ra. Binas, en Cádiz. Cavas, en Al-
mería, Granada, Jaén y Málaga.

Se siguen d a n d o tratamientos
contra el «arañuelo» en Mora, To-
rrijos e Illescas (Toledo).

PATATA

Finalizó la plantación de la tem-
prana en Cádiz, Huelva (sur), Al-
mería, Jaén, Murcia, Huesca, Za-
ragoza, Asturias, Coruña, Ponte-
vedra, Lérida (zona baja del Se-
gre), Valladolid, Las Palmas (zo-
na media), y continúa ]a operación
en Granada (zona fría), Málaga
(zona del interior), Almería, Bar-
celona, Logroño, Guipúzcoa. San-
tander (zona baja). Coruña (pata-
ta tardía), Lugo, Ciudad Real,
Guadalajara, Cáceres, Las Palmas
(zonas altas). Ha empezado poste-
riormente en Teruel, Navarra (tar-
día), Alava, Orense (zona baja),
Salamanca, B u r g o s, Palencia,
Cuenca, Madrid y Alicante (pata=

ta de Villena, de cultivo ordina-
rio).

Labores preparatorias ya muy

adelantadas en Lérida (otras zo-
nas), Santander (zona alta), León,
Valladolid, Avila y Segovia.

En San•ta Cruz continúa la reco-
lección de la temprana, con bajo
rendimiento, pues las lluvias del
6na1 de su período vegetativo no
pud,eron compensar la sequía de
^os comienzos.

En :1licante y Murcia han dado
recales en la vega y se ha repar-
tido nitrato. Eĉcardas y recales, en
Castellón. Abonados, en León. En
Alicante se combate con eficacia
al escarabajo. En Madrid y Gua-
dalajara aumentará la zona de cul-
tivo. En cambio, en otras provin •
cias (Jaén, Valladolid, Huelva y
Cáceres se quejan de que ha fal-
tado semilla para el terreno que
tenían preparado, porque se han
olvidarlo del refrán q u e dice :
c^quien guarda, halla».

El aspecto actual de los patata-
les es satisfactorio en Cádiz, Sevi-
lla, Granada (zona de la costa),
Murcia, Santander (costa), Ponte-
vedra y Las Palmas. Por el con-
trario, tienen poco vigor las plan-
tas en Jaén, Málaga (por nascen-
cia irregular), Valencia (retrasadas
por la lentitud con que se plantó),
Barcelona (la extratemprana, que
nació mal por la sequía), Almería
(porque tenían sed)

RFMOLACHA

A fines de marzo concluyó la
siembra en Graanda y Jaén. En
Sevilla se esperan abonos tras de
la escarda. Se han perdido algu-
n.as parcelas en la provincia, pero
el resto tiene un aspecto normal.
En lo más húmedo de Málaga se
dan escardas y aclareos.

Cuando recibimos estas impre-
siones está concluyendo la opera-
ción de sembrar en Málgaa (zona
del interior y resicmbras), Logro-
ño, Alava, Zamora, Avila y Va=
]ladolid. Lo más temprano nace
bien en general, pero el resto tro-
pieza con el inconveniente de es-
tar la tierra demasiado seca y en-
duecida

Va adelantada la siembra direc-
ta en Huesca, Zaragoza, León,
Palencia, Segovia y Madrid. Tam-
bién se preparan en las dos pri-

meras los semilleros para poste-
rior transplante.

Han comenzado a sembrar en
Teruel, Navarra, Burgos y Cuenca.

La sequía preocupa especial-
mente en Jaén, Málaga y Valla-
dolid.

OTROS ctn.Ttvos

Ha empezado en Málaga la re-
colección de la caña de azúcar,
esperándose buenos resultados.
Continúa la recolección del nabo
forrajero en Vizcaya, con media-
na cosecha. El tomate se coge en
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal-
mas, con escasas producciones a
causa de las bajas temperaturas y
aun de las heladas.

FRUTALES

Concluyó en Huelva la recolec-
ción de la naranja ; los frutales re-
ciben labores de arado. También
en Almería finalizó la recogida de
agrios ; es normal la cuaja del al-
mendro. En Granada, estos árbo-
les traían mucha flor, pero sufren
los efectos de la falta de lluvia.
Media.na cosecha ene ^IVIálaga de
variedades tardías de agrios. Las
heladas han• perjudicado a los al-
mendros en Albacete. En Alican-
te cuajó bien la Aor de este fru-
tal, salvo en la zona alta por ba-
jas temperaturas ; se registró bas-
tante oruga en estos árboles ; pro-
sigue la recolección de agrios. Fi-
nalizó en Castellón ésta ; ha cua-
jado bien el fruto del almendro ;
siguen los riegos, abonados, po-
das y cavas. En Murcia cuajó irre-
gularmente el fruto del almendro
y se da, en malas condiciones, la
segunda labor de arado. Continúa
en Valencia la recolección de va-
riedades tardías de agrios ; la co-
secha es bastante inferior a la me-
dia ; las bajas temperaturas han
causado alguna merma en la cali-
dad, en zonas limitadas. Los al-
mendros de Baleares presentan
buena muestra ; ha finalizado la
recogida de agrios. M u c h a flor

en almendros y melocotoneros en
Barcelona. Buena floración en Lé-
rida para la generalidad de los
frutales ; en las zonas bajas las
heladas han perjudicado al al-
mendro.
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FERIAS Y MERCADOS

En Galicia se celebraron las fe-
rias y mercados acostumbrado^,
con concurrencia normal, excepio
en Pontevedra, donde ésta fué es-
casa, cotizándose todas las clases
de ganado a precios en alza, mien-
tras en las restantes provincias ^e
mantuvieron sostenidos.

En Asturias, escasa animación,
reducido número de transacciones
y precios en alza. En cambio, la
concurrencia fué bastante en San=
tander y las cotizaciones se man-
tuvieron sin variación. En Alava,
concurrencia escasa, salvo en bue-
yes y porcino de destete ; en cam=
bio, en G u i p ú z c o a y Vizcaya
aquélla fué normal. L o s precios
fueron sostenidos en las tres pro-
vincias. En cambio, en León que-
daron en alza y el número de tran-
sacciones f u é bastante reducido
En Salamanca, la concurrencia fué
grande en vacuno y porcino de
recría, a precios en alza, no obs-
tante lo cual hubo numerosas tran-
sacciones, sobre todo en porcino
y caballar.

En Castilla la Vieja la concu-
rrencia fué escasa en Burgos, Se
govia y Valladolid, y normal en
las restarrtes provincias. En esta
última, precios sostenidos, s a 1 v o
en el porcino, que aumentó de va-
lor ; también se mantuvieron las
cotizaciones en Soria, Segovia, Pa-
lencia y Burgos. En Logroño, re-
ducido nú^rrero de transacciones y
precios en alza, sabre todo en Sarr-
to Domingo de la Calzada.

En Aragón, no se celebraron fe-
rias ni mercados en la provincia
de Teruel. En Huesca, escasa con-
currencia y p r e c i o s sostenidos.
mientras que éstos suben en Za-
ragoza. Bastante animación en las
plazas navarras, con precios soste-
nidos, excepto en bueyes, terne-
ras y porcino, que aumentaron de
valor.

Salvo en Barcelona, las restan-
tes plazas catalanas han mostrado
escasa animación. En Gerona y
Barcelona se cotizaron en alza el
porcino y caballar.

^:^^^^^^^^^^^^^

En Castilla la Nueva, hubo nor-
mal concurrencia en Madrid y To-
ledo, con precios en alza para la
primera provincia y sostenidos en
la segunda. En Ciudad Real, y de-
bido a la existencia de glosopeda,
estuvieron desanimados los mer=
cados, por no poder concurrir las
especies atacadas. De Cuenca se
exportó vacuno a Madrid y Va-
lencia. En Alicante, escasa concu-
rrencia y precios sostenidos, igual
que en M u r c i a y Valencia. En
Castellón las cotizaciones acusaron
alza para el vacuno.

Concurrencia normal en Badajoz
y Cáceres, donde las transacciones
fueron reducidas y los precios sos-
tenidos. En Cádiz, escasa anima-
ción y cotizaciones sin variación.
En Córdoba, Huelva y Sevilla no
hubo ferias ni mercados durante
el mes. Concurrencia abundante
de porcino y cabrío en Almería,
con numerosas transacciones, no
obstante lo cual los precios se ma-
nifestaron en alza. En cambio, en
Granada éstos permanecieron sin
variación y las operaciones Fueron
escasas,

ESTADO DE LA GAN,^DERÍ.4

En Galicia, censo estabilizado
en Pontevedra y Orense ; en alza
en La Coruña, por crías de lanar
y cabrío ; y en baja, por sacrificio
de porcino, en Lugo. Buen esta-
do sanitario, salvo en esta última
provincia, en la que no pasa de
mediano paxa las especies de abas-
to. Salvo en el caballar, la sani-
dad pecuaria en Asturias es regu-
lar. Censo sin variación en Santan-
der y Alava, en baja en Guipúz-
coa y en alza en ^'izcaya. En Gui-
púzcoa hay alguno casos de fiebre
aftosa. En León, censo estabili
zado, mientras que éste ha subido
en Salamanca, provincia donde el
estado sanitario es mediano. En
Castilla la Vieja aumenta el cen-
so, por crías, excepto en Palencia,
donde hubo mucho sacrificio de
vacuno y cerda. En L.ogroño tien-
de a mejorar la sanidad, al irs^
extinguiendo los focos de fiebre

aftosa. Censo en alza en Zaragoza
y Huesca, siendo el estado sani-
tario bueno en esta provincia y
mediano en la anterior, En Gero-
na y Tarragona aumentó el censo
de vacuno y lan.ar, respectivamen-
te. Buen estado sanitario en Cata-
luña, salvo el lanar en Gerona.
Censo estabiliza^do en Toledo, en
alza en Ciudad Real y en baja
en Madrid, Cuenca y Guadalaja-
ra. Censo sostenido en Alicante y
Murcia. Estado sanitario bueno en
Castellón y Valencia. En Badajoz,
censo estacionado y excelente sa
nidad ; en Cáceres aumentó la po-
blación vacuna, por crias, igual
que el lanar y cabrío. Aumentó
el censo pecuario en Sevilla, y el
estado sanitario sólo es bueno en
el caballar. La población ganade-
ra aumentó en Almería y bajó en
Jaén y Málaga.

PASTOS Y FORR.4JES

En Galicia presentan las prade-
ras buen aspecto. La cosecha del
nabo forrajero fué mediana. En
Asturias se procede a la lirnpieza
y riego de los prados. Continuó
el abonado en Santander; ha co-
menzado la brotación de las pra-
deras en las zonas costeras. Los
rendimien.tos del nabo en las ^'as-
congadas f u e r o n medianos. En
León se está procediendo al abo-
nado de los prados. En Salaman-
ca, la cosecha de bellota ha sido
buena y los pastos presentan buen
aspecto. En Castilla la Vieja aún
están los pastos de casi todas las
regiones en plena parada inver=
nal. En Logroño han brotado las
alfalfas. En. Aragón, los pastos es-
casean mucho. F.n Cataluña se ras-
trean alfalfares y prados y se re-
colectan los nabos. Los pastos en
Castilla la Nueva han mejorado
con relación al mes anterior. En
Valencia y Murcia también pre-
sentan buen aspecto. En Extrema-

dura ocurre otro tanto : la cose-
cha de bellota en Cáceres fué muy
desigual. Excelentes las perspecti •
vas en Andalucía.

.l ^^
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C(1 M E R C: I O I3 E SEMILLAS

HORTICOLAS, F O R RAJ ERAS,

I'K:1'TE^SI♦: S E I^lltiSTRIALES

En el Boletín Oiicial del Estado del día

28 de febrero de 1950 se publica una Or-

den del Ministerio de Agricultura de 18

del mismo mes, cuyos principales artícu-

los dicen así:'
Artículo I.° lndependientemente de la

legislación de carácter general que le afec-

ta, el comercio de semillas comprendidas

en los grupos de hortícolas, pratenses, fo•

rrajeras e industriales sometidas a conce-

sión por las Ordenes ministeriales de 8 de

noviembre de 1941 y 28 de septiembre

de 1948, se sujetará en lo sucesivo a los

preceptos contenidos en la presente dispo-

sición.

Art. 2.° Salvo expresa anulación por

parte de los interesados, seguirán vigen-

tes las inscripciones de comerciantes efec-

tuadas al amparo de lo preceptuado en

la Orden ministerial de 4 de diciembre

dc 1943, dándose por supuesto que los rn-

merciantea que no lleven a efecto dicha

anulación quedarán sometidos, con pleno

conocimiento, a las disposiciones y nor-

mas en vigor sobre esta materia, o que

puedan dictarse en lo sucesivo, y espe-

cialmente a las contenidas en la presente

Orden, debiéndose, a partir de su publi-

cación, ejercer una especial vigilancia de

las actividades mercantiles a que la mis-

ma se refiere, aplicándose con todo rigor

las sanciones que en ella se determinan,

que pueden llegar para las infracciones

que figuran en los apartados a), b) y c)

del artículo 17, incluso a la retirada de-

finitiva de la autorización para la venta

se semillas en el comencio donde se haya

cometido la infracción.

En las solicitudes de inscripción que se
presenten a partir de la publicación de
esta Orden se hará constancia expresa
por parte de los interesados de su cono-
cimiento y sometimiento a las normas y
disposiciones que regulan este comercio,

y especialmente a las que comprende esta
Orden. Para la tramitación de estas soli-
citudes, el Servicio de Defensa contra
Fraudes (S. D. C. F.) deberá solicitar in-

forme del Instituto Nacional de Semillas
Selectas (I. N. S. S.).

Art 3.^ Queda terminantemente pro-
hibido a toda firma dedicada a las acti-

vidades comerciales que cubre la presen-

te disposición en poblaciones superiores

a los 15.000 habitantes, tener en sus al-

macenes semillas destinadas a fines co-
merciales distintos de los de reproducción

y expresamente la tenencia o venta de
semillas de leguminosas de verdeo para

siernbra en los almacenes o comercios de

ultramarinos.

Las Jefaturas Agronómicas tendrán muy

en cuenta, al tramitarse las solicitudes

de inscripción, el contenido del párrafo

anterior. Igualmente se ejercerá una es-

pecial vigilancia a los fines de eliminar

de los libros-registro a las personas o en

tidades que incurran en esta prohibición

con posterioridad a la fecha de su ins-

cripción.

Todos los años, en el mes de diciembre,

el S. D. C. F. formará una relación de-

tallada de firmas dedicadas al negocio d^.

semillas, en la que se especificarán, por

provincias, los lugares de expedición y

de los almacenes o depósitos, destacando
en ella, de un modo especial, a 1as en-

tidades concesionarios para la producción

de semillas y, eventualmente, a los agri-
cultores autorizados paia obtener semilla

tolerada. Esta relación será publicada >^

divulgada para conocimien[o y orienta-
ción de los agricultores interesados.

Art. 4.° Habíéndose establecido por ei

artículo 25 de la CRden ministerial de 29
de mayo de 1948 la exclusividad de pro-

ducción, con Eines comerciales, de semi-
Ilas hort(colas, forrajeras, pratenses e in-
dustriales por parte de las concesionarias
del Ministerio de Agricultura o, eventual-
mente, de los agricultores autorizados pa-
ra producirlas con el carácter de tolerada,

toda la simiente que salga al comercio de
especies o variedades sometidas a conce-

sión tendrá que proceder necesariamente
de aquellos productores legalmente auto-

rizados para su obtención, considerándo-
se como clandestina la que no cumpla
este requisito.

Art. 5.e Toda entidad o particular de-

dicado a la venta de semillas está obli-

gado a informar a su cliente, al hacer 1^

oferta o confirmar el pedido, de los datos

siguientes:

a) La denominación de la especie y de
la variedad, si hay lugar a ello.

bl El año de producción de la semilla.

c) El tanto por ciento de la facultad

germinativa y el porcentaje de pureza, así

como la fecha en que han sido efectua-

das las determinaciones anteriores.

d) La zona geográfica o comarca en

que han sido recolectadas las semillas,

salvo en aquellos casos en que no se con-

sidere necesario indicar esta procedencia,

a juicio del 1. N. S. S. En caso de im-

portación, siempre se indicará el país de

procedencia.

Art. 6.° Queda terminantemente pro•

hibida la venta de semillas Ra granel».

Toda semilla que salva al comercio debe-

rá ir empaquetada necesariamente en en-

vases originales de las concesionarias au-

torizadas para su producción o, eventua^-

mente, de agricultores autorizados para

producción de semilla tolerada. Estos en_
vases serán los adecuadoa a la especie

que contengan y a las conveniencias del

mercado al por menor de semillas.

La identificación de ]a concesionaria de

procedencia se verificará por su marca

o denominación, que se estampará de mo-

do visible en el envase. Cuando 1as con-

cesionarias lo soliciten, dicha marca o de-

nominación podrá ser sustituída por un

número de referencia que, a tales efectos,

les será asignado por el I. N. S. S.

En ningún caso podrán los comercian-

tes, tanto mayoristas como minoristas, le-

vantar los precintos originales de los en-

vases ni manipular su contenido, salvo en

las condiciones indicadas en el artículo

noveno,

Los envases podrán llevar, además de

la referencia de la concesionaria produc-

tora, la marca o denominación del comer-

ciante distribuidor, con su dirección y la

literatura de propaganda que éste desee

y que haya sido previamente aprobada

por el S. D. C. F., según lo establecido

en el artículo décimo.

Art. 7.° Dentro de la libertad que se
establece en el artículo sexto para la elec-

ción de formato y características de los
envases, éstos deberán ser de clase y cie-

rre tales que no pueda atribuirse a ellos
mermas o aumento de impurezas de la
semilla. Para mayor garantía del compra-

dor, las entidadea concesionarias o los pro-
ductores de tolerada someterán al I. N.
S. $. los envases a emplear, para su apro_
bación por dicho Organismo.

Cada envase que forme parte de una

expedición saldrá al mercado provisto del
precinto y etiqueta exterior del I. N. S. .S.

y del certificado de garantía interior de

dicho Chganismo o, en su defecto, pre-
cinto y etiquetas exterior e interior de 1a
concesionaria o productor de tolerada ;
en estos casos, las etiquetas Ilevarán re

ferencia expresa del número del certifi-

cado del envase original precintado por
el L N. S. S. y, además, el nombre de la
especie y variedad ; el nombre, marca o
número de la concesionaria o, eventual-
mente, del productos autorizado ; el ori-
gen de la semilla y el año en que se ha

cosechado; el carácter de certificada, au•
torizada o tolerada de la misma, y su uso
exclusivo para siembra.

Cada envase podrá llevar etiqueta exte-
rior del comerciante, en la que, además
del número de su inscripción en el libro-
registro de comerciantes de aemillas, po-
drán figurar los datos a que se refiere el
pérrafo último del artfculo sexto.
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Art. 8.° Toda la persona o entidad de^

dicada al transporte de mercancías, al r^-

cibir con este objeto un lote de semillas,

hará constar en la carta-porte si los en-

vases cumplen con las prescripciones de

integridad de precintos y marcas y la

existencia de la etiqueta exterior.

Art. 9.° Dentro de los plazos que la

legislación establece para la retirada dz

mercancías, todo comprador de semillas

procedentes de concesionarias o produc-

tores de to erada tiene derecho, antes de

hacerse cargo de ellas, a tomar muestras

de las mismas. La toma de muestras por

los compradores-ya sean éstos comer-

ciantes, almacenistas o agricultores - s^

hará siempre a presencia de un inspector

del S. D. C. F, o del I. N. S. S. reque-

rido a tales efectos, que desprecintará el

envase, retirará la muestra de semilla,

depositándola en bolsas, con arreglo a los
requisitos que se señaian en el artículo i-1

de esta Orden, y volverá a precintar el

envase. Podrán presenciar este acto, ade-
más del comprador, el vendedor o perso-

na delegada, el transportista o su repre-

sentante y dos testigos legalmente capa-

citados como tales.

De la operación se levantará la corre:;-

pondiente acta por cuadruplicado, suscri-

ta por los presentes, y en la que se hará

constar de un modo expreso el número

del certificado de garantía qeu amparaba

el envase desprecintado; se entregará uu

ejemplar al vendedor o su representante,

otro al comprador, el tercero se remitirá

al L N. S. S., junto con la muestra, y el

cuarto quedará en poder del inspector

que haya intervenido en la misma.

Una vez recibida la muestra en el I. N

S. S., se comparará con las depositadas

en dicho Organismo procedentes de las

Yomas efectuadas por sus inspectorrs al

precintar a las concesionarias los enva-

ses originales de sus respectivas partidas.

Si del análisis resultara que la especie
o variedad no corresponde a lo contrata-
do, o que la pureza y poder germinativo

se hallan fuera de los límites legales de
iolerancia, el comprador no está obligado
a retirar y pagar el lote contratado, y
cuantos gastos se originen o se hayan ori-
ginado serán de cuenta del comerciante

o de la concesionaria o productor auto-

rizado, según a quien incumba la respon-

sabilidad.
Si se tratara de semillas no sometidas

a régimen de concesión, el procedimiento
y tramitación de la toma de muestras sP-

ré el indicado en la Orden de 4 de di-

ciembre de 1943,

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Art. II. En cumplimiento de lo dis-

puesto en el apartado h) del artículo pri-

mero de la Orden de este A9inisterio de

16 de diciembre de 1947, la inspeeción y

vigidancia del comercio de semillas estará

a cargo, en cada provincia, además del

personai que a dicho efecto se designe

por las Jefaturas Agronómicas por sí o

como delegados del S. D. C, F., del de

los Servicios de inspección del I. N. S. S.

El S. D. C. F. y el I. N. S. S. darán
las oportunas normas para dicha lnspec-

ción a sus Servicios respectivos, con ob-
jeto de conseguir una unidad de actua-

ción y de criterio, interviniendo directa-
mente en los casos que se estimen pre-

cisos y siempre el I. N. S. S. en todo lo

que se refiera a la inspección de lo con-

cerniente a las empresas concesionarias

para la producción de semillas o, even-

tualmente, de los agricultores autorizados
para producir semilla tolerada.

Art. 12. La toma de muestras en los

comercios y almacenes se efectuará por

el personal inspector competente, segúr.

lo indicado en el artículo anterior, y di

cha toma se hará tanto a petición de

parte como por propia iniciativa, en cual-

quier momento que se crea oportuno y

en los días y horas que la legislación vi-

gente tenga establecido para las activi-

dades comerciales. Las obstrucciones o

trabas puestas a los agentes inspectores

y el trato desconsiderado a los mismos

serán estimados como hechos delictivos y

sancionados con arreglo a lo que se dis-

pone en el artículo 30 de la presente Or-

den.

Art. 13. Para facilitar la inspección y

como garantía al comercio de buena f. ,
Íos comerciantes de semillas llevarán ^.rn

líbro-registro en el que, por especies y
variedades, se anotarán al día las entra-
das y salidas del almacén.

Art. 14. Las muestras extraídas por

triplicado por los agentes inspectores se-

rán encerradas en bolsitas de papel im^

permeabilizado o papel con forro imper-

meable, como garantía mínima.

Dichas muestras, selladas, lacradas y

acompañadas de una copia del acta (cuyo

original queda en poder del comercian-

te), se remitirán: una, al laboratorio de

la Jefatura Agronómica de la provincia

a que corresponda el almacén o lugar de

ia toma de muestra, para su análisis ; otra

quedará en poder del inspector, para caso

de apelación en arbitraje ; y]a tercera se

entregará al comercian[e.

EI comerciante puede exigir en este acto

la presencia de dos testigos legalmente

capacitados: uno, designado por él, y el

otro, por el agente inspector.

Art. 15. Analizadas las semillas por 1a
Jefatura Agronómica de la provincia ^
que corresponde el almacén o lugar de !a
toma de muestras, le será comunicado a!

interesado el resultado del análisis, y si
de él se deduce que las semillas no cum-
plen las condiciones legales, se incoará

el oportuno expediente.

Conocido por el comerciante el resulta-

do del análisis hecho por la Jefatura

Agronómica de la provincia a que ĉorres-

ponde el lugar del emplazamiento del al-

macén donde se tome la muestra, de no

estar conforme con el mismo el intere-
sado, podrá analizar la muestra en su po-

der en otra Jefatura Agronómica, y si

hubtere disconformidad entre los dos aná-

lisis, resolverá el S. D. C. F., con reei-

dencia en Madrid, cuyo análisis será in-

apelable en última instancia.

Art. 16. Tanto para el caso de delito^

o fraudes resultantes de inspección ofi-

cial como para los que resulten de mues-

tras extraídas y remitidas directamentc

pot compradores de acuerdo con lo orde-

nado en el artículo noveno de esta dis-

posición, compete a la Jefatura Agronó-

mica de la provincia donde esté enclava-

do el almacén inspeccionado o remiten-

tr hacer efectivas las multas e indemni-

zaciones, así como emprender las acciones

jurídicas pertinentes.

Art. 17. Los delitos y Fraudes se clasi-
ficarán :

a) Venta de semillas hortícolas, forra-

jeras, pratenses e industriales por comer-

ciantes clandestinos, es decir, no inscri-

tos en el libro-registro de comerciantes

de semillas a que alude el artículo se-

gundo de esta Ctrden.

b) Venta de semillas sujetas a conce-
sión que sean de origen clandestino por

no proceder de concesionarias o de agri-
cultores eventualmente autorizados para

obtenerlas con el carácter de tolerada.

c) Venta de semillas que no se eu^

cuentren debidamente envasadas, c o n

arreglo a lo dispuesto en los artículos

sexto y séptimo de esta disposición.

d) Levantamiento por los comerciantes

de los precintos de los envases originales
de las semillas.

e) Que los contenidos de los paquetea
al detall preparados por una concesiona-

ria al fraccionar la semilla procedente ^^c
un envase precintado por el 1. N. S. S.
sumen más que la capacidad total de di-
cho envase.

f) Que en los paquetes al detall, pre-

parados por una concesionaria y proce-

dentes de un envase precintado por e1

I. N. S. S., no se indique el número del

certificado de garantía que ampara dich.^

envase.

g) Falta de etiquetas, exteriores e in-
teriores, en todos, o interiores, en algu-

no de los envases que constituyan un lote
homogéneo de determinada especie o va-

riedad.

h) Entrega de especies o variedades
distintas de las contratadas y prometidas
en la carta-oferta, factura o etiqueta.

i) Poder germinativo menor que el ga_
rantizado o tolerado.

j) Contenido de un total de impurezas
mayor del garantizado o tolerado.

k) Contenido de semillas de especies

dañinas en proporción mayor que la to-

lerada.

1) Compra o venta a o por un agri-

cultor colaborador de una concesionaria,

según contrato, de la semilla destinada

a dicha entidad.

m) La venta de granos importados pa-
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ra otros fines (piensos, induatriales, etc.)

y que sean vendidos como semtlla.
n) Se considerará como fraude la adi-

ción a la semilla de cualquier producto
que no haya sido previamente aprobado

por el S. D. C. F. y cuya adición se

anuncie como conservadora o aceleradora

del poder germinativo. En caso de estar
aprobado, constará en las facturas y eti-

quetas el porcentaje del producto aña^lido
y la especificación clara del nombre quí-

mico del principal ingrediente activo.
o) La obstrucción o falta de facilida-

des para la labor del personal inspector

competente.

. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Los artículos 18 a 28 se refieren a las

sanciones que se impondrán a los que in-

curran en alguno de los delitos o frau-

des antes indicados.

Art. 29. Para dar cumplimiento a lo

que se dispone en el artículo segundo de

la Orden ministerial de 15 de abril de
1946 y en el 61 de la de 16 de diciembre
de 1947, sobre levantamiento de cultivos

clandestinos o de aquellos que, por no
guardar las distancias debidas, pueden

originar hibridaciones c o n cultivos de

concesionarias, los inspectores, bien de la

Jefatura Agronómica Provincial o d e 1

1. N. S. S., en aquellos casos en que no
haya sido levantado el campo en el pla-

zo de aiete días, procederán al arranque
y destrucción de los cultivos, para lo cual
deberá prestárseles por las autoridades
gubernativas el apoyo necesario. EI seña-
lamiento de las distancias que deben
guardar entre sí las especies o variedades

de semillas susceptibles de hibridación se-

rá facultad del I. N. S. S.

Los expedientes incoados por las Jefa-

turas Agronómicas o el I. N. S. S. por las

infracciones antedichas, pasarán al S. D.

C. F., para efectividad de las sanciones,

que, además d e I arranque del cultivo

clandestino, pudieran imponerse por con-

siderarse aquellas infracciones compren-

didas en la Ley de 10 de marzo de 1941.

según dispone el artículo 90 de la Orden

ministerial anteriormente citada. Dichas

sanciones consistirán en multas de 2.000

a 4.000 pesetas, duplicándose estas canti-

dades en cada reincidencia, aparte de los

gastos que originen el arranque y de;-

trucción de los cultivos clandestinos.

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Art. 36. En la lista de comerciantes dc.

semillas, que anualmente publique la Di-

rección General de Agricultura, se indi-

carán las casas que hayan cometido frau-

des o delitos que, a juicio del S. D. C. F.

o del I. N. S. S., deben ser conocidos por

los consumidores en general.

_ .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Art. 38. Las especies de sem^lla a que

afecta esta Orden son las siguientes: acel-
ga, apio, berenjena, berza, bróculi, cala-
baza cardo, cebolla, col de Bruselas, col

de Milán, coliflor, escarola, espinasa, gui-
sante, haba, judía, lechuga, melón, nabo,

pimiento, puerro, rábano, remolacha, re•
pollo, sandía, tomate y zanahoria, entre
las hortícolas ; agrostis, alfalfa, avena ma-
yor ,avena rubia, bromo, col, cola de pe-
rro, cula de zorra, dáctilo, esparceta, fes-
tuca, fleo, holco, lotos, lupulina, melilo-

to, nabo, poa, ray-grass inglés, ray-grass
italiano, remolacha, tróbol de Alejandría,
trébol amarillo, trébol blanco, trébol en-
carnado, trébol híbrido, trébol violeta, za-
nahoria y zulla, entre las forrajeras y pra-
tenses ; y remolacha azucarera, entre lae

industriales.
Esta relación se refiere a todas las va-

ciedades comerciales de las especies indi.
cadas, excepto para Ias habas, judías y
guisantes, sólo afectados en lo relativo a
sus variedades de verdeo.
... ... ... .. ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Por último, el 1. N. S. S., a la vista de
la producción de semillas objeto de con-
cesión por parte de las entidades o par-
ticulares concesionarios, o de los agricul-
tores eventualmente autorizados para ob-
tención de semilla tolerada, queda facul-
tado para ir exigiendo, de acuerdo con el
S. D. C, F., el envasado obligatorio de
las semillas, según lo dispuesto en el ar-
tículo sexto de esta Orden, por el orden
de prelación que considere oportuno, has-
ta llegar a la total aplicación de lo dis-
puesto en el mencionado artículo.

Madrid, 18 de febrero de 1950,-Rein.

RED NACI0I^AL DE SILOS

En e1 Boletín Oficial del Estado del día

I.° de marzo de 1950 se publica una Or-

den del Ministerio de Agricultura, cuya

parte dispositiva dice así:

Artículo único. - Se aprueba el plan

complementario presentado por la Dele-

gación Nacional del Servicio Nacional del

Trigo para la construcción de los silos

que se enumeran a continuación :

Silos de recepción en las localidad^s

que siguen ,ordenados por orden alfabé-

tico y por provincias:

Badajoz: Badajoz.

Burgos: Aranda de Duero, Briviesca,

M_elgar de Fernamental.

Córdoba : Hinojosa del Duque.

Cuenca : Belmonte.

Guadalajara: Guadalajara.
Huesca : Binéfar, Grañén, Huesca, Pla-

sencia, Sariñena, Selgua.

Málaga : Ronda.

Navarra : Caparroso, Pamplona.

Palencia : Herrera de Pisuerga.

Sevilla : Osuna.

Teruel: Puebla de Hijar.

Toledo: Madridejos, Numancia de la

Sagra.
Valladolid : Medina del Campo, Medi-

na de Ríoseco.

Zaragoza: Belchite, Quinto de Ebro.

Zaragoza, Zuera.

Madrid, 25 de febrero de 1950.-Reir..

PRODUCCION DE SEMILLA
DE AL.FALFA, TREBOLES

^' ESPARCETA

En el Boletín Oficial del Estado del día

i.l de marzo de 1950 se publica una Or-
den del Ministerio de Agricultura, cuya

parte dispositiva dice así:

Artículo l.° Para la inspección y vigi-

lancia de todo lo concerniente a la pro-
ducción y comercio de la semilla de al-

{alfa, tréboles y esparceta quedan afec-

tadas dichas especies por lo dispuesto en

la Orden del Ministerio de Agricultura
fecha 18 de febrero de 1950, en virtud

de lo que dispone su artículo 38.

Art. 2.° Qudan en vigor las concesio-

nes referentes a la alfalfa, tréboles y es-

parceta otorgadas, previo concurso públi-

co, por C7den de este Departamento fe

cha 8 de noviembre de 1941, dándoles el
carácter de autorizada a la semilla que
produzcan durante las dos campañas in-
mediatas a la publicación de estas dispo-

sición. Los actuales concesionarios de es^
tas especies deberán presentar al Instituto

Nacional de Semillas Selectas, en el pla-
zo de un mes natural, a partir de la pu-
blicación de esta Orden en el Boleffn Ofi-

cial deI Esfada, los nuevos cupos mínimos

aue se comprometen a producir durante
los años que les restan de concesión.

También quedan en vigor ]as concesio-

nes provisionales referentes a tréboles y

esparceta otorgadas, previo concurso pú-

blico, por la Orden de este Ministerio, fe-

cha 28 de septiembre de 1948, en las

mismas condiciones indicadas en el pá-

rrafo anterior, salvo en lo relativo a la

fijación de cupos mínimos, que, caso de

pasar a definitivas las concesiones, se

,^arán en el próximo mes de octubre de

1950, de acuerdo con lo ordenado en el

artículo primero de dicha Orden.

Art. 3.° En virtud de la facultad que

el artículo 17 de la Orden de 29 de ma-

yo de 1948 concede al Servicio de Semi-

Ilas Hortícolas Pratenses, Forrajeras e In-

dustriales del Instituto Nacional de Se

millas Selectas, aquél podrá dar provisio-

nalmente el carácter de semilla :oleradz

de .^!falfa, tréboles o esparceta en las si-

^uientes casos:

a) Las entidades o particulares actual-

mente concesionarios para la producción

de cualquier otra semilla de las compren-

didas en las concesiones dadas hasta el

presente.

i^} Las Cooperatiavs, Hermandades o

agricultores que vinieran produciendo di-

-^•:tamente para el comercio de semilla

de alfalfa, tréboles y esparceta con ante-
riu;idad al 5 de marzo de 1947.

Art. 4.° Los solicitantes habrán de in-

dicar claramente en la petición la situa-
ción, linderos y superficie de la finca o
fincas donde produzcan las semillas, tiem-

po que se vienen dedicando a tal obten-
ción, cantidad mínima anual que se com-
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prometen a producir y muy especialmen-

te el emplazamiento de los almacenes de

limpieza y maquinaria con que cuentan

para este último fin.

Art. 5.° El Instituto Nacional de Se-

millas Selectas podrá prohibir la produc-
ción y comercio de semilla de alfalfa, tré-

boles y esparceta en aquellas comarca^
donde, aun dentro de zonas concedidas,
se observe posteriormente la presencia de
:;Iguna parásita, mala hiezba o enferme-

dad que puedan perjudicar de forma sen-
sible a la cosecha de dichas semillas.

Art. 6.^ E1 Servicio de Semillas Hortí-

colas, Pratenses, Forrajeras e Industria-

les, previas las inspecciones que estime

necesarias y las correspondientes toma3

de muestras, precintará los envases rela-

tivos a las partidas que considere en con-

ciiciones de salir al mercado, ineluyendo

en su interior el correspondiente certifi-

cado acreditativo de que los repectivos

beneficiarios responden de los siguientes

extremos :

a) Que dicha semilla ha sido produ-

cida por el beneficiario en la zona o zo-
nas a él adjudicadas,

b) Que su pureza y poder germinativo
satisfacen los valores tolerados.

c) Que está exenta de cuarquier espe-

cie dañina.

Art. 7.^ El envasado al por menor de

las semillas ya precintadas y certificadas
por el Servicio de Semillas Hortícolas.
Pratenses, Forrajeras e Industriales se ha..
rá bajo la responsabilidad del beneficia
rio, debiendo indicar en etiqueta exterior
e interior el número de certificado oficiai

aue amparaba el envase original.
Art. 8.° La com•pra o venta de las se-

millas de alfalfa, tréboles y esparceta que
no procedan de las entidades o personas

acogidas a esta disposición o que, auu
s:éndolo,. no hayan sido inspeccionadas y
precintadas por el Servicio de Semillas
Hortícolas, Pratenses, Forrajeras e lndus
tziales, será considerada como clandesti-
na y comprendida en el delito a que alu^
de el apartado b) del artículo 17 de la
Orden de este Ministerio fecha 18 de fe-
brero de 1950.

Art. 9.^ Las autorizaciones para pro
ducir semilla tolerada de alfalfa, trébales

y esparceta, según las condiciones indica-
das en esta Orden, tendrán carácter pro-
visional y durarán dos años agrícolas, a
partir del inmediato a la fecha en que

se notifique la autorización. Si el Serviciu
de Semi!las Hortícolas, Pratenses, Forra-
jeras e Industriales lo estima conveniente,

podrá prorrogar sacesivamente dicha au-

torización por igual período de tiempo,

de acuerdo con la facultad que le confi_^-

ten los artículos 20 y 22 de la Orden de
este Departamento de 29 de mayo de
1948.

Art. 10. A1 presentar sus peticiones,

los solicitantes no concesionarios deposi-
tarán en la Caja General de Depósitos

de Madrid 'la cantidad de cinco mil pe-
setas en metálico en concepto de fianza,
que les será devuelta caso de que no se

les autorice para producir semilla tolera-

da de alfalfa, tréboles y esparceta. La
fianza definitiva se fijará al dar la auto-

rización, de acuerdo con la solvencia del

ĉtitracta deG
BOLETIN OFICIAI^

DEL E S TADO
ltegulación de grasas y jabones

Administración Central.-Circular nú-

mero 734, de la Comisaría General de
Abastecímientos y Tranaportes, por la

que se dictan las normas por las que se

han de regular las grasas y jabones.

(«B. O.» del 14 de febrero de 1950.)

F,ntidades Colaboradoras del Ministerio
de Agricultura

Orden del Mínisterio de Agricultura

de 9 de febrero de 1950, por la que se
regula la concesíón de título de «Enti-

dad Colabora,clora del Mínisterío de Agrí-

cultura» a las Cooperatívas del Campo y

a sus Uniones. («B. O.» del 16 de fe-
brero de 1950.)

Corrección de la Cuenea del Segura

Decreto del Ministerio de Agricultura

de 16 de febrero de 1950, por el que se

dan normas complementarias para la

aplicación de la Ley de 16 de julio de

1949 sobre restauración y correccíón de

la cuenca del río Segura. («B. O.» del 16

de febrero de 1950.)

Comercio de leche y deri^^ados

Administración Central.Circular nú-
mero 735, de la Comisaría Géneral de

Abastecímientos y Transportes, fecha 2

de febrero de 1950, por la que se dan

noz•mas para la aplicación de la Orden

conjunta de los Ministerios de Agricul-

tura y de Industria y Comercio de 17 de

agosto de 1949 sobre la leche v sus de-

rivados. («B. O.» del 17 de febrero de

1950.)

Normas sobre las reservac de productos

alimenticios para transformación indus-

trial y consumo de boca

Administración Central.-Círcular nú-

mero 736, de la Comisaría General de

Abastecimientos y Transportes, fecha

de febrero de 1950, y otra de la Direc-
ción General de Agricultura, sobre re-
servas de productos alimenticios para

transformación industrial y consumo de

boca. («B. O.» del 17 de febrero de 1950.)

tiormas para la colonización de la zona
regable de Montijo.

Orden conjunta de los Mínisterios de

Agrícultura y Obras Públicas de fecha

11 de febrero de 1950, por la que se

dan normas para la colonízación de la

zona regable de Montijo. («B. O.» del

Cotos apícolas, avícolas y sericícolas

Orden del Ministerio de Educación

Nacional fecha 7 de diciembre de 1949

por la que se conceden subvencíones

para los Cbtos apícolas, avícolas, seri-

cícolas y campos agrícolas que se de-

tallan. («B. O.» del 18 febrero de 1950. )

Cut•sillos de capaeitacián.

Orden del Ministerio de Agricultura

fecha 8 de febrero de 1950, por la que

se dispone celebración de cursillos de

avicultura, cunicultura y apicultura en

Madrid. («B. O.» del 18 febrero de 1950.)

Clasificacián de vías pecuarias

Ordenes del Ministerio de Agricultura

fechas 8 de febrero de 1950, por las

que se aprueban los expedientes de cla-

sificacíón de las vías' pecuarias existen-

tes en los térznínos municipales de Sa-

lamanca, Santa Cruz de la Zarza (To-

ledo) y Aceituna (Cáceres). («B. O.» del

20 de febrero de 1950.)

Precios en canal del ganado lanar,

^nayor y menor.

Orden del Ministerio de Agricultura

fecha 18 de febrero de 1950, por la que

se establecen precios en canal del ga-

nado lanar, mayor y menor de abasto,

en el Matadero de Madríd. («B. O.» del

21 de febrero de 1950.)

Presupuesto de los territorios espa^loles
del Golfo de Guinea.

Decreto de la Presidencia del Gobier-

no fecha 9 de febrero de 1950, por el

que se aprueba el presupuesto de los

territorios españoles del Golfo de Gui-

nea para el afio actual. («B. O.» del
22 de febrero de 1950.)

Trabajos hidrolbgico-forestales

en la cuenca del Segura.

Decreto del Ministerio de Agricultu-

ra fecha 27 de enet•o de 1950, por el

que se dan normas para adaptar a los

preceptos de la Ley de 16 de julio

de 1949 los proyectos de trabajos hidro-

beneficiario y con la importancia de las
fincas declaradas y los ĉupos ofrecidos.

Art, II. EI plazo de presentación de

solicitudes terminará a] mes natural dr.

la fecha de publicación de esta Orden en

el Boietín Oficial de( Estado.

Madrid. 8 de marzo de 1950.-Rein.
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lógico-forestales actualmente aprobados

o en tramitación en la cuenca del Se-

gura. («B. O.» del 22 de febrero de 1950.)

Registru de pruductos fíto-sanitaríos

nacionules.

Admínistración Central. - Dlsposíción

de la Direccíón General de Agrícultura

por la que se asignan los números de

registro que corresponden a los produc-
tos fito-sanitarios nacíonales que han

sido inscrítos en el Registro O^icial Cen-

tral. («B. O.» del 24 de febrero de 1950.)

Comercio de semilla shortículas, furra-
jeras, pratenses e índustrlales.

Orden del Ministerio de Agricultura

fecha 18 de febrero de 1950 sobre co-

mercio de semillas hortícolas, forraje-

ras, pratenses e industriales, obtenídas

de acuerdo con las Ordenes de 8 de no-

viembre de 1941 y 28 de septíembre

de 1948. («B. O.» del 28 de febrero

de 1950.)

Exftmenes para inxreso eu la N;scuela

Profesional de Peritus Agrícolas.

Administración Central.-Convocatoria

de la Dirección Generai de Ensefianza

Profesional y Técníca fecha 4 de fe-

brero de 1950, para exámenes a ingTeso

en la Escuela Especíal de Peritos Agrí-

colas en el próxímo mes de mayo. («Bo-

letín Oficial» del 28 de febrero de 1950.)

Red Nacional de Sllos.

Orden del Ministerio de Agricultura

fecha 25 de febrero de 1950 por la que

se aprueba el plan complementarío pre-

sentado por la Delegación Nacional del

Servício Nacíonal del Trigo paar la cons-

trucción de sílos integrantes de la Red

Nacional. («B. O.» del 1 marzo de 1950. )

Inten'ención de cueros curtidos

y manufacturados.

Administración G`entral.-Circular nú-

mero 737 de la Comisaría General de

Abastecimíentos y Transportes (Servi-

cio de Carnes, Cueros y Derivados) por

la que se dan ínstrucciones complemen-

tarias a ls Orden del Mínisterio de In-

dt^stria y Comercio del 1 de febrero

de 1950 sobre íntervencíón de cueros

curtídos y sus manufacturados. ( «Bo-

letín Oficial» del 2 de marzo de 1950.)

Exámenes de ingresu en la Escuela
F.special de Ingeníeros Agrónomos.

Administración Central.-Convocatoría

dé la Dlrección General de Ensefianza

Profesional y Técníca fecha 4 de fe-

brero de 1950, a exámenes para íngreso

en la Escuela Eapecíal de Ingenieros

Agrónomos en el próxímo mes de mayo.

(«B. O.» del 2 de marzo de 1960. )

Colonización de la zona regable del Viar

Decreto del Mínísterío de Agricultura

de 2 de febrero de 1950 por el que se

aprueba el plan general de colonízacíón

de la zona regable del Viar (Sevilla).

(«B. O.» del 3 de marzo de 1950.)

Orden Civill del Mérito Agrícola

Decreto del Mínísterío de Agrícultu-

ra de 10 de febrero de 1950 por el que

se concede la Gran Cruz a don Emilio

Pronsay Montato («B. O.» del 4 de mar-

zo de 1950. )

Curxillos de avi, api, runiculturx

y análisiti de leehes.

Convocatoria de la Direcclón General

de Ganadería de 23 de febrero de 1950

de cursillos de avi api y cunícultura,

análisis de leches y derívados, para ga-
naderos y aficionados, a celebrar en Ma-

drid del 24 de abril al 24 de mayo del

afio actual. («B. O.» del 4 de marzo

de 1950.)

Títulus de prupiedad e^pedídos a lus

parceleros del lnstituto Nacional de Co-

lonización.

Decreto del Ministerio de Agricultura

fecha 24 de febrero de 1950, por el

que se deroga el de 19 de agosto de

1935, re:ativo a los títulos de propiedad

que se expiden a los parceleros del Ins-

tituto Nacional de Colonizacíón. ( «Bo-

letín Oficial» del 10 de marzo de 1950.)

Trabajus de restauraciúu hidrológico-

forestules de la cuenca del 6egura.

Decreto del Minísterio de Agricultu-

ra fecha 24 de febrero de 1950 por el

que se delímita una primera zona de

la cuenca del río Segura para llevar a
cabo la ampliación de la Ley de 16 de

julío de 1949. («B. O.» del 10 de marzo

de 1950. )

Relacióu de pruductus intervenidos quc

necesitan uía para su circulación.

Admínistración Central.-Relacíón cie

la Comisaría General de Abastecimíen-

tos y Transportes, núm. 93, fecha 28 de

febrero de 1950, de productos interve-

nidos que necesitan guía para su círcu-

lación. («B. O.» del 12 marzo de 1950. )

Peritos agrícula^ de la zuna de Protec-

torado.

Orden del Ministerio de Agrícultura

fecha 8 de marzo de 1950 por la que se

amplían los benefícios de la Orden mi-

nisteríal de 29 de mayo de 1948 a los

Perítos agrícolas destinados en la zona

del Protectorado espafiol en Marruecos.

(«B. O.» del 13 de marzo de 1950. )

Clasifícación de vías pecuarias.

Orden del Mínisterio de Agricultura

fecha 8 de marzo de 1950 por la que se

aprueba el expedíente de clasificación

de las vías pecuarias existentes en el

té:'mino munícipal de Amposta (Tarra-

gona). («B. O.» del 14 de marzo de 1950.)

Regulación de la campafia azucarera

1950-1951.

Decreto de la Presídencia del Gobier-

no fecha 13 de marzo de 1950 por el

que se regula la campafia azucarera

1850-1951 y se dan normas para la re-

visión del precio del azúcar en sucesi-

vas campafias. («B. O.» del 15 de mar-

zo de 1950.)

P'incas declaradas de interés social.

Decreto del Mínísterio de Agricultura

fecha 3 de marzo de 1950 por el que

s^ declaran de ínterés socíal la expro-

piac'ón por el Instituto Nacional de Co-

ior.izacíón de la flnca «El Toril» y«Las
Lahures», sitas en los términos muníci-

pales de Azuaga y Granja de Torreher-

n-iosa ( Badajoz). («B. O.» del 17 de mar-

zo de 1950.)

_^

En el mismo «Boletfn Uficial» se pu-
blica otro Decreto, tambíén del 3 de

mai•zo de 1950, por el que se declara de

interés socíal la expropíación por el

mencíonado organísmo de la fínca «La

:crre de Perales, del término munícipal

de Negrilla de Palencfa ( Salamanca).

-^

En el «Boletín Oficial» del 21 de mar-

zo de 1950 se publica otro Decreto del

mismo Departamento fecha 10 de mar-

au, por el que se deciara de interés so-

c:xi la expropiacíbn de la flnca «Ma-

n^tana», síta en el término municípal de

F.! Carpio (CÓrdoba).

Circular sobre aceites exportables

Adminístración Central.-Clrcular nú-
mero 727-A, de la Comisaría General de

Abastecimientoa y Transportes, fecha 8
de febrero de 1950, sobre aceites expor-
tables. ( aB. O.» del 17 marzo de 1950. )

Clasificacíón de vía., pecuarias

Ordenes del Ministerio de Agricultura

fecha 7 de marzo de 1950 por las que

se aprueba la clasífícacíón de vfas pe-

cuarías exístentes en los térmínos mu-

nícípales de Mesas de Ibor (Cáceres) y

Bonete (Albacete), y Guadazaon (Cuen-

ca). («B. O.» del 21 de marzo de 1960.)

-o-

En el aBoletin Oficíal» del 22 de mar-
zo de 1950 se publíca otra Orden del

7 del mismo mes por la que se aprue-

ba el expediente de olasifícación de vías

pecuarías del término munlcipal de Fi-

gales (Valladolíd).

Producción de semillas de alfalfa,
trébol y esparceL•c.

Orden del Mlnlsterío de Agrícultura

fecha 11 de marzo de 1950 sobre pro-
ducción de semilla de aifal'a, trébol y
esparceta. ( «B. O.s del 21 de msrzo
de 1950.)

Precius de cacau.

Orden de la Presidencía del Gobíerno,

fecha 21 de marzo de 1950, relativa a

precíos del cacao. («B. O.» del 24 de

marzo de 1950. )

Normas sobre la campaña vinicola y al-

coholera 1949-50.

Orden de la Presídencía del Gobíerna,

fecha 21 de marzo de 1950, por la que

se dictan normas que madífícan las an-

teríores, regu'ando las campañas vlní-
cola y alcoholera 1949-50 y las exporta-

cíones de vlnos para la contínuación de

dícha campafia. (uB. O.u del 24 de mar-

zo de 1950.)

Precios de la caña de azúcar.

Orden del Mínisterio de Agrícultura,

fecha 16 de marzo de 195Q por la que

l^ó
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se fija el precio de la cafia de azúcar

para la campaña azucarera 1960-61. («Bo-

:etín Oficial» del 'l5 de marzo de 1950.)

ceiebración de cursillos sobre Agricuau-

ra, Ganadería y Montes en Lugo, sobre

Maquinaria Agrico:a, Plagas e Industrias

Agrícolas ea At•ila.

se dictan nornlas para el más exacto

cumplimieuto de lo dispuesto en la Or-

den de dicho Ministerio del 24 dei ac-

tual.
Z^na. dc cuntratac•iún ) precio para iu

campuita azuc•arcra.

Orden del Ministerio de Agl'1Ctiltllra,

fecha 16 de marzo de 1950, por ía que

se fijau las zouas de contratación y pre-

cio para la campaña azttcarera 1950-51.

(«B. O.» del 25 de marzo de 1950.)

i\[odelos de contratos para comprut^e•nta

de remolacha y catia de aztíc•ar.

Ordenes del Ministerio de Agricultu-

t•a, fecha 16 de tnarzo de 1950, por las

que se aprueban las modelos de contra-

tos para la compraventa de caña de azú-

car y remolacha azucarera para la cam-

paña 1950-51. («B. O.» del 25 de marzo

de 1950. )

('elebraciún de cursillos aKropec^uariu..

Orden del Mhlisterio de Agricultura,

fecha 17 de marzo de 1950, por la que
se aprueba la celebración de tm cursillo

sober poda del olivo eu Porcuna, Ubeda

y Víllacarrillo (Jaén). («B. O.» del 27 de
marzo de 1950.)

En el «BOletín Oficial» del 28 de mar-

zo de 1950 se publican Ordenes del mis-

mo Departamento, fechas 24 de febrero

de 195Q aprobando la celebración de

ctu•sillos sobre industrias lácteas en Za-

mora, Plagas del campo y tractoristas

agrícolas en Valladolid y Poda del Oli-

vo en Torreperogil y Beas de Segura

(Jaén ) .

En el «Boletín Oficial» de: 1 de abril

de 1950 se publica uua Orde ^ del mis-

mo Ministerio, fecha '24 de :narzo de

1950, aprobando la celebraciótt de un

cursillo sobre Industrias Lácteas, Avi-

cultura y Agricultura en G'iudad Real.

En el «Boletín Or_icial» del 6 de abril

de 1950 se publican otras dos Ordenes,

fecha 16 de marzo del mismo año, por

las que se aprueba la celebración de

sendos cursillos de Capacitación Agríco-

la en la provincia de Burgos y sobre

Enfermedades de las Abejas en Guada-

lajara.

En el «Boletín Oficial» del 7 de abril

de 1950 se insertan dos Ordenes, de 4

y 6 de abril, respectivamente, organi-

zaudo cursillos para formación de Maes-

tros rurales en la provincia de Lugo y

sobre Patología Avíar en Alicante.

En el «Boletín Oficial» del 9 de abril

de 1950 se publican cuatro Ordenes, fe-

cha 31 de marzo, organízando cursíllos

de Plagas del Campo en Alicante, Capa-

cítación Agropecuaría en Almerfa, Viti-

cultura y Enologfa y Cultivo de la Pa-

tata en Alava y Elaboración de Vinos

en Valencia.

En e: «Boletín Oficial» del 10 de abril
cie 1^50 se insertan dos Ordenes, fecha
31 de mar^o, por las que se aprueba la

En el aBoletín Oficial» de: 11 de aUril

de 1950 se publioan cuatro Ordenes, fe-

chas 24 de marzo de 1950 las tres pri-

meras y del 31 del mismo mes, sobre

ce.ebración de cursiAos sobre Avicultura

en Avila, Ctmicultura en Madríd, Cultico

de Fruta'es y Ganado de Cerda en cii-

versos términos de la procincia de Bur-

gos y Fabricación de Sidra, Praticuitu-

ra y Ganadería en la província de As-

turias.

HeKiamento de dietas y^ t^i:ítico..

Ordea del Ministerio de Agrictlltura.

fecha 20 de marzo de 1950, por la que

se regula la aplicación de dietas y ^'iá-

ticos a los orga.nísmos autónomos del

Ministerio de Agricultura. («B. O.» del

28 de marzo de 1950.)

Plazo de dec'laración de almendra y^ at^e-

1Ltna por loti aKricult,ire,

Administración Central. - G'ircttlar de

la Comisión para el (;omercio de la Al-

nteudra y la Avellaua, depenciiente de los

Ministeríos de Agricultura e Industria y

Comercio ,amplia•ndo el plazo de decia-

ración de almendra y avellana por los

agricultores. («B. O.» de: 29 de marz^

de 1950.)

:lprocecba.iuicntu de pa^tos y r:utrn,jera,.

Orden del Ministerio de Agricultura,

Fecha 20 de marzo de1950, por ]a que

se crea una Comisión encargada de es-
tudiar y revsar la legislación vigente so-
bre aprovechamiento de hierbas, pastos
y rastrojeras. ^aB. O.» del 30 de mario

de 1950. )

Finca; de ínterés nacinnal.

Decreto del Ministerio de Agricultura,

fecha 10 de marzo de 1950, por el que
se declara de interés soclal la expropia-
ción, por el Institufn Nacional de Co-
lonización, de la finca aCharco Ríáfiez»,

sita en el término municipai de El Car-
pio (Córdoba). («B. O.» del 30 de mar-
zo de 1950.)

I'recio del café en la (=uinea c^pañola.

Orde,l de la Presidencia del Gobierno,

fecha 29 de marzo de 1950, por la que
se modifica el precio del café en origen
en la Gtzinea española. ( «B. O.» del 31 de

marzo de 1950.)

Precío del sulfato antónico.

Orden del Ministerio de Industria y

Gbmercio, fecha 24 de marzo de 1950,

pot• la que se fija nuevo precio para la

ventá del sulfato amónico de produccíón

nacional y procedente de importación.
(«B. O.» del 31 de marzo de 1950. )

En el mismo «BOletín Oficial» del 31

de marzo de 1950 se publica la dísposi-

ción de lá Secretaría General y Técnica

del Minísterío de Industria y Comercio,

°echa 25 de marz.o de 1950, por la que

Libcrtad dc precio dc ia lxitata.

Orden conjunta de lo^ Ministerios de

Agricultura e Industria y Comercio, fe-

cha 24 de marzo de 1950, por la que se

establece la libertad de precio, comercio

y consumo de la patata en todo el te-

rritorio nacional. («B. O.» del 1 de abril

de 1950.1

Eu el misnlo «Botetíu Oficial» se pu-

blica la circular níuztero 739 de la Co-

misaria General de Abastecimhietos y

Transportes,fecha 31 de marzo de 1950,

l^or la que se clictan norma.s para el

ctm7plimiento de la Orden anterior.

Centros de Ilixiene Kural en la.^ illaris-

ma^ dcl Uuudalquit^ir.

Ordou del Mínisterio cle la Goherita-

ción, fecha 27 de marzo de 1950, pot•

la que se crea el Centro Secttndario cie

Higiene Rural cle las Marismas del Gua
dalqttivir. («B. O.» del 3 de abril de

] 950. )

Precio por kilograluo cn cuual >' venta al

público en tablu,k•ríati.

Aclmittistración Central.-Circular nít-

mero 708 de la Comisaría General de

Abastecimientos y Transportes, fecha 25

de marzo de 1950, por la que se anula

la 710 y se fijan los precios, por kilo-

gramo, en canal, en matadero y venta a:

público en tablajerías, para las carnes

de ganado lanar y cabrí0, mayor y me-

uor, en los diversos períodos de la cam-

paña 1950-51. («B. O.» del 5 de abril

de 1960.)

Precio del capullu de seda llara la cam-

paña 19:30.

Orden del Ministerío de Agricultura,

fecha 30 de marza de 1950, por la que

se señala el precio del capullo de seda

para la campa ĉa de 1950. («B. O.» deI
7 de abríl de 1950.)

Concurso de traba,K» sobre temas agrí-

colas• forc^tales y pecuarios,

Ordeu clel Ministerio de Agricultura,

fecha 14 de marzo de 1950, por la que

se designan las Oomisiones calificadoras

que han de adjudícar los premio5 esta-

blecidos en la Orden minísterísl de 14
de mayo de 1949 en los Concursos de

trabajos sobre temas agrícolas, forestales
,- pecua.rios. («B. O.» del 11 de abríl
de 1950.)

Clasificación de t'ias pecuarias.

Orclen del Mhtisterio de Agricultura,

fecha 30 de marzo de 1950, por la que

se aprueba la clasifícación de vías pe-
Cllal'ía9 del término municipal de Jerez

TT iap «'O 'H») '(zlp^0) re.ia4uo.t3 rel ap
de abril de 1950.)

En el «Boletín Oficial» del 12 del mis-

mo mes se inserta otra Orden del mis-

mo Departamento, fecha 3, por la que

se aprueba también la clasífíéacíón de

Ias vías pecuarias del térmíno munícipal

de Sancho Nuilo (Segovia). («B. O.» deI

11 de abril de 1950.)
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Boquera y ubrera
en ganado lanar

Don Daniel García, Blascosancho (Avila).

«Tengo varios corderos con lo que los pasto-

res llaman boquera, que empieza al echar los
dientes; se les ponetL las encías inflamuaas ^^

los labios llenos de pupas. Se los lavamos co/L
sal y- vinagre, corrigiéndose en algunos ; peru
hay otros a los que se les form.a una costra blan-
cn ^^ con pus en la lengua, por arriba y ahajo,
11ega^Ldo hasta la. garganta, teniendo éstos nLal

resultado, ya que no pueden mamar, lo que Ics
ocasiona la muerte. También les hemos dado
con una pomada compuesta de r^anteca y azu-
fre, para que se les ponga sua.ve y se les desin-
fPCle.

Todos los años se me ponen algunns orejas
con ubrera (este nombre se lo dan los pasto-
res), que consiste en ponérseles la ubre muti^
i.n f lamnda, y a la que no se le corri.ge, pron to
se muerP, con la ubre casi negra, como si fu^ r
grangrena, v el vientre muy inflanLado; tr^r:
pronto se les nota enfermar, se les da con man-
teca de cerdo. La que padece este mal y coitsi-
gue salva.rse pierde uno o dos pechos, quPdan-
do, por lo tanto, inutili.zadas para cri.ar. Los
pastores dicen que es produciclo este mal por-
que las manLa alguna rata y las m.uerde. Yo,
por mi parte, desconozco el porqué puede so-
brei±enir, ^•a que he tenido la precaución de
tener en el establo gatos, ti^ en urca habitación.
iaueva, ^^ separadas de lns demás de día y de »,o-
che, tengo unas pocas, ^^ hoy me ha salido una
co ĉL dicho mal.

Les agradeceré nLe digan si hay algrín medi-
camento que cure estos males y forma de apli-
carlo, contestándome pronto, pues tengo interés
en saberlo debido a las pérdidas que se me
ocasionan.»

Lo que nuestros pastores llaman «boquera», y en
algunas regiones, «tiña bucal», es simplemente una
Dermatitis vesículo-pustulosa, esto es, una enferme-
dad contagiosa de las ovejas y cabras produeida por
un virus filtrable e invisible a los medios ópticos or-
dinarios. La enfermedad, en la fornia leve, cura casi
espontáneamente ; pero en los casos graves las pús-
tulas van avanzando desde las comisuras de los labios
hasta los ojos y orejas de los animales atacados.

Con el ganado enfermo se deben adoptar las si-

guientes medidas : aislamiento, alimentos-para los
que no maman-blandos, suprimiendo los groseros,
espinosos, ásperos, fermentados o alterados, etc., et-
cétera; se les debe proteger de las inclemencias del
tiempo, evitando las mojaduras, enfriamientos, sol
excesivo, etc.

El tratamiento a emplear puede ser el siguiente,
de magníficos resultados : comenzar por ima limpie-
za de las regiones afectadas, por ejemplo, con infu-
sión de manzanilla, o mejor aún, cou una solución
acuosa de bicarbonato sódico al 1 por 200 ; a conti-
nuación, espolvorear la parte enferma con cualquie-
ra de las siguientes fórmulas :

^ Dermatol ... 4 gramor.
^ Acido salicílico ... ... ... 2 »

1.8 Polvo de carbón ... ... .. _ 45 »
^ Acido tánico (en polvo) 5 »

Carbonato de cal .. ... ... 45 n

Sulfamida en polvo ... . 15 gramos.
'^ e Carbonato de magnesia ... ... ... 60 »

Polvo de carbón ... 25 »

que tieuen gran poder desecante y desinfectante, y
cuando las lesiones comiencen a secarse debe em-
plear la siguiente pomada protectora :

Acido salicílico . .. _ _ 3 gramos.
Oxido de zinc ... .. 30 »
Vaselina ... ... ... ... ... ... ... ... 30 »

En cuanto a la enfermedad de las ovejas, trátase,
sin duda, de la Mamitis gangrenosa, muy corriente
en nuestro suelo y debida no a la mordedura de las
ratas o a la picadura de arañas (mal de la araña,
como la conocen los pastorea en algunas regiones),
sino a un germen perfectamente conocido y estudia-
do que penetra por la ubre, a través de una lesión
provocada, muchas veces, por el ordeño poco cuida-
doso y con las maaws sucias. Esta enfermedad tam-
bién ataca a las articulaciones (gota, de los pastores
castellanos) y a los ojos, llegando a quedarse com-
pletamente ciegas.

En las lesiones avanzadas de las mamas los reme-
dios terapéuticos son inútiles, porque el tejido noble
ha desaparecido y es reemplazado-cuanto más-por
tejido conjuntivo. Es aconsejable en estos casos la
amputación total o parcial de la mama, o mejor aún,
el sacrificio del animal ; pero cuando estas lesiones
no son tan graves la medicación da bastante buenos
resultados.

Se traiará las beridaŬ que sirvieron de puerta de
entrada a la infección con sulfamidas en polvo o po-
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mada, siendo muy útil también el uso de ellae al in-
terior. La inyección subcutánea de suero antigangre-
noso está muv indicada en grandes cantidades.

Se pueden emplear las vacunas en los casos poco
avanzados de la enfermedad, aunque la indicación
mejor de éstas es como preventivas de la enferme-
dad, aconsejando dos inoculaciones, una antes de la
paridera y otra al destete.

Todos los laboratorios eapañoles de productos bio-
lógicos para la ganadería elaboran eata vacuna, que
se llama «Vacuna contra la mamitis gangrenosa de la
oveja».

Félix Talegórt Heras

2.71 l Del CuerPo Naclonal Veteriaarlo

Análisis de agua sospechosa
Don Sabino Carballeira, Coto de A. (Lugo).

«Habiendo excavado un pozo, resulta que el
agua (que destino a los usos culirtarios), en cier-
ta ocasión en que tuve q:^r hervir un bisturí.,
enrtegrecía el acero. No se le nota mal sabor v
cuece bien las legumbres. Sin embargo, he petr-
sado si tendrá composición que le haga perju-
dicial.

^A quién debo dirigirme para analizarla?
^• Puedo yo hacer alguna prueba para salir rle
dudas? ^Qué libros hay en esLañol, francés u
inglés sobre esta materia?n

Contestamos a cada una de las partes de que con>-
ta la consulta, y por el orden en que se exponen.

No podemos atribuir el ennegrecimiento del bis-
turí más que a la acción del ácido sulfhídrico, que
para ello debe estar en concentración tal, que es di-
fícil no se acuse por el olor. Como prueba, puede
añadir a un vaso del agua soapechosa un poco de
disolución de acetato de plomo, y ver si se produce
un precipitado de color negro. Si no se observa co-
loración negra, ensáyese la siguiente reacción, que es
mucho más sensible : en otra muestra del agua añá-
dase un cuarto de su volumen de ácido clorhídrico
concentrado y una pequeña dosis de sulfato de díme-

til-para-fenileno-diamina, agitando hasta su disolución
agregando entonces una o dos gotas de disolución
de cloruro férrico; basta la presencia de 0,0182 mili-
gramos de ácido sulfhídrico por litro de agua para
que, al cabo de media hora, se aprecie claramente la
coloración azul debida a la formación del azul de me-

tileno (hay que atenerse a lo expuesto, ya que al
añadir el cloruro férrico, si hubiese puco ácido clur-

hídrico, la coloración es roja, y si está en demasía
no se forma la coloración).

Para efectuar el análisis que desea, y teniendo en
cuenta que el agua se utiliza para guisar-supone-
mos que también para beber-, el Centro indicado
para ello es el Instituto Provincial de Sanidad.

Las pruebas que el señor consultante puede hacer
ya se le han indicado, por lo que al ácido sulfhídri-
co se refiere. En cuanto a otros cuerpos nos limita-
mos a lo que sea factible sin contar con un labora-
torio químico, y en el supuesto de que el señor Car-
balleira tenga estudios de C}uímica, por aú título fa-

cultativo (que soapechamos, por la prueba del bi^-
turí).

a) Con disolución de nitrato de plata. la furma-
ción de un precipitado blanco, que se ennegrece por
la acción de la luz, insoluble en ácido nítrico y solu-
ble en amoníaco y en tiosulfato (o hiposufito) aódi-
co, acusa la presencia de cloruros. Si están en pe-
queña proporción, en vez de precipitado se obser-
va una opalinidad; repítase la prueba después de
haber concentrado, por ebullición, una muestra de
agua hasta la cuarta parte de su volumen.

b) Con disolución de cloruro bárico, hirviendo
prolongadamente, se precipitan : carbonatoa, bicar-

bonatos y sulfato, ; atiadiendo ácido clorhídrico, los
dos primeros se disuelven. Luego, si peraiste el pre-
cipitado, es que hay sulfatos.

c) Con disoluciones de clontro amónico y oxala-
to amónico, más amoníaco, un precipitada blancu,
soluble en los ácidos minerales e insoluble en ácido
acético, acusa la presencia de calcio.

d) Filtrando la muestra tratada según c), para se-
parar el precipitado de oxalato cálcico-de haberse
producido-, y añadiendo al filtrado disolución de
ortofosfato disódico, cuidando de mover bien el ]í-
quido, rozando con una varilla las paredes del reci-
piente en que se efectúe la prueba, si aparece un

precipitado cristalino es que el agua contiene salea
magnésicas.

e) Si el re.activo de Nessler da un precipitadu ver-
doso oscuro, es prueba de que el agua contiene mu-
cho amoníaco ; si existe menos de éste, no da preci-
pitado, pero sí coloración rojizo-amarillenta; y con
menus, la coloración es amarillenta elara.

f) Si se dispone del reactivo de Ilosvay, un color
rojo o rosado--si existe menos dosis de lo que con él
determinamos-^s señal de la existencia de nitritus.

g) En una jícara se ponen unos 5 c. c. de ácidu
sulfiírico ; añádase un pocu de brucina, y cuando se
haya disuelto, 1 c. c. del agua; si se ubtiene colora-
ción roja, es que hay nitratos.

De las anteriores reacciones, elija las que pueda
ejecutar por disponer de elementos para ello (en la
farmacia de la localidad se encontrarán, si no todos,
sí varios). Desde luego son pruebas únicamente cua-
litativas, pero que pueden poner ya eu guardia.

Cualquier tratado de Química analítica en gene-
ral se ocupa del análisis de aguas, dedicando a ello
algún capítulo. En español puede consultar, entre

otros :
«Análisis químico», de J. Casarea Gil.
«Análisis de alimentos», de M. Comenge.
«Análisis de aguas», por el ingeniero de Montes

J. Ugarte.
Este último lo encuentr•o muy apropiado para el

señor consultante, puesto que, además de su conci-
sión, está editado por la Sección de Publicaciones,
Prensa y Pro^paganda, del Ministerio de Agricultura,
en época en que ae distribuían gratuitamente. Puede
dirigirse a dicho organismo para que le facilite un
ejemplar, que, en el caso de cobrarse ahora, su pre-

cio será muy reducido.
No menciono obras extranjeras, porque con las an-

teriores es suficiente para lo que el señor consultai^-
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te deaea, y, además, porque para adquirir aquéllas
se presenta el problema de lae divisas monetarias.
Tampuco lo hago de otros autores nacionales que
han enfurado el análisis de las aguas desde el puntu
de vista del riego o de usos industrialea,

2.712

Pedro Herce
Ingeníero agrónomo

Derechos del arrendatario,
que fué, de una finca

Don Joaquín Yáñez, Cádiz.

aSe trata de una f inca de 49 f anegas de tie-
rra de labor, y otra de 50.

La de 49 fanegas, propiedad de mi, hermano

Fraru,isco, y la de 50, propiedad d.el que suscri-

be y seis hermanos más. En el año 1941 f u.eron

arrendadas por mi hermano Francisco, en su
nombre y representación de nosotros, las 99 fa-

negas de tierra, con una renta de 5.300 pesetas

anuales.
F.n el año 1948 mi hermano Francisco recla-

ma la fia^ca al Juzgado de Primera instancia,
con el fin de llevarla, por espacio de seis años,
directamente. El Juzgado, en resolución del
mismo año, falla haber lugar al desahucio, ^•,
una vez la sentencia firme, nos hacemos cargo
de ella en 20 de octubre de 1949. En la actua-
Zidad la llevamos.

Se desea saber si mi herman^o Francisco pue-
de vender a mi mujer o a má sus 49 fanegas de
tierra, en la seguridad de que al ex arrerut.a'^t-
rio no Ze correspondan derechos, y si puedPn c^^^-
rresponderle algunos, señalar cu.áles.n

Se pregunta qué derechos puede tener el arrenda-
tario de una finca, que dejó de serlo porque el pro-
pietario recuperó la misma para sn cultivo directo
durante seie años, ai este propie,tario vende la finca
cuando sólo lleva dos añoa explotáudola directa-
mente.

Formulada la conenlta de una mauera tan gene-
ral, hemos de contestar, tanto en cuanto al derecho
al retracto del arrendatario como a si la venta de la
finca puede suponer un incumplimiento del com-
promiso del arrendador, y, en consecuencia, un de-
recho del arrendatario a ser repuesto en el disfrute
de la finca, aunque suponemos clue el objeto de la
consulta es esto último.

El derecho de retracto es una especial facultad qnP
concede la Ley al arrendatario de aubrogarae en el
lugar del comprador de la f.inca que lleva en arrien-
do, en lae miamas condicionea estipuladas en el con-
trato de transmisión. Por consiguiente, si cuando se
lleva a efecto la compra-venta o transmiaión ha ce-
sado el arrendatario en su condición de tal, cualquie-
ra que sea la causa, es indudable, a nueetro juicio,
que no tiene derecho al retracto, puesto que ya no
tiene tampoco la calidad que le confería tal derecho.

La segunda cueatión planteada dependerá, a nues-
Ero juicio, de que el nuevo adquirente de la finca

se subrogue y cumpla el compromiso del anterior
propietario de cultivar la finca directamente o nu.

Si el nuevo adquirente se subroga en tal compro-
miso y lo cumple, y, en conaecuencia, cultiva o ex-
plota la finca directamente durante los cuatro añoa
que faltan para expirar el plazo total del compromi-
ao, y teniendo en cuenta que se trata de cultivo di-
recto, y no personal, lo que implica que el arrenda-
miento no ea protegido, entendemos que no puede
considerarse la venta de la finca como aimulación ni
infracción del compromiso de explotación directa.

Así se deduce del artículo 5.° de la Ley de 28 de
junio de 1940, que, refiriéndose, al derecho del arren•
datario a recabar la posesión arrendaticia, en el ea-
so de que el propietario no cumpliera su compromi-
so de explotación directa, dice que el mismo dere-
cho tendrá el arrendatario si antea de transcurrir el
plazo mínimo de seis años de explotación directa
e.najenare el arrendador la finca y el adquirente la
arrendase o la dejase inculta. Por tanto, si el nuevo
adqnirente no la arrienda ni la deja inculta, sino que
la explota directamente, no tendrá el arrendatariu
aquel derecho.

Tratándose de contrato protegido, no creemos que
actuálmente, vigente la Ley de 16 de julio de 1949,
pueda aplicarse sin reservas lo expuesto, pues ello
podría ser una forma de burlar la prohibición con-
tenida en su disposición transitoria l.a, de que el nue-
vo adquirente de una finca no pueda dar por termi-
nado el contrato hasta 1.° de octubre de 1954, ni si-
quiera para cultivarla directa y personalmente.

Javier ^lartín Artajo
2.713 Abogaao

Plantación forestal
en linde de finca^

B. Melendo, Calfltayilfl?

«.VPCesitando realizar uno plttntación de ár-
boles forestales, y no tettiendo noticia de Za dis-
tanria que he de dejar de lo.s liiuleros para oon
los demás propietarios, les agradecerá me itt^
form.en sobre ello. La plantación ha de ser de
pláxanos maderables, y parte de chopos, tnl
i^^z.n

11f 1 artículo 591 del Código Civil prohibe plantar
árboles, cerca de una heredad ajena, a menor dis-
tancia de la que autoricen las Ordenanzas o costum-
bres del lugar, o, en su defecto, a la distancia de doa
metros de la línea divisoria de las heredades, si la
plantación ae hace de árboles altos, y a la de 0,50
metroa, si es de arbustoa o árbolea bajos.

En el presente caso, puPS, la plantación debe rea-
lizarse a ese mínimo de doe metros de distancia.

Fuera de ese artículo del Código Civil, existe el
artículo 131 de las Ordenanzae de Montes de 1833,
que creemos sigue en vigor, ya que ebe artículo, que
se refiere a las limitacionee que sufren los propieta-
rios colindantes con un monte, no ha sido, que se-
pamos," derogádo. Muchos otroa artículoa de esas Or-
denanzas han sido modificadoa y derogados, pero és-
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te, al que ahora nos referimos, si.ibsiste en todo su
vigor.

Ese artículo prohibe, a los propietarios de fincas
qiie linden con un monte, cortar las ramas o raíces
de los árboles que, teniendo más de treinta años de
edad, se hallen en las lindes del monte y extiendan
en la finca limítrofe tales ramificaeiones. Si el arbo•^
lado tiene menos de treinta años, tampoco podrá
efectuarse corta alguna de sus ramas o raíces a me-
nos distancia de ocho metros.

Como se ve, lo anterior se refiere al arbolado ya
crecido, no al que se ha de plantar, y se contrae a te-
rrenos que tengan el carácter de monte. Ea muy pu-
sible que en el caso que señala nueatro consultantc,
de una repoblación en una pequeña finca, no pueda
er.cajar en el artículo 13] que hemos citado de las
Ordenanzas generales de Montes, y quc establce una
servidumbre sobre los predios limítrofes en favor del
arbolado que exista en los terrenos propiamente fu-
restales.

Antonio L leó

2• ^ ^ q Ingeniero de Montea.

Información sobre el aceite
de linaza

Don M. Molina, Villarrubia (Córdoba).

«Les ruego me ircformen del procedimiento
más fácil de extracción de aceite de linaza,
producción en aceite de los 100 kilogramos de
semillas, máqui.nas para su extracción, dónde se
pueden adquirir y disposiciones oficiales si está
intervenida su venta.»

En esta consulta están incluídos diversos extremos
que obligan a exponer con algún detalle la^ conside-
raciones o circunstancias que sirven de base a su re-
solución, por lo cual la redacción de ésta ha de
resultar muy extensa en relación con la brevedad del
enunciado.

La obtención del aceite contenido en la linaza y
démás semillas oleaginosas puede hacerse por dos
procedimientos : a presión o con disolventes.

Ambos métodos exigen la preparación previa de
la primera materia mediante el cribado o limpia que
elimine las impurezas, y su molienda hasta un deter-
minado límite de finura que llegue a dislacerar o
romper las celdillas en que se aloja el aceite conte-
nido en las semillas.

Obtención del aceite de liiuiza por presión. - La

extracción de la grasa por presión requiere grandes
y costosas instalaciones y abundaucia de primera ma-
teria para que la obtención del producto resulte eco-
nómica ; pero como en España no se construye la
maquinaria especial y apropiada a esta clase de se-
millas oleaginosas, sería necesario recurrir a su im-
portación, problema difícil de resolver actualmente
por la dificultad de obtener la autorización y las di-
visas, dada la consideración de que existen instala-
ciones de este género en las poblaciones del litoral
de Levante que trabajan en escala reducida o no

funcionan por la escasez de primera materia de pro-
ducción nacional o de importación.

En localidades próximas a la residencia del con-
sultante existen tres instalaciones para la extracción
de aceite de semilla de algodón, aplicables a la lina-
za, cuya visita por el interesado le ilustraría mejor
que cualquier deacripción que hiciéramos en estas
notas, y que son : la del Servicio del Algodón, en su
factoría de Tabladilla (Sevilla); la de Textiles Keu-
nidas, en su factoría algodonera de Ecija (Sevilla),
y la de CEPANSA, en la factoría de Miraflores, en
Córdoba. Entre estas tres factorías se reúnen tudos
los tipos de prensas utilizados en las semillas olea-
ginosas : las hidráulicas de cohimnas con platillos de
acero, abiertas o semiabiertas; las cerradas de jaula
o cuba de acero perforado, angloamericanas, y las
prensas continuas mecánicas a tornillo, sistema An-
derson, americano, construídas en Alemania, las
cuales trabajan todas ellas a presiones muy superio-
res a las e^npleadas en el aceite de oliva.

En todas estas factorías la molturación se hace por
cilindros de acero superpuestos, y tienen iustaladas
las calderas de desecación y calentamiento de la masa
indispensables para dar fluidez a la grasa durante el
prensado.

Las principales casas extranjeras constructoras de
esta clase de maquinaria son :

En América : The French Oil Mill Machinery Co.
Piqua, Ohío (U. S. A.), cuyas oficinas están en
116 West 39th. St. New York City.

En Europa : Rose Downs & Thompson, Ltd. Oil
Mill Machinery, Old Foundry, Hull, Inglaterra, cu-
yas oficinas en Londres estaban en 28, Victoria Street,
S. W. l.

Fried Krupp Grusonwerk A. G. Magdeburg-Buc-
kau, en Alemania.

Obtención del aceite por disolve ĉates.-El procedi-
miento de extracción del aceite de la semilla de lino
por disolvente; no difiere prácticamente del emplea-
do en las fábricas de aceite de orujo existentes en
todas las zonas olivareras. Las únicas observaciones
que merecen tenerse en cuenta son las relativas a la
molienda de la semilla _v la clase de disolvente uti-
lizado.

Como las fábricas de aceite de orujo reciben su
primera materia ya molida y en condiciones de pa-
sar directamente a los extractores carecen de mole-
dero; cabría utilizarlas en la linaza agregándoles un
molino metálico de cilindros o de rulos cónicos de
los empleados en la aceituna, aunque por las rugo-
sidades del empiedro no se logre el grado de finura
de la masa y la disgregación completa de las celdi-
llas como en los cilindros, pero que será suficiente
para que llegue a todas ellas la acción del disol-
vente.

La clase de disolvente a emplear está en relación
con la utilización del residuo en la alimentación del
ganado, por su gran riqueza en principios nutritivos.

En las fábricas de aceite de orujo el residuo se
utiliza como combustible en el hogar de la caldera
y para la formación de herraj, por lo que es indife-
rente emplear en la extracción cualquiera de loe doa
disolventes que generalmente utilizan : el «sulfuro»
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(bisulfuro de carbono). y el «tri» (tricloruro de eti-
leno). En cambio, para la linaza la utilización del
utri» es preferible, tanto por la facilidad de elimi-
narlo completamente en la destilación como por no
dejar en los residuos el mal olor del «sulfuron, que
los hace inapetecibles para el ganado.

Como existen muchas casas españolas dedicadas a
la construcción de maquinaria apropiada e instala-
ción de fábricas de aceite de orujo en Córdoba, Se-
villa, Málaga, Barcelona, Logroño, etc., no hacemoa
mención especial de ninguna de ellas, dejando al
criterio del interesado la elección de la más conve-
niente.

Procedimiento más fácil.-Por lo expuesto se pue-
de apreciar con claridad que, actualmente, el proce-
dimiento más fácil de extracción del aceite de linaza
de producción nacional sería utilizar una de las fá-
bricas de aceite de orujo existentes en la comarca,
empleando el tricloretileno como disolvente ; pero
como las disposiciones oficiales vigentes prohiben la
obtención en los mismos locales de aceite de oliva o
de orujo y de los frutos y semillas oleaginosas, sólo
cabe destinar una de estas últimas exclusivamente a
la linaza, o construir la instalación adecuada al vo-
lumen de semilla disponible.

En caso de tratarse de una cantidad considerable
de linaza, creemos sería factible convenir la extrac-
ción a precio económico, por presión, en alguna de
las factorías algodoneras indieadas o en las fábricas
del litoral, siempre que el volumen de semilla fiiese
suficiente para el trabajo normal de dos o tres se-
manas.

Producción de aceite por 100 kilogramos de semi-
lla. - El contenido normal de materia grasa en la
linaza suele ser como promedio el 36 por 100 de su
peso, del cual se extrae en las prensas del 30 al
32 por 100, llegando a pasar del 33 por 100 cuando
se emplean disolventea.

En la extracción de aceite de linaza tiene también
mucha importancia económica el valor de las tortas
o residuos, que se obtienen en la proporción del 65
por 100 aproximadamente. Su composición media es :

33,5 por 100 de materias nitrogenadas.
31,7 por 100 de » hidrocarbonadas.
8 por 100 de » grasas.
8,7 por 100 de celulosa.

Disposiciones o f iciales.-a) Grasas intervenidas.-
La; normas que regulan la intervención y venta de
productos olea^inosos industriales y de sus deriva-
doa, señalando los precios en sus distintas fasea de
utilización, a partir de las primeras materias, tanto
importadas como de producción nacional, se dictan
por Orden de la Presidencia del Gobierno para cada
campaña en los primeros días del año. La corres-
pondiente a la campaña actual es de fecha 4 de ene-
ro de 1950 (ccB. O.» del 10), y en ella se reprodueen
en términos generales las normas anteriores, con li-
geras variantes en los precios y rendimiento.

Los puntos de dicha Orden que afectan o pueden
tener relación con la linaza son :

6. Dispone que todos los frutos y semillas olea-
ginosas que se importen, quedarán a dispoaición de
la Comisaría General de Abastecimientos y Trans-
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portes, la que procederá a su distribución, excep-
tuando a las de lino y ricino.

8. Señala el precio de las torta^, residuos del
prensado, que sean comestibles para el ganado, in-
cluyendo las de linaza, a las que asigna 180 pesetas
por 100 kilogramos en fábrica sin envase y 200 pese-
tas los 100 kilogramos sobre vagón origen con en-
vase.

9. Reitera la prohibición de obtener en el mi^mo
local aceites de oliva o de orujo y de los frntos o
semillas oleaginosas.

33. Faculta a la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes para dictar las disposicione^
para el desarrollo y cumplimiento de la Orden.
(Hasta la fecha en que redactamos estas notas no se
ha publicado por la Comisaría la Circular corres-
pondiente.)

b) Grasas denominadas libres.-Las normas para
la producción, circulación y utilización de estas gra-
sas se dictan por una Circular de la citada Comisa-
ría en los primeros días de julio de cada año. Las
vigentes en la actualidad son las que determina la
Cireular número 717, de 7 de julio de 1949 (ccBole-
tín Oficial» del 15).

En ella se mantiene la excepción del aceite de
linaza o de ricino, en cuanto a su interveneión por
la Comisaría General de Abastecimientos o Trans-
portes o por la Secretaría General Técnica del Mi-
nisterio de Industria y Comercio, para usos indus-
triales, los cuales no necesitarán guía oficial de cir-
culación, tanto si se trata de los obtenidos con semi-
llas importadas como de producción nacional.

A^imismo, quedan exceptuados los fabricantes de
aceite de linaza y ricino de presentar mensualmeute
las declaraciones juradas de movimiento y existen-
cias.

Por últinto, aunque en las anteriores disposiciones
se señalan los precios a las distintas primeras mate-
rias oleaginosas, productos, subproductos y res^duos
de fabricación, en ninguna de ellas se asignan pre-
cios para la semilla de lino ni para su aceite, limi-
tándose a establecer el de las tortas por au calidad
de servir para la alimentación del ganado.

2.715

Luis Liró Ortiz

Ingeníero agrónomo

Aprovechamiento sucesivo
del agua de riego

Don lsidoro Díaz, Madrid.

«Posea una finca• que tiene un reguero de
aguas de pie, situ.ada aproximadamente en el
centro, eratre el nacimiento del reguero y su
desembocadura en el río.

L os propietarios de las f incas anterwres a la.
niía aprovechan las aguas para el riego, como
lo hago yo, . y tam,bién los propietarios situa-
dos aguas a$ajo. Todas las fincas haaz .sido m^-
joradas, v aun así, salvo en el año 1949, todos
hemos tenido aguas suficientes para el riego.

I,a escasez del pasado año ha nwtivado las
quejas d^e Zos propietarios de aguas abajo de mi
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finca, los cuales me proponen un acto de con-
ciliación para llegar a un acuerdu en el reparto
de Zas aguas.

^Cuál debe ser mi actitud?»

De los dato., suministrados por el consultante se
desprende que las aguas, en su origen, son de pro-
piedad privada, por nacer dentro de una finca de do-
minio privado, y que el dueño de esta finca utiliza
parte de ellas para el riego, lo mismo que los pro-
pietarios de las fincas situadas aguas abajo.

Como el solicitante indica que desconoce las dispo-
siciones de la Ley de Aguas, vamos a indicar cuáles
son los artículos de la misma que tienen relación con
el caso que nos plantea.

El artículo ĉ .° dice :«Tanto en los predios de los
particulares como en los de propiedad del Estado, de
las provincias o de los pueblos, las aguas que en
ellos nacen, continua o discontinuamente, pertene-
een al dueño respectivo, para su Lticu o aprovecha-
miento, mientras discurren por los mismos predios.

En cuanto las aguas no aprovechadas salen del pre-
dio donde naeieron, ya son públicas, para Zos efec-
tos de la presente Le,y. Mas si después de haber sa-
lido del predio donde nacieron entran naturalmen-
te a discurrir por otro de propiedad privada, bien
sea antes de llegar a los cauces públicos (como en
nuestro caso), o bien después de haber corrido por
ellos, el du.eño de dicho predio pilede aprovecharlos
eventualmente, y luego el inmediatu inferior, si lo
hubiere, y así sucesivamente, con sujeción a lo qtte
prescribe el párrafo segundo del artículo 10.»

El artículo 6.° dispone :«Todo aprovechamiento

eventnal de las aguas de manantiales y arroyos en
cauces naturales pueden libremente ponerlo por
obra los dueños de los predios inferiormente situa-
dos, siempre que no empleen otro atajiulizo más que

de tierra y piedra suelta y que la cantidad de agica
por cada ww de ellos consumida no exceda de 70
litros (diez) por seguntlo de tiempo.n

El artículo ^.°, qne eA el que determina el ordPn
de preferencia, dice así :«El orden de preferencia
para el aprovechamiento eventual será el siguiente :

1.° Los predios por donde diacurran las aguas an-
tea de su incorporación cou el río, gitardando el or-
den de su proximidad al nacimiento de las corrien-
tes y respetando su derecho al aprovechamiento even-
tual en toda la longitud de cada predio.

2.° Los predios fronteros o colindantes al cauce,
por el orden de proximidad al mismo, y prefiriendo
siempre los superiores.

Pero se entiende que, en estos predios inferiores y
Iaterales, el que se hubiere anticipado por un año y

un día en el aprovechamiento no puede ser privado
de él por otro, aunqiie éste se halle situado más arri-
ba en el discurso del agua., y que ningiín aprovecha-
miento eventual podrá interrumpir ni atacar dere-

chos adquiridos sobre las mismas aguas en región in-

ferior.»
El artículo 8.° dispone :«El derecho a aprovechAr

inde f inidamente las aguas de manantiales y arroyos
se adquiere por los duños de terrenos inferiores, y,
en su caso, por los colindantes, cuandc; los hubieren

utilizado, sin interriipción, por tiempo de veinte
añvs.»

El artículo 9.° dispone :«Las aguas no aprove-
chadas por el dueño del predio donde nacen, así co-
mo las sobrantes de sus aprovechamientos, saldrán
del predio por el mismo punto de su cauce natural
y acostumbrado, sin que puedan ser e Ŭi manera al^;u-
na desviadas del curso por donde primitivamente se
alejahan. Lo mismo se entiende con el predio inme
diatamente inferior respecto del siguiente, observán-
dose siempre este orden.»

Finalmente, el artículo ]0 determina lo siguiente :
«Si el dueño de un predio donde brotó un manan-

tial natural no aprovechase más que la mitad, la ter-
cera parte u otra cantidad fraccionaria de sus aguas,
el remanente o sobrante entra en las condiciones del
artículo 5.°, respecto de aprovechamientos inferio-
res.

Cuando el dueño de un predio donde brota un ma-
nantial natural no aprovecha más que una parte frac-
cionaria y determinada de sus aguas, continuará, en
épocas de disminución o empobrecimiento del ma-
nantial, usando y disfrutando la misma cantidad de
agua absoluta, y la merma será en desventaja y per-
juicio de los regantes o usuarios inferiores, cua]es-
quiera que fueren sus títulos de disfrute.

Por consecuencia de lo aquí expuesto, los predios
inferiormente situados, y los lateralmente, en su ca-
so, adquieren, por el orden de su colocación, la op-
ción a aprovechar aquellas aguas y consolidar por ^^l
uso no interrumpido en su derecho.

Pero se entiende que en estos predios inferiores o
laterales, el que se anticipase o hubiese anticipado
por un año y un día no puede ser ya privado de él
por otro, aun cuando é9te estuviese situado más arri-
ba en el discurso del agua.n

Con los antecedentes expuestos, el consultante pu-
drá determinar exactamente cuáles son sus derechos
teniendo en cuenta los límites indicadoe en los artícu-
los de la Ley de Aguas que acabamoe de citar, y los
derechoe que puedan tener loe dueños de los predios
de agnas abajo, dato que no nos ha expuesto el con-
sultante.

Se debe tratar de llegar a un acuerdo pacífico con
los demás usuarios, tanto máe cuantu que, en gene-
ral, y según se declara en la expoaición de la con-
sulta, suele haber agua suficiente para todos.

De no llegar a un acuerdo amistoso, se puede ex-
poner el caso en la Delegación de los 6ervicios Hi-
dráulicos del Tajo, en Madrid (Nuevos Ministerios,
paseo izquierdo del Hipódromo), haciendo patentes
sus derechos, a fin de que por este organicamo se im-
ponga la solución que proceda.

Antonio Aguirre Andrés
2.716 Ingeniero de Caminos

Prohibición de plantar viña
sin permiso

Don Pascual Sesma, Galisteo (Cáceres).

«Les ruego me informen si existe alguna di.^-
posición prohibitiva para las nuevas plantacio-
nes de vi»^do; y en qué^ regione, rige.n
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La Orden ministerial de 9 de junio de 1948, por
la que se dictan normas para las nuevas plantacionee
de viñedos («B. O. del E.» del 20-6), recomienda en
au primer artículo a las Jefaturas Agronómicas pro-
vinciales especial atención al cumplimiento de los
artículos 67 y 68 de la Ley de 26 de mayo de 1933, u
Estatuto del Vino, que es la que realmente limita las
plantaciones de vzñedos.

En la citada O. M. se prohiben terminantemente
l.as plantaciones de nuevos viñedos sin permiso, me-
diante solicitud de las Jefaturas Agronómicas pro-
vinciales, las cuales lo concederán siempre que loa
terrenos aean aptos para la producción del viñedo y
no resten terren^ a los demás cultivos, principalmen-
te de cereales.

Toda plantación hecha sin permiso de las Jefatu-
ras Agronómicas, a partir de la fecha de la citada Or-
den ministerial de 9 de junio de 1948, llevará, me-
diante expediente, sancionea en metálico y, siat ez•-
ctksa ni pretexto alguno, el arranque del viñedo in-
debidamente plantado.

La citada O. M., así como la Ley o Estatuto del
Vino, se refieren a todas las regionea de España, y
no hay sino cumplirlas, en evitación de los perjui-
cios que puede acarrear la plantación indebida y
clandestina, no sólo en metálico, sino con el arran-
que inexcusable del viñedo plantado.

2. 717
Isidro García del Barrio

Ingeníero agrónomo

Daños causados por las palomas

Don Blas Pérez, Santa Cruz de la Palma.

«Las palomas de algunos veciiws vienen con
frecuencia a mi finca para alimentarse con par-
te de los granos (cereales v leguminosas) que
est^cn sembrados, con el consiguiente perjuicio
que irrogan, ya que se llevan la sinatiente, que
restan a la producci6n. ^Existe algunu disposi-
ción legal que obligue a tales vecinos a ence-
rrar sus palomas, al menos durartte el tiempo
que tardan las semillas en germinar, evitando
así los daños que dichas aves causan a los agri-
cultores de esta locali^lad?»

El Código Civil, en su artículo 1.905, impone al
poseedor de un animal la rzsponsabilidad de los per-
juicios que causare, aunque se le escape o extravíe

(Sentencia de ].9 de octubre de 1909).
La Ley de Caza vigente, en su artículo 17, al esta-

blecer la prohibición de cazar en época de veda,
comprende, por disposición del 32, las palomas, y el
artículo 33 faculta a los gobernadores civiles, previa
reclamación de una Asociación agrícola o de los Ayun-
tamientos de los pueblos donde existan palomares,
para dictar las disposiciones que creari oportunas su-
bre clausura de aquéllos, fijando las épocas y el tiem-
po en que deben estar cerrados, sin que los plazos
sean mayores, en ningún caso, que los correspon-
dientes a los meses de octubre y noviembre, y l.° de
julio al 15 de agosto.

La disposición se notificará al propietario dPl pa-

lomar y se hará pública por medio del «Boletín Ofi-
eial de la Provincia» y por edictos, en los términos
municipales respectivos.

El artículo 59 del Reglamento dispone que las l^a-
lomas domésticas ajenas, y lae campestres dedicadas
a criaderos en palomar, no podrán cazarse en época
de veda, y en ninguna época, a menor distancia de
un kilómetro de la población o de los respectivoa pa-
lomares.

^^lauricio García Isidrn

2.7t8 Abogado

Bibliografía sobre varias
cue^tiones

Don José L. Lapeña, 'Laragoza.

Les ruego me digan bibliogra f ía nacional, ex-
tranjera traducida al español y extranjera es-
crita en f rancés o inglés, sobre «Eda)ología, f i-
siología vegetal, insecticid^zs modernos y plagas
del campo».

Sobre Edafología, la obra de conjunto más reciente-
mente publicada en España es el libro de ese título
de los ^doctores Albareda y Hoyos (Madrid, 1948). La
editorial argentina Acme Agency ha publicado en
el pasado ario 1949 una traducción de la excelente
obra de Lyon y Buckman : Eda f ología (Naturaleza y
propiedades de los suelos). Otra obra extranjera, tra-
ducida al español, es la de Hall y Robinson : Estudio
científico del suelo (Madrid, 1948).

El Instituto Forestal, de Madrid, viene publicando
algunos estudios monográficos, de los cualee le men•
ciono los dos siguientes :

Isasa : Formación y destrucción del suelo (Madrid,
1949).

Gallego : Compendio de Microbiología del suelo,
1.a parte (1943), 2.& parte (1949).

Huguet del Villar es autor de un manual titulado
El suelo (Ed. Salvat, Barcelona 1931) y del tomo Los
suelos de la península luso-ibérica (Madrid, 1937),
con un interesante mapa en colores, que está actual-
mente agotado, aunque tal vez pudiera adquirirse en
Londres (Th. Murbyy & Co., 1, Fleet Lane, E. C., 4).

En cuanto a Fisiología vegetal, la obra más reco-
mendable es, probablemente, la de Maximov, tradu-
cida de la 2.' edición inglesa, que a au vez correspon-
de a la 5.a edición rusa (Buenos Aires, 1946). Hap
también una traduccinó de la obra del mismo título
de Molish (Editorial Labor, Barcelona, 1945), tradu-
cida por el profesor Guinea, de la 6.$ edición ale-
mana.

En francés, y de carácter elemental, como indica
el título, puede consultar los Elementos de Physiolo-
gie végétale de Marchal, cuyo subtítulo indica su ca-
rácter agrícola (ccLea basea scientifiquea de la Phyto-
technie»). Está editado en Gembloux (1926), o tal vez
haya edición más reciente).

Obra moderna y muy eompleta, en italiano, es la
de Ciferri : Fisiologia vegetale e piante grnrie, Edi-
zioni Agricole, Bologna (sin año de impresión).

Por último, como obra para trabajos prácticos y
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experimentales, citaré la de Looni^ y Shull: Me-
thods in Plant Physiology (A. Laboratory Manual and
Research Handbook), de la editorial McGraw-Hill
Nueva York y Londres, 1937.

De los nue^ oa insecticidas se ocupa el doctor Pie-
tR ddb

iAGR/CUITOR!
quis ĉcaones yr,e eceentes adrola en su o ecn ĉcas e

Reeuerda el triunfo de •empleo del D. D. T. (Instituto de Medicina Colonial,
Madrid, 1949). De los extranjeros, le mencionaré la e s t e g r a n i n s e e t i e i d a
monografia de Campbell : D. D. T., the synthetac m-
setcicide (Chapman & Hall, Londres, 1946). El Insti-
tuto Nacional de Investigaciones Agronómicas ha pu-
blicado varios trabajos importantes de los ingenieros
agrónomos Benlloch y Alfaro.

Puede pedir un catálogo al Servicio de Publicacio-
nes del mencionado Instituto (Alcalá, 54, Madrid).

Por iíltimo, la nueva edición (1949) del librito de
Planes : Plagas del campo, publicada por el Ministe-
rio de Agricultura, le será útil para iniciarse en esta
cuestión, y en la bibliografía inserta al final del mis-
mo hallará obras en que ampliar sus conocimiento^
sobre la materia.

2.719

José del Cañizo
Ingentero agrónomo

Polvillo de la patafia
Un suscriptor de Castilla la Vieja.

«En algunas plantaciones de patatas de estr:

región se desarrolló en la pasa^la temporada., y
en otras anteriores, una oruga ^1ue desconnzco

^le qué familia es, ^• qne prnduce lo que por
aquí 1[amamos « polvi•'lo», ĉwmbre que proven-

drá. seguramente de que la hoja de la patata se
enrosca, se atahaca y, por zíltimo, comn si se

convirtiera en polvo, desaparece.
Tengo ententlido que en la tierv•a en que se ha.

desarrollado esta enfermedad, queda el conta-

gio por aiws sucesivos. Si. es así, agradecería me
i.ĉLfnrm.arnn qué remedios se podrían aplica*

para que desapareciera dicho contagio.
Tambi^én he oído que tratando la semilla rle

patata con caldo bordelés. o simplemente co ĉ i.
sulfato de cobre, se iĉamuniza a las plantas fu-
turas contra esta e ĉafermedad. Dígame si esto es
ciertn y en qué proporción he de usar el caldo
bordelés o sulfato de cobre.»

\o hodemos deducir, de los detal]e^ que indica e]
consultante, cuál fuera ]a oruga que dice atacó a cier-
tas plantaciones de patata el pasado año. Nos da la
impresión de que se refiere también a alguna otra co-
sa, a juzgar por los síntomas que describe.

Si nos pudiera dar algunos detalles de la forma,
color y tamaño de la oruga, y de si ésta se veía sieni-
pre, hasta la desaparición de la hoja «como si ae
convirtiera e.n polvo» , es posible llegáramos a tener
nna orientación y aconsejarle; pero, de no ser así,
no tendríamos otro recurso que examinar muestras
en cuanto se presente, si es que lo hace este año.

2.720

Miguel Benlloch
Ingeniero agrónomo

\""'^ -,^A D _
F ESO(C^l °0[4 CJryB4l^p

E^ ES[ARABA,ID DE IA P4i^7A'^: ..__ __ _ -

Ip HAY OUE PESAR
EN EL CAMPO

EI
par,uete contiene 7 bolsi-

tas.
Cada una sirve para

preparar una sulfatodora
cornente de 13 a 14 ('tr^

EI año pasado se demostrd perfectamente que:

EL INSECTICIDA AGRÍCOLA

AL ZÓ ^ D.D.T.

por w elevada concentración, su adherencia y
fobricación especial, es e) que mata con más
seguridad y rapidez el escorobajo de la patata.

Su extraordinaria suspensión impide que el
producto se deposite en e) fondo de la sulfata-
dora, lo que facilita una pulverización perfecta.

PA^UETE DE 2SO GRS. PARA ^OO LITROS

PTAS.15'75
NO CONTIENE ARSÉNICO • NO ES VENENO50

NO COMt1NICA MAL SABOR A LA PATATA

\

^^^
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1;OLETlN DEL I1^5TITUTO ^ACIONAL

llE IN^'ESTIGACIONES AGRONOMI-

c:^s. -- Ministerio de Agricul-
tura. - Dirección General de
Agricultura.-Un volunten de
326 páginas.-Volumen IX.-
^tím. 21.-Diciembre 1949.

En este nuevo volumen d e 1
prestigioso Boletín del Instituto
^^'acional de I. A. se inset•ta, en
primer lugar, un trabajo de MAR-
TINEZ ZAPORTA e IIIDALGO sObre

el período crítico de inversión de reservas en el gé-
nero Yitis, comprobando las autores que le emigra-
ción de éstas no se detiene durante el invierno. Fi-
jan la fecha de inversión del sentido de circulación,
en función de la temperatura media. Asimismo esta-
blecen la relación de reservas entrc las épocas de
caída de la hoja y del brote.

ORTEGA NIETO estudia los olivos de semillas y sus
y deduce que su enorme variabilidad pareec demos-
posibilidades pĉL la. obtención de variedades selectas,
irar ttna naturaleza bíbrida en los progenitores. En
lo que se refiere a rendimientu en aceite del fruto,
este método de mejora, en la primera prneba, se
presenta prometedor, ya que se han superado los va-
lores de las mejores variedades actualmente cultiva-
tlas.

La calidad harinopanadera. y la condición comer-
cial rle los trigos argentinos importados erL 1948 ban
sido analizadas por SILVELA, deduciendo que son de
grano chico, peso hectolítrico medio, residuos de lim-
pia altos, pocas semillas adventicias, contenido en ma-
terias minerales más elevado que el de los trigos
españolPS, bastante alta la riqueza eu gluten v pro-
teínas v buen índice de Pelshenke.

TAMÉS presenta un ava^TCe a un. estudio de los suc^-
los de Ifni, desde el punto de vista agrícola. Del exa-
men de los datos obtenidos por métodos rápidos se-
micuantitativos se llega a la necesidad del empleo de
los abonos orgánicos, fosfatados y nitrogenados, así
como a la de tm estudio cuidadoso de los suelos y de
las aguas, con el fin de reducir al mínimo de salini-
dad observada en los regadíos.

SEQUEIROS presenta tuta rennión de los conocimien-
tos actuales sobre los nrecanisntos de fijación y apor-
ZacLOIL del fósforo inorgá ĉLico en sistenLas de suelos.
De la lectura de esta recopilación se ve el gran paso
dado, al demostrarse que el fosfato puede ser fijado
por el suelo mediante mecanismos distintos, tales co-
mo adsorción v precipitación química.

ha c•stracción dc^ e>sencin del fruto de crgrios es ana-

lizada por IiE1G FELIti, tanto con los si^temas más cu-
rrientes en nuestro país, que son el áe raspado de
la corteza y prensado do las mondaduras y el de es-
tilete, como por los m^todos mecánicos utilizados co-
rrientemente en los Estados Unidos, sobre la^ bases
fundamentales de la fabricación en gran escala y la
máxima eliminación de la mano de obra.

Durante los últimos años han sido plantadas expe-
riencias de uni.formidad en la Estación de Horticu.l-
tura de Aran juez. Estas experiencias, llevadas a cabo
por PÉREZ CALVET, tienen como finalidad principal
t•eunir la información precisa para poder determinar
las características de las parcelas de repetición. Así se
ha deducido ya que las más apropiadas para la com-
paración de variedades de patata son las de unos se-
senta metros cuadrados.

BOBADILLA y NAVARRO estudian los ácidos de los vi-
rws de Jerez desde el período de madurez de la uva
h.asta el envejecimiento del vino, problema del ma-
yor interés, pues cada vez tiene más importancia co-
nocer el momento en que cada ácido del vino aparece,
se destruye o transforma, así como el papel que des-
empeñan en las sucesivas fases por las que el caldo
tiene que pasar en su crianza y envejecimiento.

CRUZ AuÑÓN hace un estudio bibliográfico del go-
sipol, el pigmento amarillo de la semilla del algodón,
describiendo los métodos más usuales para su obten-
ción y determinación. Tambi.én expone las posibilt-
dades de su empleo en la industria de tintes, en la
fabricación de plásticos y en la preparación de acei-
tes secantes, en la refinación, etc.

Este interesante volumen se completa con una sec-
ci ^n de informaciones varias, entre las que destaca la
traducción que presenta PUERTA de las claves de Gra-
dinaro f f para la clasi f icación de, la^s variedndes de
Phascolus vulgaris ; una nutrida colectánea de re.vis-
ta^ v nna sección bibliográfica.

.

MARCíLLA ARRA'LOLA (Juan).-
Los f urLdamentos cientí f icos
de las industrias de f abrica-
ción de levadurus prensadas y
de levaduras alimenticias.-
Publicaciones de la Real Aca-
demia de Ciencias Exactas,
Física5 y Naturales. - Ma-
drid, 1949.

Es aún escaso el conocimien-
o que se posee acerca del pro-

ceso íntimo de las com^plejas
síntesis de materias celulares,

por las levaduras que viven en intensa aerobiosis du-
rante los procesos de multiplicación forzada y de la
llamada fermentación continua, básicos para la fa-
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bricación de levaduras. Las eausas del «efecto Pas-
teurn, las que hacen eficaz el racionamiento hidrocar-
bonadu y nitrogenado de las levaduras, las que de-
terminan la acción de ciertos metabolitos especiales y
las de la influencia de los microelementos, no están
aclaradas, si bien todos los citados factores se mane-
jan en la industria de un modo casi empírico. Por
ello, el ilustre ingeniero señor Marcilla expone ma-
giytralmente e^n este tra^bajo las investigaci^ones que,
desde Pasteur a Lindegren, han contribuído a orien-
tar a la iudustria sobre los procesos metabólicos aéreos
de las levaduras. De ello se deduce que existe xma
abundantí.ima PXperxmentaclon, pero técnica Illas qUe

científica, y se demuestra que el progreso de las
indnstrias de fabricación de levaduras está condicio-
nado a la coutribución rectora de la investigación cien-
tífica, que tiene ante sí gralydes campos de acción,
^obre los que se empieza a trabajar eficazmente, ta-
les como fijar el valor fisiológico de los diferentes
^ubstratos para cada especie y raza de levadura cul-
tivada, estudiar a fondo los factores de crecimiento
para las levaduras y, eventualmente, los posibles in-
hibidores; el perfeccionamiento de los métodos de hi-
bridación de. las levaduras, la selección y mejora de
la^ levaduras ^comerciales, etc.

^fi^. H. SCHOPFER.-Planfs ct)td
Vitamins.-Un libro de 291
páginas. - Waltham Mas^.
U. S. A.--Chronica Botanica
Company.-Segxmda edición,
1949.

El director del Tnstituto Bo-
tánieo de la Universidad de
Berna, profesor Schopfer, ha
publicado, traducido al inglés,
su interesante libro sobre plan-
tas v vitaminas, cuya primera

edición se ha agotado rápidamente. Tema éste cada
vez de mayor importancia, ya que está hoy fuera
de duda que las vitaminas son factores esenciales para
e] crecimiento de las plantas y reguladoras de su me-
tabolismo, estableciendo química relación entre los
diversos órgauos del complejo vegetal.

Empieza el libro con una parte dedicada a la sín-
tesis de las vitaminas en las plantas, así como los
métodos de investigación seguido del estudio expe-
rimental de los factores de crecimiento. En una se-
gunda parte se habla de las vitaminas en relación
con la planta que las produce, dedicándose interesan-
tes capítulos al estudio de la thiamina, sustancias bios,
ácido nicotínico, los factores de crecimiento requeri-
dos por las bacterias fijadoras de nitrógeno, y por
último, la capacidad de síntesis y el efecto de su
pérdida sobre el organismo. La parte tercera está de-
dicada al estudio de las vitaminas en la naturaleza
y su papel en la agricultura y horticultura, abordan-
do des^pués los interesantes problemas de simbiosis
y parasitismo en relación eon las vitaminas, y el
empleo ^de los microorganismos como test.

Los extraordinarios progresos alcanzados durante los
tíltimos años en estas cuestiones y el enorme núzllero

de publicaciones cou ellas relacionadaa hacen muy
interesante este libro, en el que después de hacer una
revista crítica de todaa ellas, aborda el problema des-
de puntos de vista personales del autor, cuyos tra-
bajos sobre cl crecimiénto de los ficomicetos puede
decirse que han abierto una nueva era en nnestra
concepción de la nutrición vegetal.

LA NARANIA EN LA

ECONOMIA ESPAMOLA

TORRES (Manuel de) y PARIS
EGUILAZ (Higinio). - La
Iwran ja en la ecoltontia
espaiwla. - Un tomo de
260 páginas. - Madrid,
1950.

Editada por el Sindicato
!Vacional de Flvtos y Pro-
ductos Hortícolas, se ha pu-
blicado este libro, dedicado
al problema naranjero, pro-
ducción ésta que influye so-
bre la renta española casi en

lo^ m^=^^LOS iérminos que el proeeso medio de indus-
trialización e incluso puede considerarse condición
«.,ine qua nonn para el proceso de expansión de la
actividad económica del país. Dedica el trabajo qne
rP.,eñamos primordial atención al mecanismo dc la
forxnación del precio, analizando los numerosos facto-
res que cOIltrxbxxyf'll a su determinación. Despué:^ es-
tudia el func•iouamiento del mercado libre, para pa-
sar de él, en forma sistemática, al análisis de la ac-
tual intervención. En otro capítulo se expone la situa-
ción actual del mercado y el futuro de la naranja,
y termina con uno dedicado a la posición de este fruto
en el comercio exterior nacional, dadas las caracte-
rísticas de tal producto, que le hacen típico de ex-
portaeión, y el enorme volumen que representa. En
un apéndice se pasa revista a la serie de problemas
del mercado que los autores califiean de estratégicos,
es decir, de aquellos que sirven para ambientar las
operaciones comerciales de modo que se desarrollen
adecuadamente.

EXTRACTO DE REVISTAS

Investigaciones sobre una alteración de naturalexa des-
conocida en los tubérculos de patata.-COIDANICH
y Pi;^I•xtARI.-Annali della Experimenta.zione A^ra-
ria.-Volumen IV.-Nxím. 1.-Páginas 95 a 107.

El autor describe una alteración del ttxbérculo de
la patata, hasta ahora considerada c•omo dentro del
c•uadro sintomatológico de la infección de Spon^ospora
subterranea. Describe las características dP las lesiones
e indica que no se ha observado germinación de los
rorpxísculos esféricos y reticulados que se observan en
los tejidos parenquimatosos atacados. Tampoco se ha
aclarado su composición y su significado fisiolóñico.
Se adzrlite, como hipótesis de trabajo, que se trata
de una reacción especial de las células frente a una
herida provocada por insectos o miriápodos. En los
meriste.mos de las yemas se observan cuerpos aparen-
temente idénticos, al menos morfológicamente, pro-
bablemente de composición rica en tanino. Continúan
las inveatigaciones sobre el origen de estas lesionea_
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